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OFERTA PARA LA COMERCIALIZACIÓI O REVENTA DE SERVICIOS POR PARTE
DE LOS OPERADORES MÓULES VIRTUALES.

I. ANTECEDENTES.

Mediante resolución PtF- EXTtO6O314l76 (en adelante la "Resol,u,ción de
Preponderancia"), notificada a Telcel el 07 de ma'zo de 2014, d Pleno del Instituto
Federal de Telecomunicaciones (en adelante el "lnstituto") debrminó que existe un
grupo de interés económico conformado por diversas empresas, incluyendo a

Telcel, al que declaró como agente económico preponderante en el sector de las
telecomunicaciones, imponiéndole entre otras, las "MediiÍas relacianadas con
información, ofefta y calidad de seruicios, acuetdos en exclusiva, limitaciones al
uso de equipos terminales entre redes, ,,r,e¡jlilacién asimúríca en tarifas e
infraestructura de red, incluyendo la de sus elementos esencra/es
y, en su caso, la separación contable tructural al Agente Económico
Preponderante, en los seruicios de teleqmunicaciones' vilés" (en adelante
"Anexo I de la Resolución de Prebonderq¡cia").

En términos de lo dispuesto por el artlculo 28 uOiiónal y demás aplicables, el
1" de abril de2014 Telcel preswrtó demanda deamparo indi o encontra de la
Resolución de Preponderanc¡a y otros actos, misma que se encuentra en trámite,
por lo que no ha consentido'ni consiente dicha resolución.

:: ,---i

Conforme al procedimiento y dentro de los plazos establecidos en las medidas
apli as en el de la Resolución derPreponderancia, el día 5
de 2014, ituto autorizó la presente Oferta para la
comercialización o reventa de los servicios de telecomunicaciones que Telcel
ofrece a sus usuarios finales por parte de los Operadores Móviles Virtuales (en
adelante "Oferta de o simplemente la "Oferta").

4.
.,r]r,' ..'ir.'

Déntro del p.l ó establecidoelr la medida Segunda Transitoria del Anexo I de la
Resolución d r onderañcia; d Oia [-] de ["] de [*], Telcel publicó la la Oferta de
Operadores Móviles Virtuales autorizada por el Instituto en su sitio de Internet:

y dio aviso de la emisión de la misma en los siguientes 2 (dos)
diarioi de circulación nacional: [*] y [.]

En cumplimiento a la medida Décimo Sexta del Anexo 1 de la Resolución de
Preponderancia, mi representada dentro de los plazos establecido, somete para
aprobación del Instituto la Oferta.
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II. DISPOSICIONES GENERALES.

En cumplimiento de las medidas Segunda Transitoria y Decimosexta del Anexo 1 de
la Resolución de Preponderancia, en este documento se presenta la Oferta de
Operadores Móviles Virtuales autorizada por el Instituto.

Los términos utilizados en la Oferta de Operadores Móviles Virtuales y en el
Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios (en adelante el
"Convenio") tendrán el significado que se les atribuye en el inciso 1.3 del Convenio
y/o en la Resolución de Preponderancia, independientemente de que se empleen en
singular o plural, salvo que de manera específica se les, atribuya un significado
distinto.

La Oferta de Operadores Móviles Virtuales incluye el Convenio, para todos los
efectos legales a que haya lugar.

La Oferta de Operadores Móviles Virtuales y el Convenio reflejan lo establecido en
las medidas aplicables contenidas en el Anexo 1 de la Resolución de
Preponderancia e incluyen todos aquellos términos y condiciones aplicables a la
prestación de los Servicios de la Oferta.

El Convenio se adjunta en su integridad al presente documento como Anexo 1 de la
presente Oferta de Operadores Móviles Virtuales, por lo que se remite al mismo para
efectos de la implementación de la presente Oferta de Operadores Móviles Virtuales.

Telcel permitirá la Comercialización o Reventa de los Servicios de la Oferta por parte
de los Operadores Móviles Virtuales en las tecnologías disponibles en su Red Pública
de Telecomunicaciones, sujeto a los términos y condiciones contenidos en el
Convenio. ..,:;:

La Oferta Oe Operáiores Móviles Virtuales y el Convenio establecen los términos,
condiciones y requisitos necesarios para la eficiente prestación de los Servicios.
Telcel ofrecerá bajo bases no discriminatorias los mismos precios, términos y

condiciones a todo Operador Móvil Virtual que se lo requiera. La provisión de los
Servicios no estará condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien
o servicio adicional o diferente a los Servicios solicitados, ni a no adquirir, vender,
comercializar o proporcionar servicios proporcionados o comercializados por un
tercero.

El Operador Móvil Virtual recibirá de Telcel los Servicios de conformidad con los
términos y condiciones señalados en el Convenlo.

La Oferta de Operadores Móviles Virtuales y el Convenio son documentos integrales,
por lo cual todo solicitante de los Servicios deberá considerar sus términos y
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condic¡ones en su conjunto, por lo que, salvo por acuerdo expreso entre las partes,
los Operadores Móviles Virtuales no podrán solicitar camb¡os o modificaciones a los
Servicios, términos y condiciones señalados en la Oferta de Operadores Móviles
Virtuales, incluyendo, sin limitar, la aplicación de términos y condiciones especiales
o diversos a los establecidos en el Convenio. La aceptación de la Oferta de
Operadores Móviles Virtuales implica la aceptación de los términos y condiciones
establecidos en el Convenio. 

,:

Telcel suscribirá el Convenio, previamente a la prestación de los Servicios de la
Oferta, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la presentación de la
solicitud del Operador Móvil Virtual, de conformidad con lo establecido en las medidas
establecidas en elAnexo 1 de la ReSolución de Preponder ia.

Todo Operador Móvil Virtual interesado en aceptar los términos de la presente
Oferta de Operadores Móviles Virtuales, deberá acudir a formalizar tal aceptación
mediante la suscripción del Convenio al domicilio de Telcel ubicado en:

Lago Zurich 245
Plaza Carso / Edificio Telcel, piso 16

Colonia Granada Ampliación '-:
México, D.F. 11529
Teléfono: 25814719
Atención: Servicios M?yoristas... ::''

Para ello deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de manera
expedita, mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección:
ofertaomv@telcel.com, o bien carta dirigida al domicilio de Telcel en días hábiles y
horario d 00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas, la cual será otorgada de manera
expedita. ::,1¡,1, .::

':r:;rrii..r"

12. La suscripción del Convenio da por terminado y sustituye a partir de su suscripción
por ambas partes, toda negociación, convenio y/o acuerdo previo, ya sea expreso,

:, tácito o de cuatguier naturaleza, que existiera entre ellas para la prestación de
'::,,servicios materia del Convenio.

:.::,,:,.:

Convenio suscrito por las partes, será remitido por Telcel al

.::i;',l::.
iatr'..ii

::.:

13. Un ejemplar del
Instituto.

III. DISPOSICIONES FINALES.

1. Telcel publicará de tiempo en tiempo todas aquellas adecuaciones yto
actualizaciones que realice a la presente Oferta de Operadores Móviles Virtuales y/o
al Convenio de conformidad con el procedimiento establecido en las medidas
contenidas en elAnexo 1 de la Resolución de Preponderancia.
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De conformidad con lo establecido en la medida Segunda Transitoria del Anexo 1 de
la Resolución de Preponderancia, la Oferta de Operadores Móviles Virtuales entrará
en vigor el día 1 de enero de 2016 y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre
de2017.

Telcel habilitará un Sistema Temporal de Trámites
atención y una dirección de correo electrónico
operaciones que deberán realizarse hasta la fecha de i

Electrónico de Gestión a que se refiere la Resolución

ico de
para las

del Sistema

Ce interpretarse
stitucionalidad,

IV. RESERVA DE DERECHOS.

Ninguna de las manifestaciones vertidas en
como consentimiento o
validez, legalidad o procedencia de
norma, resolución, plan, lineamiento
presente o futuro, ni sobre
acuerdo o cualquier otro
condiciones ofrecidos por
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CoNVENIO PARA LA COMERCIALIZACTON O REVENTA DE SERV|C|OS (EN LO
suGEs|VoEL,'@',')QUEcELEBRANPoRUNAPARTE,RAD|oMoV|L
DlPsA, s.A. D_E c.v. (EN Lo sucEslvo "Tetcet"), REPRESENTADA EN EsrE Acro
POR EL SEÑOR INOMBRE DEL APOOENIOO DE TCICEI] Y, POR LA OTRA,
IDENOM|NAC|ON O RAZON SOCTAL DEL O_MVI (EN LO SUCESTVO EL ',W,'),
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR INOMBRE DEL APODERAD-O DEL
OMVI, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "PATtCS'" DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES
l. Declara Telcel que:

a) Es una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de los
Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número 27,467 de fecha 8
de febrero de 1956, otorgada ante la fe del licenciado Francisco de P. Morales
Junior, Notario Público número l9 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio
quedó inscrito bajo el número 498, a fojas 311, volumen 348, libro tercero de la
Sección Comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito
Federal, con fecha 14 de febrero de 1956, y cuyos estatutos vigentes se
encuentran contenidos en la escritura pública número 27,938 de fecha 14 de
octubre de 2003, otorgada ante la fe de la licenciada Ana Patricia Bandala
Tolentino, titular de la Notaría Pública número 195 del Distrito Federal. Copia
simple de esta última escritura pública se adjunta al presente Convenio como
Apéndice l;

b) Es titular de las concesiones otorgadas por el Gobierno Federal, por conducto de
la Secretaría, los cuales se encuentran vigentes y constan en el Registro Público
de Concesiones del IFT (en lo sucesivo indistintamente los "Títulos de
Concesión de Telcef" o las "Ge_ncesle¡es de Telcel");

c) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarla en los
términos del presente Convenio. Copia simple de la escritura que contiene dicha
representación se acompaña al presente Convenio como Apéndice ll;

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se pretende
presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de otra índole,
dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que afecte
o pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de este Convenio;

e) Cuenta con la documentaciOn y los elementos propios suficientes para cumplir con
las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores y cumple
cabalmente con las disposiciones aplicables en materia de seguridad social, salud
y medio ambiente del trabajo;

f) Mediante resolución P/|FT/EXT/060314fi6 (en adetante la ,,BeseLución de
Preponderancia"), notificada a Telcel el 7 de marzo de 2014, mediante el cual se
determinó a Telcel como Agente Económico Preponderante y se le establecieron
ciertas medidas reg ulatorias particulares (las "Med idas") ;
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g) Con fecha 1o de abril de2014, Telcel interpuso juicio de amparo indirecto en contra
de la Resolución de Preponderancia, mismo que quedó radicado ante el Juzgado
Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito
Federal y jurisdicción en toda la República y se encuentra pendiente de resolución
a esta fecha;

h) Conforme a las Medidas contenidas en la Resolución de Preponderancia, se le
impuso la obligación de permitir la Comercialización o Reventa de Servicios de
Telecomunicaciones, por medio del uso de las tecnologías disponibles en su Red,
de conformidad con la Oferta para la Comercialización o Reventa delServicio;

i) El presente modelo de Convenio fue autorizado por el IFT el [.] de [*] de [.]
mediante oficio número [*] en su calidad de Oferta para la Comercialización o
Reventa de Servicios por parte de los Operadores Móviles Virtuales, en términos
de las Medidas de la Resolución de Preponderancia y fue publicado en su página
de lnternet www.telcel.com/ofertapublicamavorista con fecha [*] de [.] de["]; y

j) No se encuentra limitada por disposición judicial, legal, administrativa o contractual
alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que actualmente no se
requiere de acto posterior a la celebración del mismo para que Telcel se encuentre
obligado en sus términos.

ll. Declara elOMV, que:

a) Es una sociedad anónima mexicana, constituida de conformidad con las leyes
de los Estados Unidos Mexicanos, mediante la escritura pública número [*], de
fecha [*], otorgada ante la fe del licenciado [*], Notario Público número [*], misma
que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio en la Ciudad de [*]
bajo el folio mercantil ["], con fecha [.]. Copia simple de la misma que se
adjunta al presente Convenio como Apéndice lll;

b) Es titular de la(s) autorización(es) otorgada(s) por la autoridad regulatoria en la
materia para operar como Operador Móvil Virtual cuya copia simple completa
con todos sus anexos y modificaciones a la fecha se acompañan al presente
ConveniocomoApéndice|V(en|osucesivo|a..@'');

c) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarlo en los
términos del presente Convenio. Copia de simple de la escritura que contiene
dicha representación se acompaña al presente Convenio como Apéndice V;

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se pretende
presentar en su contra,'ante tribunal judicial, administrativo o de otra índole,
dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que afecte
o pueda afectar su condición financiera, operaciones o propiedades, o que dicha
acción o procedimiento pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de este
Convenio;
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e) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para cumplir
con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores y
cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en materia de seguridad
social, salud y medio ambiente deltrabajo;

f) Es su deseo comercializar o revender a sus Usuarios finales Servicios de
Telecomunicaciones móviles mediante el uso de las tecnologías disponibles en
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, en los términos y condiciones
establecidos en la Oferta de Referencia para la Comercialización o Reverrta de
Servicios por parte del OMV, conforme al presente Convenio;

g) No se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no se
requiere de acto poster¡or alguno a la celebración del mismo para que el OMV
se encuentre obligado en sus términos; y

h) Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las declaraciones y cláusulas
(incluyendo su alcance legal y regulatorio) contenidas en el presente Convenio,
así como los Anexos del mismo, bajo los términos y condiciones en ellos
establecidos.

lll. Ambas Paftes declaran y convienen que:

a) A través del presente Convenio, se establecen los términos y condiciones para la
prestación de los Servicios por parte de Telcel para la Comercialización o Reventa
de Servicios por parte del OMV, por lo que están de acuerdo en que el presente
Convenio se rija por las Declaraciones precedentes y por las siguientes:

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES Y GLOSARIO.

1.1 Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio, los términos y acrónimos
que se listan en el glosario contenido en la presente Cláusula (en adelante el "Glosario"),
independientemente de que se empleen en singular o plural, tendrán el significado que allí
se indica, salvo que de manera específica se les atribuya un significado distinto en el
Convenio.

1.2 Aquellos términos no definidos en el Convenio o en el Glosario, tendrán el
significado que les corresponda conforme al contexto del presente Convenio y, a falta de
ésta, aquél que les atribuyan los ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos
aplicables en la materia. .

1.3 Glosario.

1.3.1 Definiciones y Términos.

Servicio para proveer la originación, transmisión yAcceso:
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Agente Económico
Preponderante:

Anexo I de la Resolución de
Preponderancia y/o las
Medidas:

Aprovisionamiento:

Atención de Incidencias:

Bloque de Números:

Bolsa Revolvente:

Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios

terminación de voz, SMS y datos a los Usuarios finales
en condiciones de Trato No Discriminatorio con base
en los indicadores de la calidad de servicio aplicables al
propio servicio de Telcel hacia los Usuarios finales del
OMV.

El Grupo de Interés Económico del que forman parte
América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México,
S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.,
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., Grupo Carso, S.A.B.
de C.V. y Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V.

Medidas relacionadas con información, oferta y calidad
de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso
de equipos terminales entre redes, regulación
asimétrica en tarifas e infraestructura de red,
incluyendo la desagregación de sus elementos
esenciales y, en su caso, la separación contable,
funcional o estructural al Agente Económico
Preponderante, en los servicios de telecomunicaciones
móviles.

Es la acción de: (i) dar de alta, (ii) baja, (iii) cambios, y
(iv) consultas de perfil del Usuario final del OMV, en los
diferentes sistemas de la Red Pública de
Telecomunicaciones de Telcel con el fin de proveer los
Servicios conforme a las características contratadas.

Acción a través de la cual se informan los tiempos y las
acciones conducentes para la Solución de una
Incidencia.

Conjunto de números consecutivos asignados por el
IFT al OMV para la comercialización de los mismos por
parte del referido OMV.

Es el depósito que el OMV se obliga a realizar a la
firma del Convenio, en favor de Telcel por concepto de
pago anticipado de los Servicios de la Oferta, por la
cantidad equivalente al 120% del valor de 3 (tres)
meses de consumos de los Servicios, calculados con
base en el mes de más alto consumo de la proyección
de demanda de los Servicios de la Ofefa, en
observancia al Anexo lV Dimensionamiento de este
Convenio.

Aquellas que se establecen en la Cláusula Décimo
Cuarta del Convenio.

Gausas de Terminación:
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Gaso Fortuito o Fuerza
Mayor:

Cobertura Garantizada o
Mapas de Gobertura:

Comercialización o Reventa
de Servicios:

Convenio:

Direcciones lP privadas:

Direcciones lP públicas:

Equipos Terminales:

Convenio para Ia Comercialización o Reventa de Seryicios

Los casos que se contemplan en el Anexo lX Caso
Fortulto o Fuerza Mayor de este Convenio.

Tiene el significado, que se le atribuye en el numeral 4
delAnexo ll Acuerdos Técnicos.

Se entiende como comercialización o reventa de
servicios de telecomunicaciones a toda actividad
realizada por un OMV para vender los servicios de
telecomunicaciones de voz, SMS y datos, al amparo de
un Convenio suscrito con Telcel, donde algún tercero,
realiza transacciones de venta de los servicios de
telecomunicaciones de Telcel a sus Usuarios finales.

El presente documento, con sus respectivos Apéndices
y Anexos, que contiene el acuerdo de voluntades
suscrito entre Telcel y el OMV, por virtud del cual se
establecen los términos y condiciones que regirán
durante la vigencia la Comercialización o Reventa de
Servicios de Telecomunicaciones móviles por parte de
los OMV a sus Usuarios finales.

Se refiere a las lP's que son administradas dentro de la
red de Telcel. La asignación de dichas direcciones se
basa en las recomendaciones del RFC 1918 ubicado
en la siguiente liga. http://www.rfc-es.org/rfclrfc1918-
es.txt

Se refiere a las lP's globalmente únicas cuyo principal
propósito es permitir la comunicación usando el
protocofo de Internet habilitando a la vez la posibilidad
de establecer comunicación entre redes privadas.

Es el equipo del Usuario capaz de realizar la interface
entre la red de acceso de radio frecuencia y la red
móvil terrestre pública (PLM N).

Es el medio físico mediante el cual se establece la
conectividad del Mediador de Telcel y del OMV.

La contraprestación por los Servicios de la Oferta
prestados por Telcel al OMV de forma mensual, la cual
se cobra al OMV en su totalidad para constituir la Bolsa
Revolvente conforme a lo establecido en el inciso 4.5
delConvenio.

Es el cobro por parte de Telcel al OMV por concepto de
las contraprestaciones contenidas en el Anexo l¡l
Precios y Tarifas de este Convenio, conforme a lo
establecido en é1.

Enlace Físico
Conectividad:

Esquema de
Anticipado:

de

Pago

Esquema de Pospago:
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Factura:

Facturación:

Factores Externos:

Filial:

Habilitadores de
(Agregadores)

IDA:

Red

Convenio para la Comercialización o Reventa de Se¡yÍcíos

Es el comprobante fiscal digital por Internet, conforme a
lo dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la
Federación, que establece lo siguiente'. "Cuando las
leyes fisca/es esfab/ezcan la obligación de expedir
comprobanfes fiscales por los acfos o actividades que
realicen, por los rngresos gue se perciban o por las
retenciones de contribuciones que efectúen, /os
contrib uye ntes debe rán emitidos rnedi ante docu mentos
digitales a través de la página de lntemet del Servicio
de Administración Tributaria. Las personas que
adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal,
reciban seryicios o aquéllas a /as que les hubieren
retenido contribuciones deberán solicitar el
comprobante fiscal digital por lntemet respectivo."

Función por la que la información de tarificación se
transforma en facturas que requieren un pago.

En términos del Plan de Calidad las incidencias
realizadas por ejecutadas por parte de un tercero o
incidencias ajenas a la voluntad de Telcel.

Con respecto a cualquiera de las Partes, cualquier
persona, física o moral, que directa o indirectamente
la controla, que es controlada por ella, o bien, que se
encuentra bajo un control común con la Parte
involucrada. Para efectos de esta definición, la palabra
"control" (incluyendo "controla", "controlada" y "bajo un
control común con") significa el poder, directo o
indirecto, de determinar la administración y políticas de
cualquier persona, física o moral, ya sea a través de la
titularidad de acciones con derecho a voto. mediante
contrato o de cualquier otra manera.

Se trata de una empresa con permiso otorgado por el
Instituto para la Comercialización o Reventa de
Servicios de la Oferta, que cuenta con infraestructura
que facilita la operación de los Servicios de la Oferta,
como pueden ser servicios de valor agregado,
procesos administrativos, entre otros. Para efectos del
presente Convenio, se entenderá como OMV
Completo.

Código de ldentificación Administrativo (corresponde a
3 dígitos) que sirve para identificar al OMV y se
antepone al Bloque de Números asignados por el lFT.

Código de identificación de red local de origen

Página 8 de 47

tDo:



Información Gonfidencial:

INPG:

IFT o Instituto:

Intereses Moratorios:

Ley de Telecom y/o LFTR:

Convenio para Ia Comercialización o Reventa de Servrbios

asignado por el IFT a operadores de redes
públicas de telecomunicaciones. Es la
combinación de 3 dígitos que se utiliza para
identificar la red local de origen y realizar los
enrutamientos adecuados a la infraestructura
correspondiente.

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida en
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que
se encuentre identificada o caracterizada por las Partes
como confidencial, la que incluye, de manera
enunciativa mas no limitativa, toda la información
contenida en el Sistema Temporal de Trámites y en el
Sistema Electrónico de Gestión a la que puede acceder
el OMV, información técnica, financiera y comercial
relativa a nombres de clientes o socios potenciales,
propuestas de negocios, estrategias de negocios,
estructura organizacional, composición corporativa,
reportes, planes, proyecciones de mercado, datos y
cualquier otra información industrial, junto con fórmulas,
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de
análisis, marcas registradas o no registradas, nombres
comerciales, documentos de trabajo, compilaciones,
comparaciones, estudios y cualquier otra
documentación preparada y conservada con carácter
confidencial por las Partes.

índice Nacional de Precios al Consumidor dado a
conocer por el Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática, que se publica en el Diario
Oficial de la Federación dentro de los primeros 10
(diez) días del mes siguiente al que corresponda.

El Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Tienen el significado que se les atribuye en la Cláusula
Cuarta delConvenio.

Decreto por el cual se expiden la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano;
y se reforman, adiciona y derogan diversas
disposiciones en materia de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de la
Federación 14 de julio de 2014, o aquellas ley o leyes
mexicanas que la(s) sustituya(n) en elfuturo.

Se refiere a la Ley Federal Anticorrupción enLey Anticorrupción:
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Ley de Datos Personales:

LFPG:

Mediador:

MNP (Manejo de
Portabilidad N umérica):

Normativa Técnica:

NOM-184-SCFt-2012.

Numeración o Número:

la

Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicíos

Contrataciones Públicas, publicada en el Diario Oficial
de la Federal de fecha 11 de junio de 2012.

Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares, ley publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010.

Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre
de1992.

El sistema que recibe los eventos a cobrar de la red,
los organiza, correlaciona y distribuye a los sistemas
facturadores y sistemas administrativos mediante
CDR's (Call DetailRecords) que lo requieran.

El OMV debe contar con su sistema para el manejo de
la portabilidad numérica, el cual es necesario para que
el OMV pueda realizar los procesos de portabilidad a
otras redes.

Es el conjunto de especificaciones y directrices de
carácter técnico elaboradas e implementadas por
Telcel para la comercialización o reventa del servicio de
telecomunicaciones, basadas en las que Telcel aplica
en su propia operación. La Normativa Técnica forma
parte del presente Convenio, y se encuentra disponible
en el Sistema Electrónico de Gestión y/o en el Sistema
Temporal de Trámites. Debido a su naturaleza, la
Normativa Técnica se actualizará de tiempo en tiempo
y su versión más reciente se hará disponible al OMV a
través de los sistemas antes referidos. Las
modificaciones que dicha Normativa Técnica llegare a
sufrir, se encontrarán sujetas a la aprobación del IFT en
los términos establecidos en la medida Decimosexta de
las Medidas.

Norma Oficial Mexicana, Prácticas comerciales-
Elementos normativos para la comercialización ylo
prestación de los servicios de telecomunicaciones
cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el24 de
agosto de 2012.

Un número dentro del Bloque de Números asignado
por el lFT, conforme al PTFN vigente para dar servicio
a un Usuario final del OMV

Oferta de Referencia para la Comercialización oOferta:
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Operador de Trámites:

Operador MóvilVirtual
(oMV):

OMV Gompleto:

Parte(s):

Parte Emisora:

Parte Receptora:

Personal:

Plan de Galidad

Portabilidad numérica:

Proceso de Atención
Solicitudes de Servicio:

de

Convenio para la Come¡cialización o Reventa de Servlcíos

Reventa de los Servicios de Telcel por parte del
Operador Móvil Virtual.

Es el sistema de acceso adicional al STT creado
para las áreas de atención a Usuarios finales del
OMV, con acceso restringido.

Persona física o moral que conforme a la ley preste,
revenda o comercialice servicios de
telecomunicaciones móviles mediante el uso de
capacidad de la red de un concesionario que explote
una red pública de telecomunicaciones.

Es el operador móvil que provee la red de acceso y en
algunas ocasiones parte de la red troncal.

Indistintamente Telcel o el OMV o ambos en su
conjunto, según sea el caso.

Tiene el significado que se le otorga en el numeral 6.1
de la Cláusula Sexta del Convenio.

Tiene el significado que se le otorga en el numeral 6.2
de la Cláusula Sexta del Convenio.

Se refiere conjuntamente a los propietarios, directores,
empleados, subcontratados, agentes, o representantes
delOMV o cualquiera de sus Filiales.

Es el Plan Técnico Fundamental de Calidad del
Servicio Local Móvil, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de agosto de 2011 y el Plan Técnico
Fundamental de Señalización publicado el 21 de junio
de 1996 y modificado el 14 de octubre del 2011, o las
disposiciones que los modifiquen o sustituyan.

Derecho de los usuarios de conservar el mismo número
telefónico al cambiarse de concesionario o prestador de
servicio de telefonía local frja o móvil.

Es el proceso para la atención de las Solicitudes de
Servicio a que se refiere la Cláusula Segunda y según
se describe en el Anexo Vlll Procedimiento para la
Atención de Incidencias del Convenio.

Proveedor de servicios de telecomunicaciones
hacia el cual se porta un determinado Número
como resultado del proceso de portabilidad y con
el cual el usuario del OMV mantenía una relación

Proveedor Receptor:
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PTFN:

Red Pública
Telecomunicaciones:

Reglas de Portabilidad :

Registro de Concesiones:

Región:

Resolución Firme:

Revendedor:

Secretaría:

Servicios o Servicios de
Oferta:

Convenio para la Comercialización o Reventa de Servl'cios

contractual, sin importar la modalidad de pago.

Plan Técnico Fundamental de Numeración vigente.

La red a través de la cual se explotan comercialmente
Servicios de Telecomunicaciones. Una Red Pública de
Telecomunicaciones no comprende los Equipos
Terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, ni
las redes de telecomunicaciones que se encuentren
más allá del punto de conexión terminal.

Reglas de Portabilidad Numérica y Especificaciones
Operativas para la implementación de portabilidad de
números geográficos y no geográficos vigentes.

Registro que lleva el IFT en términós de lo dispuesto
por la Ley de Telecom.

Cada una de las zonas geográficas en que se divide el
país para la prestación de servicios de Radiotelefonía
Móvil con Tecnología Celular ylo de Acceso
Inalámbrico, de conformidad con lo establecido en los
títulos de concesión.

Es la resolución emitida por autoridad constitucional,
administrativa o judicial competente contra la que ya no
sea posible interponer ningún tipo de recurso
administrativo o judicial (incluyendo el juicio de
amparo), ya sea: (i) por el simple transcurso del tiempo;
(ii) porque no resulte procedente su interposición por
mandato de ley, o (iii) por haber agotado todas las
instancias y recursos aplicables. No se consideran
como "Resolución Firme", las sentencias emitidas en el
incidente de suspensión en un juicio de amparo, ni las
medidas cautelares o precautorias decretadas en
juicios contenciosos administrativos.

Es un modelo de negocio en el cual el OMV
únicamente proporciona su marca y canales de
distribución, mientras que el operador móvil
proporciona el resto de los servicios.

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Consiste en la provisión de Telcel al OMV de los
siguientes servicios: (i) Voz, (ii) Mensajes de Texto
(SMS) y (iii) Datos. Las modalidades y condiciones en
la prestación de estos servicios se detallan en elAnexo
I Oferta de Servicios de este Convenio.

de

la
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Servicios Móviles de Datos:

Servicio de Mensajes Cortos
(SMS):

Servicios de Valor Agregado
Básicos:

Servicios Salientes:

Sistema de
Aprovisionamiento:

Sistema de Gonsulta
de Mapas por Internet:

Sistema Electrónico de
Gestión o SEG:

Sistema Temporal de
Trámites o STT:

Convenio para la Comercializac¡ón o Reventa de Servrcios

Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y
móvil para el intercambio de datos, incluyendo el
intercambio de datos por medio del Internet.

El servicio de mensajes escritos de doble vía, mensajes
cortos o SMS (Short Message Service por sus siglas en
inglés) es un servicio de mensajes de texto que habilita
mensajes de una longitud por evento a 160 (ciento
sesenta) caracteres alfanuméricos ASCll.

Servicios independientes a los Servicios de la Oferta,
que se consideran incluidos en la prestación de los
mismos a los Usuarios finales.

Consisten en: (i) la generación de llamadas; (ii) el envío
de mensajes de texto escritos (SMS); y (iii) la conexión
a sesiones de datos.

Plataforma del OMV para: (i) alta, (ii) baja, (iii) cambios,
y (iv) consultas del perfil del Usuario final en los
diferentes elementos de la Red Pública de
Telecomunicaciones.

Es el sistema de consulta para el OMV que habilitará
Telcel para mantener actualizada la información de los
mapas de cobertura, en la medida en que amplíe su
cobertura para la prestación de servicio a sus propios
Usuarios.

Sistema que Telcel proporciona a los OMV con el fin de
que cuenten con el acceso por vía remota en la
siguiente dirección http://seg.telcel.com, previa
autenticación. Las características, funcionamiento,
servicios y operaciones disponibles y demás términos y
condiciones aplicables del SEG serán notificadas por
Telcel al OMV en cuanto haya sido autorizado por el
IFT y se encuentre en funcionamiento.

Es el sistema que a partir del inicio de la vigencia del
Convenio, Telcel pondrá a disposición del OMV, en
tanto sea sustituido en términos de las Medidas por el
SEG. El STT permitirá al OMV: (i) presentar fallas del
servicio; (¡i) levantar Reportes de Incidencias; (iii)
levantar Reporte de Emergencias; (iv) Ventanas de
Mantenimiento; (v) revisión de Facturas; (vi)
responsables de carácter técnico; (vii) notificación de
Suspensión Parcial o Total según corresponda, entre
otros. Para todos los efectos una vez que el SEG entre
en operación, las referencias indicadas en el Convenio
y sus Anexos del STT se entenderán como SEG.
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Solución de Incidencias:

Suspensión Parcial:

Suspensión Total:

Tarifas:

Tarjeta SIM:

Tasa de lnterés lnterbancaria
de Equilibrio o TllE:

Términos y Lineamientos
Técnicos:

Tráfico:

Convenio para la Comercialización o Reventa de Servrcios

Acción que permite recuperar el nivel habitual del
funcionamiento de algún servicio después de haber
presentado algún tipo de afectación.

Es el cese temporal de la prestación de los Servicios
Salientes al OMV que ha consumido el 98% (noventa y
ocho por ciento) de la Bolsa Revolvente; el cual es
informado por Telcel a través del aviso respectivo en el
STT y surtirá efectos hasta en tanto el OMV realice lo
necesario para la reanudación de los Servicios
Salientes.

Es el cese temporal de todos los Servicios al OMV que:
(i) ha consumido el 99% (noventa y nueve por ciento)
de la Bolsa Revolvente, el cual es informado por Telcel
a través del aviso en el STT respectivo y surtirá efectos
hasta en tanto el OMV realice lo necesario para la
reanudación de los Servicios; y (ii) actualice el
supuesto de incumplimiento de pago de acuerdo a lo
establecido en el numeral4.1.3 del presente Convenio.

Es el acuerdo de precios de los Servicios de la Oferta
contenido en el Anexo lll Precios y Tarifas de este
Convenio.

Dispositivo inteligente desmontable usado en Equipos
Terminales que almacenan de forma segura la clave de
servicio del Usuario final para identificarse ante la Red
Pública de Telecomunicaciones.

Es una tasa representativa de las operaciones de
crédito entre bancos. La TllE es calculada diariamente
(para plazos 28, 91 y 182 días) por el Banco de México
con base en cotizaciones presentadas por las
instituciones bancarias mediante un mecanismo
diseñado para reflejar las condiciones del mercado de
dinero en moneda nacional.

Documento técnico donde se define la arquitectura de
interconexión entre el OMV y Telcel.

Toda emisión, transmisión o recepción de signos,
señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o
información de cualquier naturaleza que se conduce a
través de una Red Pública de Telecomunicaciones.

Es la obligación de Telcel de: (i) ofrecer a la otra Parte
un trato igual al que tenga celebrado Telcel con otros
Operadores Móviles Virtuales en condiciones

Trato No Discriminatorio:
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convenio para ta comerciarización o Reventade servrbios

Usuario:

1.3.2

ABC

ABD
AC
ASCtI
ASL
BCD

Persona física o moral
permanente tiene acceso
Telecomunicaciones.

Acrónimos Adicionales.

que en forma eventual o
o utiliza algún Servicio de

Corriente Altema
American Standard Code for Information Interchange
Área de Servicio Local

Border Gateway protocol
Binary lnteger Decimal
Business Support System
Base Station Controller
Base Station System
Call Detail Record
Class of Service
Com puter Telephony I ntegration
Corriente Directa
Domain Name Server.
Diameter Routing Agent.
Events Detail Records
External Short Message Entity
Fax Peripheral
File Transfer Protocol
Gateway GPRS Support Node
General Front End processor
Gateway Flexible
Gateway Portable
General Packet Radio Service
Generic Routing Encapsulation
GPRS Roaming Exchange
GlobalTitle
Home LocalRegister
Hyper Text Transfer protocol
Home Subscriber Server

BGP
BID
BSS
BSC
BSS
CDR
cos
cTl
DC
DNS
DRA
EDR
ESME
FP
FTP
GGSN
GFEP
G-Flex
G-Port
GPRS
GRE
GRX
GT
HLR
HTTP
HSS
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IDD

IP
tsP
IVR
LACNIC
LDN
LDI
M3UA
MAPv3
MGW
MME
MMSC
MPP
MSC
MSP
MSRN
MTP
MWI
Ntc
NIR
otcK
OSS
PCRF
PDU
PL
Ptc's
RIRs
RTP
SAN
SCTP
SGSN
SGW:
slM
SMGW
SMPP
SMSC
SPC
SPID
STP
ss7
TICK
UAP
UD
UMCP
VMS
VolP
VP
VPN
WapGw

Convenio para Ia Comercialización o Reventa de Servícias

Código identificador de red local de destino, cuyo principal

objetivo es el correcto enrutamiento de las llamadas
lnternet Protocol
I nform ation Service Platform
I nteractive Voice ResPonse
Latin America & Caribbean Network lnformation Center
Larga Distancia Nacional
Larga Distancia Internacional
MTP Level 3 (MTP3) User Adaptation Layer
Mobile Application Part (versión 3)

Media Gateway
Mobility Managment EntitY

Multimedia Messaging Service Center
Mobile Party PaYs
Mobile Services Switching Center
M ultimedia Service Platform
Mobile Station Roaming Number
Message Transfer Part
Message Waiting lndicator
Network lnformation Center
Números de ldentificaciÓn Regional
Originating lN Category Key Service
Operation SuPPort SYstem
Policy and Charging Rules Function
Un¡dád de distribución de fueza (Power Distribution Unit)

Portal Layer
P rotocol I m plementati on Conform ance Statem ent

Regional lnternet Registry
RealTime Protocol
Red de Fibra Óptica parc respaldos (Storage Area Network)

Stream Control Transmission Protocol

Serving GPRS SuPPort Node.
Serving GatewaY.
Subscriber ldentitY Module.
Short Message GatewaY
Short Message Peer to Peer
Short Message Service Center
Signaling Point Code
Singnaling Point lD.
S ig naling Transfer Protocol
Signalling System No. 7
lN Category KeY Service
Universal Access Platform
Unidad de DistribuciÓn
Unified Message Control Platform
Voice Mail System
Voice over lP
Voice PeriPheral
Virtual Private Network
Wap GatewaY
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Convenio para la Comercialización o Reventa de Seryicios

ACCIÓN CORRECTIVA Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad
detectada u otra situación no deseable.

BANNER Anuncio en las pantallas del Centro de Operación de la Red.

BACK OFFICE Grupo delCOR de segundo nivel para la atención de alarmas,
CPD-s, corrección de fallas y cambios a la red.

BSC Base Station Controller.

CAMPO Área de apoyo para cambio de Hardware y asistencia en sitio.

CCR Centro de Coordinación Regional.

CHECK LIST Lista de puntos a revisar en los elementos de red cuando esté
presente una Emergencia.

COR Centro de Operación de la Red.

CPD Customer Problem Description, registro del Trouble Manager
de los reportes al COR proveniente de quejas de usuarios.

CR Change Request, registro del Trouble Manager para la
solicitud de cambios a la red.

CUSTOMER CARE Grupo del COR de primer nivel para la atención de CPD's.

ELEMENTO DE RED Equipos que integran la red celular.

EMERGENCIA Es aquel incidente que cumple con al menos uno de los
criterios de afectación de servicio.

FRONT OFFICE Grupo del COR de primer nivel para la atención de alarmas.

GGSN Gateway General Support Node.

LOG Archivo que registra movimientos y actividades de los
elementos de red.

O&M Operación y Mantenimiento.

PCC Plataforma Centralizada de Conocimientos URL de acceso.

PDIC Domicilio en donde se ubican los equipos de interconexión
dentro del punto de interconexión. El punto es la ciudad.

TROUBLE MANAGER Herramienta de apoyo para el manejo de incidentes.
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Convenio para la Comercialización o Reventa de Seryrcios

TT Trouble Ticket, registro del Trouble Manager para las
actividades de O&M en la red que realizan Front Office y Back
Office.

CLAUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO.

2.1 OBJETO.

Por conducto del presente Convenio, Telcel permitirá, a cambio de las contraprestaciones
a que se refiere la Cláusula Cuarta Contraprestaciones del presente Convenio, la
Comercialización o Reventa de Servicios de Telecomunicaciones al OMV, de conformidad
con el Anexo I Oferta de Servicios.

2.2 SERVICIOS DEL CONVENIO.

Telcel prestará al OMV los Servicios de la Oferta del presente Convenio.

En el entendido que los Servicios de la Oferta solamente serán prestados en favor del
OMV y que la relación contractual será única y exclusivamente entre Telcel y el OMV, en
caso que el OMV opte por los servicios de un tercero para realizar la conexión de diversos
elementos a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, la instalación de
infraestructura, procesos administrativos, entre otros, para la operación de los Servicios
de la Oferta, las Partes acuerdan que el tercero deberá suscribir con Telcel un acuerdo
comercial independiente del presente Convenio. En dicho acuerdo comercial, se
establecerán los términos y condiciones bajo los cuales, el tercero y Telcel realizarán la
conexión sin perjuicio de que en el Anexo ll Acuerdos Técnicos se detalla la manera y
los elementos de red que se requieren para llevar a cabo la misma.

Cada una de las Partes ejercerá los derechos y obligaciones establecidas para ellas en
este Convenio con sus propios medios, utilizando los servicios de sus propios
trabajadores o los de terceras personas libremente contratadas por ellas. Ninguna de las
Partes podrá disponer de los trabajadores de la otra Parte, para que preste servicios o
ejecuten trabajos bajo su dirección.

2.3 CONDIGIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA OFERTA.

Telcel proveerá los Servicios de la Oferta al OMV con base en la descripción operativa del
Anexo ll Acuerdos Técnicos; los cuales estarán sujetos a las siguientes condiciones: (i)
la existencia y validez de Títulos de Concesión, permisos o autorizaciones
gubernamentales que permitan a Telcel la prestación de los mismos; (ii) la existencia y
validez de la(s), autorización(es) o permisos gubernamentales que permitan al OMV
Comercializar o Revender los Servicios de la Oferta; y (iii) el cumplimiento de las
contraprestaciones a que se refiere la Cláusula Cuarta Contraprestaciones de este
Convenio y obligaciones por parte del OMV del pago de las Tarifas.
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Convenio para la Comercialización o Reventa de ServicÍos

CLÁUSULA TERCERA. ANEXOS.

El Convenio contiene los siguientes Anexos, los cuales, debidamente f¡rmados por los

representantes legales de las Partes, formarán parte integrante del m¡Smo:

Anexos Título
Oferta de Servicios

tl Acuerdos Técnicos
ill Precios v Tarifas
IV Dimensionamiento
V Acuerdos de Sistemas para la Facturación
V Formato de Solicitud de Servicio
vtl Calidad delServicio
vt I Procedimiento de la Atención de Incidencias
IX Caso Fortuito o Fueza Mayor
X Formato de Prórroga del Convenio
XI Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y Tarjetas

SIM/USIM
xtl Comorobación de Equipos Terminales
xill Comorobación de Tarietas SIM/USIM
XIV Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO

GLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTAGIONES.

4. I CONTRAPRESTACIONES.

Las contraprestaciones son aquellas que corresponden a las Tarifas de los Servicios
conforme al Anexo lll Precios y Tarifas, así como las que apliquen por intereses, entre
otros.

4.1.1 TARIFAS.

Las Tarifas aplicables a los Servicios de la Oferta, se acordarán entre Telcel y el OMV,
sujeto a los términos y condiciones del inciso 4.1.2 del presente Convenio, conforme a lo
establecido en elAnexo lll Precios y Tarifas.

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. En todo caso,
las contraprestaciones causarán, y a las mismas se añadirá, el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA) y el lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS), así como
cualquier otro impuesto que conforme a la legislaciÓn resultara aplicable.

4.I.2 VIGENCIA DE LAS TARIFAS.

Telcel y el OMV están de acuerdo y reconocen que la vigencia de las Tarifas será aquella
que las Partes convengan para determinado periodo, conforme se establezca en el

Anexo lll Precios y Tarifas del presente Convenio. En relación con lo anterior, queda

entendido y aceptado que la prestación de los Servicios de la Oferta estará supeditada en

todo momento a la existencia de Tarifas vigentes.
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Previamente a la terminación de la vigencia de las Tarifas, Telcel y el OMV podrán
negociar de buena fe y convenir nuevas Tarifas por la prestación de los Servicios
conforme al siguiente procedimiento:

Transcurrida la mit-ad de la vigencia del Convenio, las Partes, iniciaran el periodo de
negociación de tarifas de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente a fin de
determinar las tarifas que serán aplicables al término de la Oferta ("Nuevas Íarifas"). Si al
término del periodo de negociación, las Partes no hubieren llegado a un acuerdo respecto
de las Nuevas Tarifas, cualquiera de ellas podrá solicitar al lnstituto que determine las
Nuevas Tarifas. Si al término de la vigencia del Convenio no existe acuerdo o resolución,
Telcel cesará la prestación de los Servicios, sin responsabilidad alguna a su cargo, salvo
que el OMV le solicite por escrito en términos del Anexo X Fórmato próróga del
convenio del presente convenio, la continuación de los servicios.

El OMV acepta y reconoce que se encuentra prestando los Servicios de la Oferta a sus
Usuarios finales en base a las Tarifas del Anexo llt Precios y Tarifas mismo que fue
prorrogado en términos del Anexo X Formato de Prórroga del Gonvenio. En caso de
que el Instituto determine mediante resolución las Nuevas Íarifas, dentro de algún de los
periodos de duración de las prórrogas, las Partes se regirán por éstas al momento que
surta efectos la resolución.

Las Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en que
formalmente hubiese terminado la vigencia de las Tarifas que las partes convinieron
mediante el Anexo lll Precios y Tarifas del presente Convenio, serán aquellas que
subsistirán durante la prórroga solicitada por el OMV en términos del Anexo k Formato
de Prórroga del Convenio y tendrán una vigencia de 60 (sesenta) días naturales,
prorrogables por el número de veces que el OMV lo requiera por escrito en los mismos
términos.

4.I.3 INCUMPLIMIENTO DE PAGO.

Telcel y el OMV acuerdan que en el evento de que éste último incumpla con cualesquiera
de las obligaciones de pago a su cargo bajo el presente Convenio (incluyendo el pago de
las Tarifas), Telcel estará debidamente facultado para (i) suspender, siñ responsabilidad
alguna, la prestación de los Servicios, de conformidad con lo establecido en el inciso 7.3
Suspensión del Servicio por falta de pago, previa notificación al Instituto o (ii) rescindir el
presente Convenio en observancia a lo dispuesto en los incisos 15.2, y 15.8. En ambos
casos Telcel podrá exigir el pago de daños y perjuicios.

4.2 LUGAR Y FORMA DE PAGO.

Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes será pagado en
pesos, moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho pago deberá
realizarse: a) con cheque certificado debidamente entregado en horas hábiles en el
domicilio de Telcel previsto en el Anexo lll Precios y Tarifás; b) transferencia electrónica
de fondos disponibles el mismo día de pago en la cuenta señalada por Telcel en el Anexo
lll Precios y Tarifas, o c) cualquier otro medio de pago acordado por escrito entre las
Partes.

Todo pago que lleve a cabo el OMV, se tendrá por realizado en el día hábil bancario en
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que Telcel reciba el mismo, para lo cual el OMV deberá incluir las referencias que al
efecto indique Telcel para los conceptos de que se trate.

4.3 ESQUEMAS DE PAGO.

Telcel someterá a elección del OMV, que el pago de las contraprestaciones de que trata
el presente Convenio se real¡ce bajo cualquiera de dos esquemas: (i) Esquema de
Pospago; o (ii) Esquema de Pago Anticipado, en los términos que se detallan a
continuación.

4.3.1 ESQUEMA DE POSPAGO.

Telcel emitirá al OMV una Factura por los Servicios prestados durante cada mes
calendario inmediato anterior, en términos de lo indicado en el Anexo V Acuerdos de
Sistemas para la Facturación.

4.3.1.1GARANTíAS APLIGABLES AL ESQUEMA DE POSPAGO.

Durante la vigencia del presente Convenio, y hasta que se paguen todas las
contraprestaciones que se deriven de éste, el OMV, deberá mantener, a su cargo, una
Garantíaa|menospor|acantidadinicia|de[$-l(depeSos00/100
m.n.), equivalente al 12O% (ciento veinte por ciento) del valor de 3 (tres) meses de
consumos de los Servicios, calculados con base en el mes de más alto consumo de la
proyección de demanda de los Servicios de la Oferta, en observancia al Anexo lV
Dimensionamiento.

En caso que la proyección de demanda determinada en el Anexo lV Dimensionamiento
sea excedida por los consumos de los Servicios de la Oferta en cualquier trimestre en un
porcentaje igual o superior al 10% (diez por ciento), el OMV deberá ajustar la Garantía en
observancia al consumo efectivo de los Servicios, a fin de que la Garantía refleje el valor
real de las obligaciones de pago por la Gomercialización o Reventa de los Servicios por
parte del OMV. La Garantía ajustada deberá entregarse en un plazo no mayor de 10
(diez) días naturales contados a partir de recepción de la última Factura del trimestre en el
que presente el consumo excedente.

Con motivo de cada aniversario de la firma del presente Convenio, incluyendo el primero,
el OMV deberá renovar y actualizar la Garantía por la cantidad equivalente al 120%
(ciento veinte por ciento) del valor de los 3 (tres) meses de mayor consumo de los
Servicios del año inmediato anterior. La constitución y entrega de la Garantía actualizada
deberá realizarse dentro de los 10 (diez) días naturales previos a la fecha del aniversario
respectivo.

La Garantía podrá constituirse, mediante cualquiera de los medios y mecanismos que se
mencionan a continuación, previa revisión y aprobación del texto del documento
correspondiente por parte de Telcel:

i. Stand by.- carta de crédito emitida por una Institución de Crédito mexicana con
una calificación AAA.

¡¡. Depósito condicionado; o
¡¡¡. Cualquier otra garantía que sea previamente autorizada y aceptada por Telcel,
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quien deberá dar su consentimiento por escrito respecto del tipo y características
de la Garantía que se pretenda constituir en su favor.

4.4 CONDICIONES DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO.

Para el pago de las contraprestaciones contenidas en el Anexo lll'Precios y Tarifas,
regirán las siguientes condiciones:

4.4.I LUGAR Y FORMA DE PAGO DE LAS FACTURAS.

Telcel pondrá a disposición del OMV en el STT, la Factura conespondiente a los consumos
del mes inmediato anterior, en términos de las disposiciones fiscales aplicables, misma que
incluirá la descripción del concepto del Servicio, así como los cargos generados por estos,
dicha Factura se integrará en términos del Anexo V Acuerdos de Sistemas para la
Facturación. En la misma fecha en la que Telcel haga disponible la Factura en el STT
notificará al OMV, al correo electrónico señalado por éste para tales efectos en el Anexo
lll Precios y Tarifas, la disponibilidad de la Factura en el STT.

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha en que Telcel haga
disponible la Factura al OMV, éste podrá realizar las objeciones de manera formal y por
escrito, donde manifieste las razones de su objeción de manera clara y debidamente
justificada en los términos del Anexo V Acuerdos de Sistemas para la Facturación. En
caso que no se objeten por escrito las Facturas que contengan las liquidaciones
correspondientes en el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán
aceptadas por ambas Partes, y por tanto como consentidas y exigibles.

El OMV realizará el pago total de los Servicios de la Oferta dentro de los 18 (dieciocho)
días naturales siguientes a la fecha en que se haya puesto a disposición la Factura en el
STT. En caso de que la fecha de pago de la(s) Factura(s) sea en un día inhábil, éste se
realizará en el día hábil inmediato anterior. En caso de que el OMV objete la(s) Factura(s)
puestas a su disposición, éste deberá pagar a su elección, ya sea el total del monto
facturado o el equivalente al promedio pagado de los últimos 3 (tres) meses facturados,
sin importar los montos objetados.

4.4.2 F ACTURAS OBJETADAS.

Para que cualquier objeción a las Facturas sea procedente deberá referirse
exclusivamente a errores matemáticos o de cálculo de la cantidad de eventos o de
registros señalados entre el soporte de la facturación contra el importe de los mismos
señalado en la Factura.

Salvo lo establecido en el inciso 4.4.2.3 de Refacturación y Ajustes, las Partes acuerdan
en este acto que las objeciones que no reúnan los requisitos procedentes no tendrán
efecto o validez alguna y, en consecuencia, las Facturas y montos pendientes de pago se
tendrán por consentidos y serán exigibles.

4.4.2.1 RESULTADO DE LAS OBJECIONES.

Aquella Factura que el OMV hubiese objetado será revisada por Telcel para determinar la
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procedencia de la misma. La revisión se hará dentro de un plazo que no excederá de 30
(treinta) días naturales contados a partir de la recepción de la objeción del OMV.

Si dentro de los 30 (treinta) días naturales indicados en el párrafo anterior, se determinan
procedentes o no las objeciones, ya sea por acuerdo de las Partes o por resolución en los
términos de la Cláusula Vigésima Solución de Controversias, prevista en el presente
Convenio, la Parte a quien se le determine un adeudo una vez notificado a través del STT,
realizará la devolución de la cantidad que resulte de las objeciones, a la cuenta que en su
momento indique la otra Parte, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles siguientes
al acuerdo entre las Partes o resolución, según sea el caso.

4.4.2.2 INTERESES MORATORIOS.

Con independencia de lo dispuesto en la Cláusula Séptima Continuidad y Suspensión de
los Servicios de Comercialización o Reventa de Servicios, en caso de incumplimiento por
parte del OMV de cualesquiera de sus obligaciones de pago contenidas en el presente
Convenio, deberá pagar, en adición a las cantidades adeudadas, y desde la fecha de
vencimiento de su obligación de pago hasta la fécha en que queden totalmente pagadas,
intereses moratorios sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual a la TllE a
plazo de 28 días más reciente en relación con la fecha en que ocurra el incumplimiento de
pago, multiplicada arazón de 3 (tres) veces, sobre bases de cálculos mensuales.

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorios en el primer período
mensual será la TllE vigente a la fecha de vencimiento de la obligación de pago
correspondiente. Dicha tasa base se ajustará mensualmente empleando la TllE vigente
en la fecha en que inicie cada período mensual subsecuente, contado a partir de la fecha
de vencimiento de las contraprestaciones correspondientes.

Los intereses moratorios se calcularán sobre las cantidades adeudadas y se computarán
por días calendario sobre la base de I (un) año de 365 (trescientos sesenta y cinco) días
por el número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento de la
obligación de pago, hasta la fecha en que se liquiden en su totalidad los saldos insolutos a
Telcel, en la inteligencia de que los intereses moratorios variarán mensualmente junto con
las variaciones que sufra la tasa de referencia durante el período en que subsista el
incumplimiento.

Para el supuesto en que desaparezca la TllE, la tasa de interés que servirá como base
para determinar los intereses moratorios no podrá ser menor a la tasa de interés más alta
del bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mercado de dinero que se
aproxime al plazo de 28 (veintiocho) días.

4.4.2.3 REFACTURACIÓN Y AJUSTES.

No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, Telcel y el OMV acuerdan en este
acto que Telcel podrá presentar Facturas complementarias por servicios omitidos o
incorrectamente facturados, hasta 60 (sesenta) días naturales después de la conclusión
del ciclo mensual de facturación correspondiente.

4.4.2.4INCUMPLIMIENTO REITERADO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO.
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En caso que el OMV incumpla con el pago (total o parc¡al) de cualquier Factura em¡tida al
amparo del presente Convenio en el plazo establecido en el inciso 4.4.1, Telcel notificará
al OMV a través del STT dicho incumplimiento, quien dentro de los 10 (diez) días hábiles
siguientes contados a partir de la notificación, deberá realizar el pago del monto total
adeudado más los intereses moratorios correspondientes calculados conforme a la
cláusula 4.4.2.2 anterior. En caso de que, el OMV omita realizar el pago del monto total
adeudado dentro del plazo establecido, Telcel, sin necesidad de resolución judicial o
administrativa alguna, ejecutará la Garantía a fin de cubrir el monto de la Factura
adeudada, y notificará al OMV a través del STT dicha ejecución.

Actualizado el supuesto antes mencionado, las Partes deberán atenerse a lo siguiente:

i.En caso de que la Garantía fuere suficiente para cubrir el monto total adeudado,
los intereses correspondientes y la creación de la Bolsa Revolvente, el
OMV deberá notificar a Telcel dentro de los 3 (tres) días naturales
siguientes de la ejecución de la Garantía su deseo de continuar con los
Servicios de la Oferta. En caso de que el OMV decida continuar con los
Servicios, éste pasará de forma automática a lo previsto en el numeral 4.5

. Esquema de Pago Anticipado; a que se refiere el inciso 4.5 siguiente. Sin
perjuicio de lo señalado en el inciso 7.3 Suspensión del Servicio por Falta
de Pago del presente Convenio.

a. El OMV podrá solicitar a Telcel regresar al Esquema de
Pospago sólo en caso de que (i) se encuentre al corriente de
todas sus obligaciones (incluyendo las de pago) al amparo del
presente Convenio en la fecha de la solicitud correspondiente;
(ii) cumpla con los requisitos de Garantía a que se refiere el
inciso 4.3.1.1 Garantías Aplicables al Esquema de Pospago; y
(iii) hubiesen transcurrido, de manera ininterrumpida, 6 (seis)
meses contados a partir del pago total de todos y cada uno de
los saldos insolutos generados por su incumplimiento frente a
Telcel.

ii.En caso de que la Garantía solo fuere suficiente para cubrir el monto total
adeudado, más los intereses correspondientes, el OMV tendrá un plazo de
5 (cinco) días naturales para establecer y notificar a Telcel de la creación
de la Bolsa Revolvente en términos de lo establecido en el numeral 4.5
Esquema de Pago Anticipado. En caso que el OMV, dentro del plazo antes
establecido, no establezca la Bolsa Revolvente, las Partes atenderán a lo
establecido en la cláusula Décima Quinta Rescisión; y

iii.En caso de que la Garantía no fuere suficiente para cubrir el monto total adeudado
más los intereses correspondientes, las Partes atenderán a lo establecido
en la cláusula Décima Quinta Rescisión.

4.5 ESQUEMA DE PAGO ANTICIPADO.

En este esquema el OMV sólo podrá recibir los Servicios de la Oferta que hayan sido
pagados con anticipación según las siguientes reglas:

El OMV, se obliga a la firma del presente Convenio a realizar un depósito en favor de
Telcel por concepto de pago anticipado de los Servicios de la Oferta, al menos por la
cantidad inicial de $f I (pesos 00/100 m.n.), equivalente al 120% (ciento
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veinte por ciento) del valor de 3 (tres) meses de consumos de los Servicios, calculados
con base en el mes de más alto consumo de la proyección de demanda de los Servicios
de la Oferta, en observancia al Anexo lV Dimens¡onam¡ento, cantidad a la que se
denominará "Bolsa Revolvente". El OMV deberá ajustar continua y permanentemente la
Bolsa Revolvente en observancia al consumo real de los Servicios de la Oferta, a fin de
que refleje el valor real de las obligaciones de pago por Servicios a cargo del OMV.

Las contraprestaciones generadas por la utilización de los Servicios por parte del OMV,
serán devengados por Telcel del saldo de la Bolsa Revolvente, con la periodicidad que
permitan los sistemas informáticos correspondientes, todo lo cual será debidamente
informado al OMV a través del STT.

Sin perjuicio de lo anterior, cada vez que Telcel devengue consumos realizados por el
OMV del saldo de la Bolsa Revolvente, Telcel pondrá a disposición del OMV en el STT
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, la Factura correspondiente a los consumos
de los Servicios de dicho mes en términos de las disposiciones fiscales aplicables, que
incluirá la descripción del concepto, cargos generados de conformidad a lo establecido en
los incisos 4.4.1 Lugar y Forma de Pago de las Facturas, 4.4.2 Facturas Objetadas y
4.4.2.3. Refacturación y Ajustes.

En la misma fecha en la que Telcel haga disponible la Factura en el STT, notificará al
OMV a través del correo electrónico señalado por éste para tales efectos en el Anexo lll
Precios y Tarifas, la disponibilidad de la Factura en el STT.

Las Partes acuerdan que el OMV recibirá un aviso por parte de Telcel a través del STT,
respecto del nivel de consumo de la Bolsa Revolvente, cuando el OMV haya consumido el
60% (sesenta por ciento) de dicha Bolsa Revolvente, a fin de que el OMV, pueda
programar la restitución de la totalidad de la Bolsa Revolvente para evitar ubicarse en los
supuestos de Suspensión Parcial o Total de los Servicios.

El OMV recibirá un segundo aviso por parte de Telcel a través del STT, mediante el cual
Telcel notificará al OMV la fecha en la que haya consumido el 95% (noventa y cinco por
ciento) de la Bolsa Revolvente, a fin de que el OMV de manera inmediata, restituya la
totalidad del monto de la Bolsa Revolvente. Asimismo, las Partes acuerdan que la
Suspensión Parcial de los Servicios de la Oferta operará y se producirá, al momento en
que el OMV haya consumido el 98% (noventa y ocho por ciento) de la Bolsa Revolvente,
hasta en tanto el OMV restituya en su totalidad el monto de dicha Bolsa Revolvente.

Adicionalmente a lo señalado en los párrafos anteriores, las Partes acuerdan que en caso
de que el OMV haya consumido el 99% (noventa y nueve por ciento) de la Bolsa
Revolvente, operará y se producirála Suspensión Total de la prestación de los Servicios
de la Oferta, hasta en tanto el OMV restituya en su totalidad el monto de dicha Bolsa
Revolvente.

Las notificaciones mencionadas tienen un carácter meramente informativo, pues el OMV,
es quien se encuentra obligado y es responsable para todos los efectos legales a que
haya lugar de monitorear el Tráfico de sus Usuarios finales y mantener debidamente
constituida la Bolsa Revolvente. En tal virtud el OMV acuerda en este acto que no podrá
justificar el incumplimiento de pago en la falta de recepción de dichos avisos.
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4.5.1 Sea cual fuere el esquema de pago aplicable, en caso que el OMV diera por
terminado el presente Convenio, previo a la vigencia del periodo de Tarifas establecido en
el Anexo lll Precios y Tarifas, Telcel y el OMV acuerdan en este acto que Telcel cobrará
al OMV: (i) una pena convencional por la cantidad que resulte de las adecuaciones de su
Red Pública de Telecomunicaciones relacionadas con las Solicitudes de Servicios de la
Oferta realizadas y aceptadas por el OMV; y/o (ii) cualquier consumo de los Servicios que
no haya sido efectivamente pagado, los cuales serán cobrados sin necesidad de aviso o
notificación alguno de: (a) la Bolsa Revolvente, y/o (b) la ejecución de la Garantía
correspondiente, quedando Telcel con derecho de reclamar cualquier saldo remanente.

CLÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES.

5.1 RESPONSABILIDAD DE TELCEL.

5.1.1 Telcel es responsable de proveer los Servicios de la Oferta al OMV, bajo los
términos y condiciones del presente Convenio.

5.1.2 Telcel proveerá los Servicios de la Oferta con la misma calidad con la que presta
los servicios equiparables a sus Usuarios finales, en los términos del Anexo ll Acuerdos
Técnicos y Anexo Vll Galidad del Servicio. Además de las causas eximentes de
responsabilidad establecidas en la normatividad aplicable, la calidad de los Servicios de la
Oferta podrá verse afectada por una mayor demanda de los Servicios de la Oferta frente a
aquella que haya sido presentada por el OMV en términos del Anexo lV
Dimensionamiento, generando impactos en la calidad de los servicios prestados a todos
los Usuarios finales, ya sean de Telcel, del OMV involucrado, o de cualquier otro usuario
al que Telcel le preste servicios. Lo anterior, debido a que la información presentada por
el OMV en el Anexo indicado, es el insumo fundamental para la adecuada planificación de
la capacidad que requiere la prestación de los Servicios de la Red Pública de
Telecomunicaciones de Telcel.

En la medida en que la demanda real de los Servicios de la Oferta utilizados por el OMV
excedan por más del 10% (diez por ciento) las estimaciones a que se refiere el párrafo
anterior, la calidad y la cobertura del servicio podría verse afectada, ya que el excedente
del volumen de demanda presentado por el OMV, podría sobrepasar la capacidad de la
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, generando afectaciones al acceso y/o
calidad de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel.

5.1.3 Telcel será responsable del mantenimiento que realice en la Red Pública de
Telecomunicaciones a fin de garantizar los Servicios de la Oferta, conforme al Anexo lV
Dimensionamiento.

5.1.4 Telcel notificará al OMV a través del STT, los trabajos que deriven en la intervención
de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel que tuviere una afectación material
sobre los Servicios de la Oferta, a fin de que el OMV tome conocimiento de tal situación y
realice las gestiones que considere adecuadas frente a sus Usuarios finales.

5.1.5 Telcel notificará al OMV a través del STT las ventanas para la realización de: (i)
mantenimientos; (ii) ampliaciones de capacidad; y (iii) nuevas funcionalidades, por lo
menos dentro de las 24 (veinticuatro) horas previas a la ejecución de las mismas.
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5.1.6 En caso que Telcel detecte alguna señal proveniente de un equipo o sistemas
propiedad, posesiÓn o uso del OMV, que interfiera de cualquier forma o afecte
adversamente a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel notificará al OMV por
medio del STT para que elimine en su totalidad la interferencia en un plazo no mayor de
48 (cuarenta y ocho) horas contadas a partir de que reciba el OMV la notificacién por
parte de Telcel, siempre y cuando dicha interferencia sea imputable al OMV, en el
entendido que éste asume en su integridad cualquier responsabilidad que surgiera por
incumplir el numeral 5.2.4 siguiente.

5.1.7 Telcel en este acto, acuerda en realizar los arreglos correspondientes con el OMV a
fin de permitir que éste pueda tramitar las solicitudes de Portabilidad numérica hacia el
OMV y desde el OMV hacia otros concesionarios o permisionarios. En el entendido que el
costo por las adecuaciones operativas que se generan para llevar a cabo los trámites de
las solicitudes de Portabilidad numérica serán a cargo del OMV.

Sujeto a la firma delAnexo XIV Solicitud de Autorización de Uso de Gódigo IDO Telcel
autoriza al OMV el uso del código IDO (Código ldentificador de Operador de la Red Local
de Origen) para que el IFT le asigne Bloques de Números para la comercialización de los
Servicios de la Oferta a sus Usuarios finales, en tanto el presente Convenio este vigente.

5.2 RESPONSABILIDADES DEL OMV.

5.2.1 El OMV será el único responsable de pagar todos los gastos que se generen de la
conexión de los elementos necesarios para la Comercialización o Reventa de los
Servicios de la Oferta a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, o cualquier otro
gasto, esto sin importar que para dichas conexiones a la Red Pública de
Telecomunicaciones de Telcel el OMV, opte por contratar los servicios de un tercero.

5.2.2 El OMV solamente podrá Comercializar o Revender los Servicios de la Oferta
conforme a las autorizaciones o permisos que le otorgue el IFT y a los términos del
presente Convenio.

5.2.3 El OMV deberá abstenerse de manera directa o indirecta de comercializar o
intercambiar los Servicios de la Oferta, con operadores de redes y servicios de
telecomunicaciones extranjeros o ubicados dentro o fuera delterritorio nacional.

5.2.4 El OMV se obliga a no emplear equipo, tecnologías o métodos de operación que
interfieran de cualquier forma o afecten adversamente la Red Pública de
Telecomunicaciones de Telcel. En caso de incumplimiento el OMV responderá por los
daños y perjuicios ocasionados por esta acción, conforme a lo previsto en el presente
Convenio.

5.2.5 El OMV deberá tomar todas las precauciones necesarias para evitar cualquier
daño a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel y será responsable por cualquier
daño y/o perjuicio causado por sus sistemas y/o personal, para lo cual deberá constituir
un seguro en los términos establecidos en la Cláusula Décima Seguros.

5.2.6 El OMV indemnizará a Telcel o a cualquier tercero por cualquier daño o perjuicio
que se le cause derivado de cualquier acto, omisión del
OMV en contravención a lo dispuesto en el Convenio, así como de cualquier
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incumplimiento del OMV o de sus empleados, proveedores, prestadores de servicios o de
sus contratistas o subcontratistas a los términos y condiciones del presente Convenio.

5.2.7 El OMV será el único responsable y deberá obtener y mantener vigentes los
permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o procedimiento federal,
estatal o municipal, al que se encuentre obligado en relación con la Comercialización o
Reventa de Servicios o por cualquier otra causa que se derive del presente Convenio, los
cuales estarán a disposición de Telcel, previo requerimiento por escrito.

5.2.8 Será por cuenta y cargo exclusivo del OMV, los gastos, derechos, impuestos o
cualquier otra contribución o erogación necesaria para la tramitación, obtención y
mantenimiento de las licencias, permisos y autorizaciones necesarias para la
Comercialización o Reventa de Servicios con motivo del presente Convenio, así como el
pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos requeridos por las
autoridades competentes para la emisión y mantenimiento de dichas licencias, permisos
y/o autorizaciones.

5.2.9 Durante la vigencia del presente Convenio, el OMV se obliga en cumplimiento con
todas las leyes, reglamentos y normas que le sean aplicables, así como al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y laborales, incluyendo aquellas de seguridad,
salud y medio ambiente que le sean aplicables de forma general y en lo particular en la
relación con sus trabajadores, contratistas y subcontratados, así como contar con la
documentación que acredite lo anterior.

5.2.10 El OMV notificará a través del STT a Telcel con 48 (cuarenta y ocho) horas de
antelación, sobre cualquier mantenimiento de sus sistemas y/o equipos.

5.2.11 El OMV deberá sacar en paz y a salvo a Telcel de cualquier reclamación que
recibiera de cualquier Usuario final o tercero e incluyendo sin limitar proveedores de
equipos, sistemas y software relacionado por cualquier medio con el OMV, así como a
indemnizar a Telcel por los gastos, daños y perjuicios del OMV que tal reclamo le
ocasionare, en el entendido que tomará las medidas necesarias para cumplir las
disposiciones de la'LFPC, y la NOM 184-SCFI-2012 y las demás disposiciones legales,
reglamentarias y adm inistrativas aplicables.

5.2.12 El OMV atenderá de manera gratuita las consultas y quejas de sus Usuarios finales
las 24 (veinticuatro) horas del día, todos los días del año, a través de un número
telefónico no geográfico de cobro revertido.

5.2.13 El OMV tendrá las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las demás establecidas
en el presente Convenio:

i. Cumplir con todas las políticas de Telcel relacionadas con la prestación de los
Servicios de la Oferta incluyendo los relativos a calidad, seguridad y manuales
técnicos, entre otros.

¡¡. Responsabilizarse frente a Telcel de los daños y perjuicios que le causare por
el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo.

¡¡¡. Responder cualquier queja, demanda, juicio o controversia que inicie cualquier
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persona con motivo de los Servicios de la Oferta prestados por el OMV, ya sea
que la presente en contra de Telcel o del OMV, por lo que este último se
obliga, sin límite alguno, a sacar en paz y a salvo y, en su caso, a indemnizar a
Telcel de cualquier reclamación, demanda o querella.

iv. Abstenerse de utilizar los bienes y Servicios establecidos en el presente
Convenio, en forma distinta a las previstas en éste.

v. No realizar actividad alguna tendiente a desacreditar o afectar de cualquier
manera adversa la reputación, bienes, seryicios, marcas, patentes, derechos
de autor y cualquier otro derecho de Telcel, y sus Filiales.

vi. Abstenerse de realizar publicidad engañosa que haga mención directa o
indirecta sobre Telcel y los servicios y productos que presta Telcel a sus
Usuarios finales.

vii. Cumplir con las normas vigentes y aplicables relacionadas con Portabilidad
numérica.

viii. Responder cualquier queja, demanda, juicio o controversia que inicie cualquier
trabajador del OMV o cualquier trabajador de las empresas contratadas por
éste, en contra de Telcel, Filiales, empleados y directivos, por lo que el OMV se
obliga, sin límite alguno, a sacar en paz y a salvo y, en su caso, a indemnizar a
Telcel y/o a sus Filiales según sea el caso, de cualquier reclamación, demanda
o querella.

ix. Abstenerse de realizar cualquier procedimiento de enrutamiento de llamadas,
de reoriginación de las mismas, ni cualquier otra acción que contravenga lo
establecido en el Plan Técnico Fundamental de Numeración y/o el Plan
Técnico Fundamental de Señalización vigentes y aplicables.

x. Abstenerse de terminar o enrutar llamadas telefónicas locales o de larga
distancia, provenientes de cualquier operador, ya sea nacional o extranjero.

5.2.14 El OMV implementará todos los mecanismos que permitan la detección e
identificación de cualquier uso indebido de los Servicios de la Oferta por parte de sus
Usuarios finales, empleados, contratistas o subcontratista. La implementación de tales
mecanismos no exime al OMV de las obligaciones de responder por los daños y perjuicios
ocasionados por esta acción, conforme a lo previsto en el presente Convenio, ni de las
sanciones a las que pudiese haberse hecho acreedor, conforme a las disposiciones
legales aplicables.

En caso que el uso indebido de los Servicios de la Oferta ponga en peligro la continuidad
de la prestación de los mismos, genere cualquier afectación ya sea técnica, económica o
cualquier otra que se llegare a detectar, Telcel previa notificación por escrito al IFT y al
OMV, se reserva el derecho de suspender el Servicio de la Oferta al OMV, en tanto sea
resuelta la causa de la afectación.
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5.3 RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES.

5.3.1 Las Partes se obligan a salvaguardar los Servicios de la Oferta para todos los
efectos a que haya lugar.

5.3.2 Las Partes reconocen expresamente que cada una de ellas será la única
responsable frente a sus respectivos Usuarios finales por la prestación de los Servicios
que les provean.

5.3.3 La Parte contra la que se dirija alguna causa o litigio que afecte total o
parcialmente los Servicios de la Oferta comunicará en un plazo que no exceda de 1 (un)
día hábil a partir de que haya tenido conocimiento del mismo, a la otra Parte sobre la
existencia de tal causa o litigio, asumiendo cada Parte las responsabilidades,
obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera otras resoluciones judiciales que puedan
derivarse de dicha causa o litigio.

GLÁUSULA SEXTA. INTERCAMBIO DE INFORMAGIÓN.

6.1 Las Partes reconocen que la Información Confidencial que se entreguen será de la
exclusiva propiedad de la Parte que la proporcione (la "Parte Emisora"), debiendo hacer
constar dicha circunstancia por escrito. Bajo ningún supuesto se entenderá que la
Información Confidencial que alguna de las Partes proporcione es propiedad de ambas
Partes.

6.2 La Parte que reciba la Información Confidencial (la "Parte Receptora") no podrá
divulgarla sin el previo consentimiento, por escrito, de la Parte Emisora, por lo que, salvo
lo dispuesto en el inciso 6.7, sólo podrá revelarla a sus empleados, agentes, asesores o
representantes en la medida en que sea necesario para cumplir con sus obligaciones y
ejercer sus derechos bajo este Convenio. En términos de lo anterior, la Parte Receptora
se hará responsable de los daños y perjuicios que por violación a la presente Cláusula las
mencionadas personas causen a la Parte Emisora, sin perjuicio de las acciones legales
que dicha Parte Emisora tenga derecho a ejercitar en contra de la Parte Receptora que
hubiere violado la obligación de confidencialidad a que se refiere el inciso 6.9.

6.3 La Parte Emisora tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que su
Información Confidencial sea destruida o devuelta, independientemente de que la
Información Confidencial se haya entregado antes o después de la celebración del
presente Convenio. La devolución o destrucción de la lnformación Confidencial incluye la
destrucción o devolución de todos aquellos documentos, muestras y soportes materiales
que la contengan, en el entendido de que la Parte Receptora se abstendrá en todo caso
de retener copias y registros que total o parcialmente contengan Información Confidencial.
Las Partes se obligan a entregar constancia escrita de que la Información Confidencial ha
sido destruida o devuelta.

6.4 Las Partes no podrán divulgar, copiar o reproducir total o parcialmente la
Información Confidencial recibida sin el previo consentimiento, por escrito, de la otra
Parte.

6.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del presente
Convenio recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al amparo del mismo.
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6.6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener como
Información Confidencial aquella información que se encuentre bajo cualquiera de los
siguientes supuestos:

a) Que previamente a su divulgación fuese conocida por la Parte Receptora, libre de
cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la
documentación bajo su posesión;

b) Que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por la Parte
Receptora o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con derecho
a divulgarla;

c) Que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este
Convenio por la Parte Receptora, o

d) Que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante o
viole una obligación de confidencialidad.

6.7 En caso de que por causa de un procedimiento administrativo o judicial o por algún
otro acto de autoridad se requiera a la Parte Receptora que entregue la Información
Confidencial que ha recibido de la Parte Emisora, lo podrá hacer observando el siguiente
procedimiento: a) la Parte Receptora deberá notificar por escrito a la Parte Emisora el
requerimiento a más tardar el día hábil inmediato siguiente a la recepción de dicho
requerimiento; b) la Parte Emisora revisará dicho requerimiento y, en su caso y según a
su derecho convenga, ejercitará ante las autoridades correspondientes todos los medios
legales que resulten necesarios o convenientes a fin de evitar la entrega de la Información
Confidencial; c) sin perjuicio de lo anterior la Parte Receptora se obliga a realizar su mejor
esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delimitado la información
solicitada, intente que se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la parte que
proporcionó la Información Confidencial, y d) en el supuesto de que la entrega de la
Información Confidencial sea inminente, la Parte Receptora se obliga a que de acuerdo
con la legislación aplicable solicitará a la autoridad a la que se le entregue dicha
Información Confidencial que adopte las medidas necesarias y suficientes para impedir: (i)
que la Información Confidencial pierda tal carácter mediante su divulgación o accesibilidad
a terceros, y (ii) que dicha autoridad utilice la Información Confidencial de que se trate
para un fin distinto al que hubiese señalado en el requerimiento respectivo.

6.8 Las obligaciones y derechos relativos a la Información Confidencial permanecerán
en vigor durante el término del presente Convenio y por un periodo de 5 (cinco) años
posteriores a la conclusión de la vigencia del presente Convenio.

6.9 Las Partes aceptan y reconocen que para el caso de que alguna de ellas, sus
empleados, proveedores, prestadores de servicios, sus contratistas o subcontratistas
llegaren a divulgar por cualquier medio, ya sea en todo o en parte la Información
Confidencial prevista en el presente Convenio, la Parte Emisora tendrá derecho de exigir
a la Parte Receptora que incumplió el pago de una pena convencional equivalente a
$noom< (moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos) más los gastos de
ejecución que se llegaren a generar, sin perjuicio de las acciones legales procedentes a
las que la Parte Emisora tuviere derecho a ejercer.

6.10 En términos de lo dispuesto por las secciones 6.1 y 6.2 anteriores, la Información
Confidencial que las Partes se proporcionen con motivo de la preparación, elaboración y/o
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celebración del presente Convenio (i) se considerará como propiedad de la Parte
Emisora, quién deberá corroborar dicha situación por escrito a la Parte Receptora, y (ii)
por ningún motivo podrá ser divulgada sin el previo consentimiento, por escrito, de la
Parte Emisora.

6.11 No obstante lo anterior, las Partes reconocen que el presente Convenio y sus
Anexos no deberán ser considerados per se, como Información Confidencial, pues los
mismos serán presentados por Telcel para ser inscritos en el Registro Público de
Concesiones del IFT dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la celebración del
mismo.

Asimismo, Telcel registrará todos los Anexos del Convenio o bien cualquier modificación,
actualización o adhesión al presente Convenio o a sus Anexos dentro de los 15 (quince) días
hábiles siguientes a la celebración o modificación de los mismos.

GLÁUSULA SÉPflMA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE Los sERVIcIos DE
COMERCIALIZAGIÓN O REVENTA DE SERVICIOS.

7.1 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA.

Las Partes se obligan a realizar sus mejores esfuezos para evitar en todo momento la
interrupción de los Servicios de la Oferta. Al efecto y sin perjuicio de las obligaciones a
cargo de cada una de las Partes conforme a este Convenio, deberán asistirse
mutuamente para procurar la continuidad de los Servicios de la Oferta.

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, huelga,
paro, obra o actividad que sea previsible y que pueda afectar: a) la prestación o recepción
continua de los Servicios de la Oferta; b) los Servicios de Telecomunicaciones de
terceros; c) vías generales de comunicación, o d) cualesquier equipo y/o sistemas de
cualquiera de las Partes.

A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o
actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y el
tiempo estimado de interrupción de los Servicios de la Oferta. Si lo anterior no es posible
por tratarse de trabajos de emergencia, de acuerdo con el Anexo Vlll Procedimiento de
Atención de lncidencias las Partes acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sítan
pronto como sea posible. En todo caso, las Partes harán sus mejores esfuerzos para
restablecer a la brevedad los Servicios de la Oferta.

7.2 SUSPENSTÓrrerUpORnl.

En el supuesto de que sobreviniese un evento conforme a lo establecido en el Anexo lX
Gaso Fortuito o Fuerza Mayor, o durante periodos de emergencia de acuerdo con el
Anexo Vlll Procedimiento de Atención de Incidencias, que impidan temporalmente a
Telcel prestar total o parcialmente los Servicios de la Oferta, cesarán los efectos del
presente Convenio (total o parcialmente según sea necesario), sin responsabilidad para
las Partes, durante el tiempo que transcurra hasta que se subsane y normalice la
situación que hubiese originado dicho impedimento, y las Partes acordarán las acciones y
servicios extraordinarios que se requieran para restablecer, regularizar y garantizar la
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continuidad y calidad de los Servicios de la Oferta.

La Parte afectada por cualquier evento en términos delAnexo lX Caso Fortuíto o Fuerza
Mayor, o durante periodos de emergencia de acuerdo con el Anexo Vlll Procedimiento
de Atención de lncidencias, notificará a la otra Parte dentro de las 24 (veinticuatro)
horas siguientes a que tenga conocimiento de la existencia del evento de que se trate,
proporcionando detalles sobre el mismo.

En tal supuesto, las Partes informarán al IFT lo conducente hasta en tanto la situación que
dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los Servicios
de la Oferta.

En tales casos el OMV, pagará a Telcel las contraprestaciones correspondientes a los
servicios efectivamente prestados y hasta el momento en que hubiesen sido suspendidos.

La imposibilidad de Telcel para prestar los Servicios de la Oferta, debido a intervención
gubernamental o acciones realizadas por terceros, ocasionará que cesen temporalmente
los efectos del presente Convenio, total o parcialmente, según sea el caso, sin
responsabilidad algun a parc Telcel.

7.3 SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR FALTA DE PAGO.

En caso que el OMV, incumpla con el pago de las contraprestaciones en términos de la
Cláusula Cuarta Contraprestaciones del Convenio, operará la suspensión inmediata de
los Servicios de la Oferta sin necesidad de notificación judicial o administrativa alguna,
hasta en tanto el OMV realice el pago total de las cantidades adeudadas. En caso que el
OMV incurra en el presente supuesto en 2 (dos) ocasiones, consecutivas o no, las Partes
observarán lo establecido en la Cláusula Décima Quinta Rescisión.

CLÁUSULA ocTAVA. cEsIÓN.

8.1 Las Partes convienen que los derechos (incluyendo los derechos económicos) y
las obligaciones derivados del presente Convenio no podrán ser cedidos o transmitidos en
todo o en parte en forma alguna, sin la autorización previa y por escrito de la otra Parte,
misma que no será negada sin razón justificada.

8.2 No obstante lo dispuesto en el numeral anterior, Telcel, podrá ceder libremente a
sus Filiales el Convenio y/o sus derechos y/o obligaciones siempre que continúe obligada
conforme a este Convenio.

8.3 Las Partes convienen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por
cualquiera de ellas en contravención a los términos del presente Convenio constituirá
incumplimiento del mismo. La Parte que incumpla deberá responder en forma ilimitada,
mantener en paz y a salvo e indemnizar a la otra Parte (incluyendo a sus apoderados,
agentes, representantes, miembros del consejo de administración, directores y
funcionarios, de cualquier reclamo o responsabilidad en que pudierén incurrir ante
cualquier persona o autoridad) como consecuencia de la cesión realizada en
contravención a lo dispuesto en el presente Convenio. Dentro de los conceptos que
deberá cubrir la Parte en incumplimiento, se incluye, de manera enunciativa más no
limitativa, el reembolso de todas y cada una de las cantidades que por tal motivo hubieren

Página 33 de 47



Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios

erogado (incluyendo, entre otros, honorarios de abogados) y cualquier otro gasto
razonable que sea consecuencia del incumplimiento descrito en este inciso.

CLÁUSULA NOVENA. TITULARIDAD DE LoS DEREcHos DE LoS SERVIcIos DE
LA OFERTA.

El presente Convenio no crea derecho real, ni personal alguno en favor del OMV sobre la
titularidad de los derechos de los Servicios de la Oferta, ni sobre la infraestructura a través
de la cual se prestan dichos Servicios. El OMV reconoce que la titularidad de los derechos
de los Servicios de la Oferta a que se refiere el presente Convenio, así como la propiedad
sobre la referida infraestructura corresponden en todo momento a Telcel. Por lo anterior,
el OMV, no podrá hipotecar, pignorar o de cualquier forma gravar o dar en garantia los
derechos sobre los Servicios de la Oferta que recibe de Telcel.

CLÁUSULA DÉcIMA. SEGURoS.

Con motivo de la continuidad de los Servicios de la Oferta y parc cubrir los daños que
pudieran ocasionarse, el OMV durante la vigencia del presente Convenio y de sus Anexos
y hasta la total conclusión de la relación respectiva y del cumplimiento de las obligaciones,
deberá contratar y mantener vigente un seguro de responsabilidad civil por los daños y
perjuicios que el propio OMV, sus empleados, dependientes, contratistas o
subcontratistas pudieren ocasionar, conjunta o individualmente a Telcel o a sus clientes,
empleados, dependientes, contratistas, subcontratistas o terceros, así como a la Red
Pública de Telecomunicaciones de Telcel, incluyendo, de manera enunciativa más no
limitativa, equipos de conmutación, transmisión, sistemas de energía, equipos de
climatización, equipos de red y plataformas de servicios, sistemas de facturación,
componentes de red y aquellos elementos necesarios, requeridos o indispensables para
la debida prestación de los Servicios de la Oferta.

El monto total asegurado de la póliza deberá determinarse por la institución de seguros
que se contrate, póliza que deberá contener como mínimo la siguiente cláusula y
obligación:

"[La Compañía de Seguros/ se obliga a pagar /os daños, así como los
perjuicios y daño moral consecuencial, que el Asegurado sus
empleados, dependientes, contrafisfas o subcontratistas cause/n y/o
afecte a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. o a sus clientes, empleados,
dependientes, contratistas, subcontratistas o terceros, , como
consecuenclas de la Ofe¡'ta de Referencia para la Comercialización o
Reventa de /os Servlcios y por los que éste deba responder, confonne a
la legislación aplicable en materia de responsabilidad civil vigente en /os
Esfados Unidos Mexicanos (o legislación extranjera en el caso de que
se hubiese convenido cobeñura conforme a /as condiciones
pafticulares para el seguro de responsabilidad civil por daños en el
extranjero), por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante la
vigencia de las obligaciones del Asegurado derivadas de la Ofefta de
Referencia y de la vigencia de esta póliza, y que causen la mue¡te,
afectación física o menoscabo de la salud de dichas personas y
terceros, o la afectación o el deterioro o la destrucción total o parcial de
bienes propiedad de /os mismos, según las cláusulas y especificaciones
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pactadas en el contrato de seguro."

El costo de la mencionada póliza será a cargo del OMV. El seguro deberá ser contratado
con una institución de seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

En caso de que el OMV cuente con una póliza de seguro de responsabilidad civil, lo
suficientemente amplia para cubrir los daños y perjuicios a que se refiere el primer párrafo
de la presente Cláusula, el OMV deberá endosar dicha póliza en favor de Telcel.

Cualquier siniestro que no sea debidamente indemnizado, dentro de los 20 (veinte) dias
hábiles contados a partir de la fecha de reclamación, será cubierto en su totalidad por el
OMV, quedando obligado a mantener a Telcel, en todo momento libre y a salvo de
cualquier reclamación y responsabilidad.

cLÁusuLA DÉctMA pRIMERA. RELAcToNES LABoRALEs y coNTRATtsrAS
INDEPENDIENTES.

11.1 Cada Parte cuenta con su personal y elementos propios suficientes para realizar
las tareas derivadas de este Convenio y para cumplir con las obligaciones de cualquier
índole que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los términos del artículo 13
de la Ley Federal delTrabajo.

Cada Parte, será la rinica responsable de las obligaciones sugeridas de sus respectivas
relaciones laborales y deberá cumplir oportuna y cabalmente con todas ellas, incluyendo
las derivadas de accidentes y enfermedades profesionales; el pago de cualquier
prestación legal, convencional o acostumbrada, todas y cada una de las obligaciones que
resulten a su cargo, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley Federal
del Trabajo, en la Ley del Seguro Social, en la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, en las leyes impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales
en materia de trabajo y de seguridad social, sin que pueda surgir relación contractual
alguna, sea de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de una
Parte y la otra.

En tal sentido, cada una de las Partes ("Parte Causante") conviene en responder de
todas las reclamaciones que sus respectivos trabajadores o los de las personas
contratadas por ella presenten en contra de la otra Parte ("Parte Periudicada").Para tal
efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo a la Parte Perjudicada de
cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias relaciones de trabajo e
indemnizar a la Parte Perjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga que
pagar.

La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará por
escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción o demanda. Por su
parte, la Parte Causante se obliga a mantener debidamente informada a la Parte
Perjudicada, en todo momento, sobre la tramitación del litigio o transacción. En ningún
caso la Parte Perjudicada estará obligada a otorgar poder o facultad alguna a favor de la
Parte Causante o de las personas que ésta designe para la atención del reclamo, acción o
demanda.
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11.2 En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga,
reciba un aviso de suspensión de labores en los términos de la fracción I del artículo 920
de la Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso a la otra Parte de dicha circunstancia al
día siguiente de su recibo, es decir, con 10 (diez) días hábiles de anticipación a la fecha
señalada para suspender el trabajo. Las Partes acordarán en ese caso las medidas que le
permitan a la Parte que reciba un aviso de suspensión continuar en el cumplimiento de
sus obligaciones derivadas de este Convenio. En caso de suspensión de los servicios
como consecuencia de una huelga, ninguna de las Partes tendrá el derecho de presentar
reclamación alguna a la otra como consecuencia de dicha suspensión.

11.3 El OMV es una entidad jurídica económica independiente de Telcel por lo que
nada de lo establecido en el presente Convenio se entenderá como una asociación,
alianza o sociedad entre las Partes.

11.4 En el caso de que cualquiera de las Partes contrate o subcontrate con terceros
una o más actividades derivadas de este Convenio, deberá cerciorarse que esa
contratación se apegue a todos y cada uno de los términos de este Convenio, siendo
siempre dicha contratación bajo su exclusiva responsabilidad.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. coNDUcTAS ILícITAs.

'12.1 El OMV acuerda trabajar estrechamente y en forma conjunta con Telcel para
combatir la comisión de conductas ilicitas por parte de sus Usuarios finales, empleados,
personal, contratista y subcontratistas en relación con los Servicios de la Oferta.

En caso de que alguna de las Partes detecte que uno de los Usuarios finales, empleados,
personal, contratista y subcontratistas del OMV se encuentra haciendo uso ilegal de los
Servicios de la Oferta, se obliga a dar aviso a la otra Parte en un plazo no mayor a 3 (tres)
días naturales contados a partir de la fecha en que tenga conocimiento de dicha conducta,
a efecto de que se tomen las precauciones o las acciones que correspondan.

Cuando se detecte la posible comisión de actos ilícitos por parte de los Usuarios finales,
personal, contratista y subcontratistas del OMV relacionados con los Servicios de la
Oferta, éste deberá tomar acciones inmediatas a fin de suspender de manera total la
conducta ilícita detectada y dar parte a las autoridades competentes.

Por otra parte, el OMV, se obliga a no incurrir en ninguna conducta o actividad ilícita o con
el objeto de evitar el pago de cualquier contraprestación que se genere en favor de Telcel
por virtud del presente Convenio.

CLÁUSULA DÉcIMA TERGERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO.

Las Partes convienen que deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio
respecto de los Servicios de la Oferta.

GLÁUSULA DÉGIMA cuARTA. GAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.

14.1 Son causas de terminación del presente Convenio:

i. La terminación de cualesquiera de las Concesiones de Telcel: (a) de Redes

Página 36 de 47



lt

ill

v.

vt.

iv.

Convenio para la Comercialización o Reventa de Servrcios

Públicas de Telecomunicaciones; o, (b) concesiones de bandas de frecuencia
del espectro radioeléctrico vinculadas a la prestación de los Servicios, es decir,
la actualización de cualquiera de los supuestos de terminación de las
establecidas en dichas concesiones o en la Ley de Telecom, para todos los
efectos legales a que hubiese lugar, en la medida en que dicha terminación
haga imposible para Telcel el legal cumplimiento del objeto del presente
Convenio, ya sea total o parcialmente;

La terminación de la(s) Autorización(es) del OMV, es decir, la actualización de
cualquiera de los supuestos de terminación de la Autorización establecidas en
el mismo o en la Ley de Telecom, relacionadas con la prestación de los
servicios de la oferta, para todos los efectos legales a que hubiese lugar, en la
medida en que dicha terminación haga imposible para el OMV el legal
cumplimiento del objeto del presente Convenio, ya sea total o parcialmente.

Que la Resolución de Preponderancia y/o las Medidas que tenga relación con
la Comercialización o Reventa de Servicios de Telecomunicaciones materia del
presente Convenio queden insubsistentes y/o termine o quede sin efectos la
calificación o determinación del agente económico preponderante, y ello
suceda por cualquier causa o motivo, incluyendo la emisión de una resolución
administrativa o judicial en la que ello se decrete.

En caso de que se actualice el supuesto establecido en el párrafo inmediato
anterior, las Partes de buena fe negociarán en un periodo de 60 (sesenta) días
los términos y condiciones bajo los cuales se celebrará un convenio comercial
para la prestación de los servicios iguales o similares a los que hace referencia
el presente convenio. Las Partes podrán acordar prorrogar el periodo de
negociación cuantas veces lo consideren necesario.

Que la Resolución de Preponderancia y/o las Medidas que tenga relación con
la Comercialización o Reventa de Servicios de Telecomunicaciones materia del
presente Convenio queden insubsistentes parcialmente o sean revocadas o
modificadas por cuanto a la materia de comercialización o Reventa de
Servicios de Telecomunicaciones, por cualquier motivo, incluyendo la emisión
de una resolución administrativa o judicial en la que ello se decrete.

En caso de que se actualice el supuesto establecido en el párrafo inmediato
anterior, las Partes atenderán a los términos que se desprendan o sean efecto
de la causa de la revocación, modificación o insubsistencia parcial. Si fuera el
caso, las Partes de buena fe negociarán en un periodo de 60 (sesenta) días los
términos y condiciones bajo los cuales se celebrará un convenio comercial
para la prestación de los servicios iguales o similares a los que hace referencia
el presente convenio. Las Partes podrán acordar prorrogar el periodo de
negociación cuantas veces lo consideren necesano.

En caso de destrucción total o parcial de la infraestructura que haga imposible
la prestación de los Servicios de la Oferta.

La terminación del presente Convenio por parte del OMV previa notificación a
Telcel con por lo menos 180 (ciento ochenta) días naturales. En este caso, el

Página 37 de 47



Convenio para Ia Comercialización o Reventa de Servrcios

OMV, deberá pagar a Telcel el monto total de los Servicios de la Oferta
consumidos hasta la fecha efectiva de terminación de acuerdo a las Tarifas
contenidas en elAnexo lll Precios y Tarifas y demás que resulten aplicables.

vii. En caso de que el OMV migre a todos sus Usuarios para que utilicen los
servicios en una red diferente a la de Telcel.

En caso que las Partes no lleguen a un acuerdo comercial en los supuestos establecidos
en los numerales (iii) y (iv), las Partes negociarán de buena fe un plazo razonable, en el
cual el OMV realizará la migración de sus Usuarios, y liquidará las obligaciones de pago
pendientes.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN.

Si ocurriese cualquiera de los eventos descritos a continuación (en adelante "Causas de
Rescisión"), Telcel, independientemente de los remedios o cualquiera otras acciones
previstas por la legislación aplicable, podrá rescindir este Convenio sin necesidad de
resolución judicial o administrativa alguna y sin responsabilidad frente al OMV. La
rescisión será notificada al OMV en su domicilio señalado en la Cláusula Décima Séptima.
Avisos y Notificaciones, con 15 (quince) días naturales de anticipación.

En caso de rescisión del Convenio, el OMV no estará autorizado para continuar con la
Comercialización o Reventa de los Servicios de la Oferta.

Las Partes acuerdan que, al momento de la Rescisión del presente Convenio, liquidaran
todos aquellos adeudos derivados de 1a prestación de los Servicios de la Oferta.

A continuación se detallan las Causas de Rescisión:

15.I INCUMPLIMIENTO DEL OTORGAMIENTO, ENTREGA Y EFECTIVIDAD DE LAS
GARANTíAS DEL ESQUEMA DE POSPAGO.

Si el OMV no: (i) otorga; (ii) ajusta; o (iii) actualiza las Garantías conforme a lo establecido
en el inciso 4.3.1.1, a satisfacción de Telcel; o éstas dejasen por cualquier causa de
cumplir con el objeto, monto o vigencia para la cual fueron constituidas y, por lo tanto, no
pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente
Convenio.

15.2 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE PAGO.

Si el OMV incumple en el pago de las Facturas o contraprestaciones adeudadas a Telcel
con motivo de los Servicios de la Oferta en relación con el inciso 4.4.1 Lugar y Forma de
Pago de las Facturas, sin perjuicio de lo establecido en los incisos 4.1.3 Incumplimiento
de Pago y 7.3 Suspensión del Servicio por Falta de Pago.

15.3 CONDUCTASILíCITAS.

Si cualquiera de las Partes incurre en alguna práctica a las que hace referencia la
Cláusula Décima Segunda Conductas llícitas del presente Convenio.

Página 38 de 47



Convenio para la Comercialización o Reventa de Seryícíos

15.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA.

En caso que (a) se afecten todos o parte sustancial de bienes de cualquiera de las Partes
y/o sus Filiales, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de
sus términos y condiciones, derivados de: (i) acción o proced¡miento de insolvencia,
quiebra, disolución, ces¡ón general de sus bienes para beneficio de sus acreedores u
otros de naturaleza análoga, y/o (ii) orden de embargo, ejecución o confiscación (en tanto
no sea garantizada, desechada o dejada sin efectos, dentro de los 10 (diez) días hábiles
siguientes a la fecha en que surta efectos dicha orden, mientras que se resuelve de forma
definitiva el procedimiento en cuestión).

15.5 USO DTSTINTO.

En caso de que el OMV: (i) no comercialice ni revenda a sus Usuarios finales los
Servicios de la Oferta que hayan sido puestos a su disposición por parte de Telcel, una
vez que el OMV haya dado aviso del inicio de operaciones; (ii) comercialice y/o revenda el
Servicio de la Oferta con un fin distinto de lo establecido en el presente Convenio, y/o (iii)
realice cualesquiera prácticas prohibidas.

15.6 FALSEDAD DE DECLARACIONES.

La falsedad en las declaraciones del OMV que hacen parte del presente Convenio; así
como la entrega por parte del OMV de información falsa previa o posterior a la celebración
del mismo.

15.7 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SAGAR EN PAZ Y A SALVO.

El incumplimiento por parte del OMV de sus obligaciones de sacar en paz y a salvo, o de
resarcir los daños y perjuicios ocasionados a Telcel, con motivo de cualquier reclamación
que inicíe cualquier persona con motivo de los Servicios de la Oferta, cualquier Usuario
final, empleado del OMV o aquellos contratados por terceros que a su vez el OMV
contrate. Ello con independencia de los daños y perjuicios que deban resarcírsele.

I5.8 PERIODO DE CURA.

Una vez emitida la notificación de rescisión, si el OMV subsana la Causa de Rescisión a
satisfacción de Telcel dentro del término de 10 (diez) días hábiles, la rescisión no surtirá
efectos.

Esta disposición no será aplicable para lo señalado en los incisos 15.3, 15.4 y 15.6 de la
presente Cláusula, en dichos supuestos bastará con la notificación de rescisión dada en
términos del primer párrafo de esta Cláusula, sin necesidad de declaración judicial previa.

I5.9 POR ORDEN ADMINISTRATIVA O JUDICIAL.

En el caso que fuere emitida una orden judicial o administrativa firme por la cual se solicite
suspender o dejar de Comercializar o Revender los Servicios, Telcel podrá dar por
terminado en forma anticipada el presente Convenio.
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CLÁUSULA DÉcIMA SEXTA. vIGENGIA.

El presente Convenio tendrá una vigencia del [Fecha de firma del Convenio] al 31 de
diciembre de 2017, salvo que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido
conforme a lo previsto en el presente Convenio y demás disposiciones aplícables, con lo
cual Telcel cesará la prestación de los Servicios sin responsabilidad alguna a su cargo,
previo aviso al lFT.

Sin perjuicio de lo anterior, 15 (quince) días previos al término de la vigencia del presente
Convenio, el OMV podrá solicitar la prórroga del mismo en términos del Anexo X
Formato de Prórroga del Convenio.

En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido, las obligaciones de
pago exigibles al OMV derivadas del mismo subsistirán hasta su debido e íntegro
cumplimiento. De igual manera, subsistirán en términos de la legislación aplicable
aquellas obligaciones que por su naturaleza deban permanecer vigentes aún después de
ocurrida la terminación o rescisión.

CLÁUSULA DEGIMA SÉPTIMA. AVISos Y NoTIFIcAcIoNEs.

17.1 DOMICILIOS DE LAS PARTES.

Para todas las notificaciones, comunicaciones o avisos que las Partes deban darse en
cumplimiento a este Convenio, las Partes designan como sus domicilios convencionales y
números de teléfono, los siguientes:

Telcel: Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V.
Calle Lago Zurich No. 245, Plaza Carso
Edificio Telcel, Piso 4, Col. Ampliación Granada
Delegación Miguel Hidalgo, 11529, México, D.F.
Teléfono: 2581-4719
Atención: Servicios M ayoristas

El OMV: n
Teléfono: [*]
Atención: [*]

17.2 USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS

17.2.1 El uso de medios electrónicos está permitido solamente en los casos en los que
expresamente el Convenio haga alusión a ellos y en la forma y términos establecidos al
efecto, o que las Partes acuerden expresamente por escrito. Por lo anterior, el resto de las
notificaciones por escrito, se entenderán realizadas mediante documento en papel en el
domicilio señalado en el numeral 17.1 anterior.

17.2.2 Las Partes determinan que en tanto pueden realizarse gestiones mediante
funcionalidades del STT, emplearán para sus notificaciones las siguientes cuentas de
correo:
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EIOMV: fl@t.l.t.lTelcel: fl@t.l fl
En tal evento, las Partes determinarán las medidas de seguridad respecto de las
comunicaciones que realicen por correo electrónico, las que incluirán, al menos: (i) la
determinación de cuentas específicas para comunicaciones entre las Partes; (ii) los
mensajes únicamente deberán señalar como parte de su texto la información
indispensable que permita identificar la comunicación y el carácter de la misma; (iii) de
incluir Información Confidencial, la misma deberá siempre ir en archivos adjuntos al
menos protegidos por contraseña y de ser posible que incluyan certificado digital.

17.3 NOTtF|CACtONES.

Todas las notificaciones que las Partes deban darse conforme a este Convenio se
efectuarán por escrito y se considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma
fehaciente, por la Parte a quien van dirigidas.

El uso de medios electrónicos o de notificaciones a través del STT está permitido
solamente en los casos en los que expresamente el Convenio haga alusión a ellos y en la
forma y términos establecidos al efecto, o que las Partes acuerden expresamente por
escrito. Por lo anterior, el resto de las notificaciones por escrito, se entenderán realizadas
mediante documento en papel en el domicilio señalado en el numeral 17.1 anterior.

17.4 CAMBTOS DE DOMtCtLtO.

En caso de que cualquiera de las Partes cambie de domicilio, deberá notificarlo a la otra
Parte con cuando menos 5 (cinco) dlas hábiles de anticipación a la fecha en que ocurra
tal evento. De no producirse dicho aviso de cambio de domicilio, todos los avisos,
notificaciones o comunicaciones que conforme a este Convenio deban darse, continuarán
surtiendo efectos legales en el último domicilio informado a la otra Parte.

17.5 CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL O DE REPRESENTANTE LEGAL.

En caso de que alguna de las Partes modifique su denominación social o cambie de
representante legal, respecto de lo señalado en el presente Convenio, deberá hacerlo del
conocimiento de la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, en el
entendido de que cualquier nuevo acuerdo o modificación al Convenio que se celebre
bajo la denominación anterior o que se suscriba por el anterior representante legal, no
surtirá efecto alguno.

CLÁUSU LA DÉCIMA OCTAVA. MoD¡FIcAcIoNEs.

Ninguna modificación a los términos y condiciones de este Convenio y sus Anexos, y
ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación con cualquiera de dichos términos
o condiciones, tendrán efecto en caso alguno, a menos que conste por escrito y esté
suscrito por ambas Partes y aún entonces dicha modificación, renuncia, dispensa o
consentimiento sólo tendrá efecto para el caso y fin específicos para el cual fue otorgado.

Todo lo anterior, en el entendido de que las Partes no estarán obligadas en ningún caso,
más que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que, según su naturaleza,
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sean conforme a la buena fe, a los usos y a la legislación aplicable.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. RESPONSABLES Y SoLUcIÓu oe coNFLIcToS
DE CARACTER TECNICO.

19.I RESPONSABLES.

Las Partes convienen en consultar en el STT lo referente a la Atención de Incidencias y
Solución de Incidencias sobre el dimensionamiento, implementación y, en general,
cualquier actividad o trabajo relacionado con temas operativos, de gestión y
administración que deriven de la ejecución y cumplimiento de este Convenio.

19.2 SOLUCIÓN DE GONFLICTOS DE CARÁCTER TÉcNIco ENTRE LAs PARTES.

En caso de presentarse algún conflicto o falta de acuerdo de carácter meramente técnico,
relacíonado a la prestación de los Servicios de la Oferta, el responsable técnico de
cualquiera de las Partes solicitará por medio del STT al responsable técnico de la otra
Parte, su intervención, a fin de resolver de manera conjunta la diferencia o conflicto
existente entre las Partes.

Cualquier solicitud con fundamento en esta Cláusula deberá incluir al menos lo siguiente:
(i) descripción pormenorizada de los hechos sobre el conflicto o falta de acuerdo de
carácter técnico, relacionándolos en forma específica con la documentación que los
compruebe; (ii) indicación clara y precisa de sus pretensiones, expresando los
argumentos que fundamenten su solicitud, y (iii) documentación comprobatoria de los
hechos sobre los que verse el conflicto o falta de acuerdo de carácter técnico,
debidamente ordenada e identificada.

Para la adecuada atención de la solicitud, los responsables técnicos efectuarán las
consultas pertinentes y reunirán los elementos ylo documentos que consideren
necesarios. Los responsables técnicos tendrán un plazo de 15 (quince) días naturales
contados a partir de la recepción de la solicitud efectuada por cualquiera de las Partes
para alcanzar un acuerdo, en cuyo caso procederán a la emisión de un acta o documento
que recoja y formalice el acuerdo entre las Partes. En caso contrario, es decir, una vez
agotado el procedimiento señalado en este numeral sin alcanzarse un acuerdo
satisfactorio para ambas Partes, cualquiera de ellas podrá proceder conforme a lo
establecido en la Cláusula Vigésima Solución de Controversias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. soLUcIÓN DE coNTRoVERsIAS.

Todas las controversias que deriven del presente Convenio o que guarden relación
con éste serán resueltas definitivamente de acuerdo con las Reglas de Arbitraje del
Centro de Arbitraje de México (CAM), vigentes al momento del inicio del procedimiento
arbitral, por 3 (tres) árbitros nombrados conforme a dichas Reglas de Arbitraje. No
serán objeto de arbitraje los desacuerdos que se susciten en relación a este Convenio
sobre: (i) la prestación de los Servicios de la Oferta, y (ii) sobre la determinación de las
Tarifas aplicables a los Servicios de la Oferta, desacuerdos que deberán sustanciarse
ante el IFT en términos de las leyes aplicables.

Las Partes acuerdan que el derecho aplicable al fondo de la controversia será el de los
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Estados Unidos Mexicanos. La sede del arbitraje será la Ciudad de México, Distrito
Federal y que el idioma del arbitraje será el español.

Para todo lo relativo a este Convenio, que no sea materia del Arbitraje en los términos de
la presente Cláusula, las Partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales
Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal y, pgr lo tanto,
renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de
sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

cLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DIVERSOS.

2I.1 INTERPRETACIÓN.

Las obligaciones contenidas en el presente Gonvenio y sus Anexos, en caso de ser
necesario, se interpretarán considerando en forma sucesiva:

(¡) Lo expresamente previsto en el cuerpo principal del presente Convenio;
(¡¡) Lo expresamente previsto en los Anexos del presente Convenio;
(¡¡¡) Lo expresamente previsto en la LFTR y en la legislación vigente aplicable en la

materia;
(¡v) La intención de no afectar la prestación de los Servicios de la Oferta y, después de

ésta la de no afectar a ninguna de las Partes, o
(v) Los principios contenidos en el artículo 20 del Código Civil Federal.

El presente Convenio, sus Anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos sufra
formarán parte integrante del mismo.

2I.2 ENCABEZADOS.

Los títulos y subtítulos de las cláusulas y de los Anexos del presente Convenio tienen
únicamente como finalidad la fácil identificación y lectura de las mismas, por lo que no
determinarán en forma alguna su contenido o interpretación, debiendo atenderse en todo
momento a la literalidad y contenido de las mlsmas.

21.3 EMPLAZAMIENTOS.

Las Partes por este medio, irrevocablemente aceptan que solamente podrán ser
emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento relacionado con el presente
Convenio en el domicilio indicado en la Cláusula Décimo Séptima Avisos y Notificaciones
de este Convenio.

21.4 RENUNCIA DE INMUN¡DAD.

Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas y sus Filiales, se obligan a

considerarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, concesiones,
autorizaciones, participaciones o intereses de que sean titulares relacionados con el

objeto y cumplimiento de este Convenio y sus Anexos, y a no invocar, por lo mismo, la
protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la vía diplomática o por cualquier
otra.
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21.5 LEY SUSTANTIVA APLICABLE.

En los términos del Código Civil Federal, para todo lo relat¡vo al presente Convenio, las
Partes acuerdan que el mismo se regirá por el derecho sustantivo, la Ley de Telecom y
las leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos, éxcepto por lai
normas conflictuales relativas, las cuales no serán aplicables.

21.6 VALIDEZ DE LAS DISPOSIGIONES.

Toda disposición de este Convenio que esté o llegare a estar prohibida por alguna
disposición legal, resolución, o sea inexigible será ineficaz e ineficiente en la misma
medida de dicha invalidez, prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o eficacia a
las demás disposiciones de este Convenio.

21.7 INFRACCIÓN A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.

Cada una de las Partes es responsable de contar con los derechos de propiedad
intelectual que fueren necesarios para cumplir con sus obligaciones bajo el. presente
Convenio y de su adecuada administración. La celebración áel presenté Convenio no
otorga ni deberá entenderse que otorga derecho alguno a cualquier Parte para utilizar
directa o indirectamente el derecho de propiedad industrial o derecho de autor alguno de
la otra Parte, por lo que en ningún momento se deberá de entender que se otorga-licencia
o autorización alguna para el uso de cualquier derecho de propiedad intelectual actual o
futuro de cada una de las Partes, incluyendo marcas, nombres comerciales, avisos
comerciales, patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, trazados de circuitos
integrados, derechos de autor incluyendo software, bases de datos, reservas de derechos
y cualquier otro derecho de propiedad intelectual contemplado en la legislación aplicable.

En el caso que Telcel implemente un desarrollo tecnológico innovador que se relacione
con los Servicios de la Oferta del presente Convenio, este desarrollo tecnológico
innovador y las figuras de protección a la propiedad industrial aplicables, serán únióa y
exclusivamente propiedad de Telcel.

Telcel cuenta con las licencias y autorizaciones correspondientes por parte de terceros
respecto del uso de patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, relacionada con
los Servicios de la Oferta mencionados en el Anexo I Oferta de Servibios. Será
responsabilidad del OVM obtener las licencias de uso de aquellas patentes, diseños
industriales, modelos de utilidad, etc., que sean necesarios para poder recibir los servicios
señalado en el Anexo I Oferta de Servicios, por lo que en este acto el OMV se obliga a
sacar y mantener a Telcel en paz y a salvo de cualquier controversia o reclamación que
se pudiera generar por el uso haga de estos derechos.

Cada una de las Partes ("Parte Indemnizante") con excepción de lo mencionado en el
párrafo inmediato anterior en cuyo caso es responsabilidad del OMV, conviene en que, sin
limitación alguna, indemnizará y mantendrá en paz y a salvo a la otra parte ("parte
Indemnizada") por todos los gastos, incluyendo honorarios razonables y documentados
de abogados, daños y perjuicios que pudiese provocar cualquier reclamación, acción o
demanda que tuviera como origen el que Parte Indemnizante infringiera o violara
derechos de propiedad intelectual cuya titularidad corresponda a tercerós, relacionada
con el presente Convenio.
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En términos de lo anterior, la Parte Indemnizada, tan pronto como tenga conocimiento y le
sea posible, notificará por escrito a la Parte Indemnizante sobre la existencia de tal
reclamo, acción o demanda. La Parte Indemnizante se obliga a mantener debidamente
informada a la Parte Indemnizada, en todo momento, sobre la tramitación del litigio o
transacción. La Parte Indemnizada en ningún caso estará obligada a otorgar poder o
facultad alguna a favor de la Parte Indemnizante para la solución del reclamo, acción o
demanda.

21.8 ACUERDO INTEGRAL.

Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el único acuerdo existente entre las
Pafes en relación con el objeto del presente Convenio y deja sin efecto toda negociación
previa, declaración o acuerdo, ya sea verbal o escrito.

21.9 NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES.

Las Partes entienden y acuerdan que el no ejercicio o demora en el ejercicio de cualquier
derecho, acción, facultad o privilegio establecido en este Convenio que no resulta en
caducidad o preclusión por causa de ley, y no operará como una renuncia, ni cualquier
ejercicio único o parcial que exista, precluirá a cualquier ejercicio futuro de acción,
derecho, facultad o privilegio previsto.

21.10IMPUESTOS.

Las Partes acuerdan en que cada una será responsable individualmente del cumplimiento
de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero de los impuestos y demás
contribuciones causadas en virtud del presente Convenio, en los términos de las leyes
aplicables, por lo que ninguna de las Partes será considerada como obligada solidaria
respecto de la otra Parte en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

21.1'I DATOS PERSONALES.

El OMV es responsable del tratamiento y manejo adecuado de los datos personales que
obtenga con motivo de su operación, cumpliendo al efecto con la legislación aplicable y su
aviso de privacidad en cumplimiento con la Ley de Datos Personales y su Reglamento.

En relación con lo anterior, el OMV declara que: (i) ha informado a los titulares, a través
de su aviso de privacidad, sobre la transferencia que realizará de sus datos personales a
Telcel para las finalidades derivadas del servicio contratado y, (ii) que ha obtenido el
consentimiento de los titulares para la transferencia de sus datos personales a Telcel para
las finalidades derivadas del servicio contratado.

En caso de reclamo relacionado con el tratamiento de datos personales conforme al
cumplimiento de este contrato, el OMV deberá indemnizar, defender y sacar en paz y a
salvo a Telcel de cualquier monto que este último tenga que pagar por multas y/o
indemnizaciones o por cualquier otro concepto, derivadas de procesos administrativos,
civiles o transacciones que resuelvan el o los reclamos correspondientes. Esta
responsabilidad de indemnizar, defender y sacar en paz y a salvo a Telcel la otorga el
OMV sin límite alguno.
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En términos de lo señalado por la Ley de Datos Personales, los lineamientos expedidos
por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y
demás normatividad aplicable al OMV, se obligue a lo siguiente:

a) Poner a disposición de los titulares los avisos de privacidad que correspondan que
como mínimo deben incluir: (i) ldentidad y domicilio del responsable; (ii)
Finalidades del tratamiento de los datos personales; (iii) ldentificación de la
información que se recaba de los titulares; (iv) Las opciones y medios que el
responsable ofrezca a los titulares para limitar el uso o divulgación de los datos
personales; (v) Los medios para ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación u oposición; (vi) La transferencia de datos personales, en caso de que
ésta se pretenda efectuar, y (vii) El procedimiento y medio por el cual el
responsable comunicará a los titulares de cambios al aviso de privacidad. Recabar
el consentimiento que sea necesario de los Usuarios finales de los datos
personales que requiera tener para cumplir con las obligaciones objeto del
contrato.

b) Atender las solicitudes que los titulares de datos personales pudieran ejercer
respecto de los derechos de Acceso, Rectificacién, Cancelación y Oposición.

c) Guardar estricta confidencialidad respecto de los datos personales que obtengan,
usen y/o manejen, en términos de lo señalado en el artículo 21 de la Ley de Datos
Personales.

d) Adoptar las medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas necesarias
que perniitan proteger los datos personales de los titulares contra daño, pérdida,
alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado.

e) Resguardar los datos personales conforme a los tiempos contemplados en la
legislación aplicable.

21.12 ANTICORRUPCIÓN.

El OMV y Telcel en este acto manifiestan lo siguiente:

(l) Nadie de su personal ha violado las Leyes Anticorrupción a su leal saber y entender.
(¡¡) Se obligan a tomar todas las medidas necesarias para garantizar que su personal

cumpla plenamente con las Leyes Anticorrupción.
(¡¡¡) Llevarán a cabo todos los actos necesarios para prevenir que se incumpla la Ley

Anticorrupción.

Con excepción de que la situación contraria se haga del conocimiento de alguna de las
Partes, las Partes declaran que nadie de su personal involucrado en la ejecución del
presente Convenio, es ni ha sido servidor público o agente gubernamental. En caso de
que cualquiera de su personal adquiera la calidad de servidor público o agente
gubernamental, la Parte de que se trate deberá hacer del conocimiento de la otra Parte la
circunstancia antes mencionada.

Las Partes declaran y garantizan que su operación en sí misma es lícita y, por lo tanto, los
recursos con los que financian la misma y aquellos con los que harán el pago de las
contraprestaciones previstas en el presente Convenio son de procedencia lícita. Deberán
cumplir con la legislación aplicable y proporcionar a su contraparte toda aquella
información que la ley le requiera para dar cumplimiento a la misma.
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ANEXO IOFERTA DE SERVICIOS

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA
coMERc|AL|zAc|ÓNoREVENTADESERV|c|os(ENLoSUcES|VoEL,'@..),
CELEBRADO CON FECHA t I DE t I DE T I ENTRE RADIOMÓV¡I OIPSN, S¡. OE
c.v. (EN Lo sucEslvo "Telcel") Y INOMBRE DEL OMVI (EN Lo sucEstvo EL "oMV"), A
QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENIONMINARA LAS "Pq!!€".

Telcel permitirá al OMV la Comercialización o Reventa de los Se ios de''la Oferta,
conformidad con lo dispuesto por la Cláusula Segunda del Cqnve y de acuerdo a
siguientes estipulaciones:

.: :::t: '::.:-

l. Servicios de la Oferta. : :

Telcel ofrecerá al OMV Completo y/o Habilitadores:rrde Red, Revendedor y/o Telcel como
Habilitador de Red los Servicios que a continuación se describen, bqjo fós siguientes niveles
de consumo: :.,,.,., .,..,.,.,.,,, ,,:,::::.

1.2.

d)Administracién de Usuarios
Pggp¿q6',,rr,.'

rgo mensual por uario activo

e) Administración de Usuarios
Prepago

Cargo rD€ttsuál,por Usuario activo

f) Admlnlstración dé Uguarios
mixtos

Cargo mensual por Usuario activo

g) Astivación de Serviciós de
lor Agregada'Básicos

Cargo mensual por Usuario activo

Para lo anterior, Telcel proporcionará al OMV de acuerdo a los Esquemas, OMV Completo y/o
Habilitadores de Red, de Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red las facilidades
técnicas y de interconexión que permita la correcta prestación de los Servicios a sus Usuarios
finales.

ll. Servicios Asociados Disponibles para OMV bajo el esquema de Revendedor y/o
Telcel como Habilitador de Red.

'1. Modalidad de Pospago. A continuación se señalan los diferentes Servicios
Asociados que Telcel ofrecerá al OMV:

de
las

1.1. Servicio Básicos Niveles de Gonsumo ,:i

a) Voz Por minuto (se detallan los tipos de llamada, Sub-Anexo
A)

b) Mensajes de Texto (SMS) Por rl..évento a 160 :{ciento seseúa) Aracteres
alfanuméricos AS l.

c) Datos 'l MB=1024k8.
Servicios que serán solieitados
conforme al Anexo Vl Formato
de Solicitudes de Servicio.

Página 1 de 8



Anexo I "Ofe¡Ía de Servicios" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Seryrcios

a. Administración de Recursos: lMSls, Series de Numeración (propias o arrendadas
a Telcel) e lMEls. Todos estos elementos serán ingresados al Operador de
Trámites a fin de realizar las validaciones correspondientes.

b. Operador de Trámites: es el sistema de acceso, adicional al STT, creado para
las áreas de atención a Usuarios finales del OMV, con acceso restringido a
Usuarios finales. Telcel implementará un portal específico para cada OMV bajo
el esquema de Revendedor. A continuación se señalan los movimientos que
pueden generarse en el portal:

i. Movimientos al sistema (alta, baja, suspensión y/o cancelación) de
números.

ii. Alta, baja, cambios de Servicios Básicos y Servicíos de Valor Agregado
Básicos.

iii. Alta, cambios, bajas de lMSls, Series de Numeracióh.
iv. Consulta de movimientos, saldos y detalles de consumos de sus Usuarios

finales.
c. Sistema de Portabilidad: Telcel proporcionará un.sistema mediante el cual el

OMV podrá gestionar la portación In/Out de llneas, el OMV'será responsable de
obtener su Código de ldentificación Administrativo (lDA) ante el lFT.
Estos códigos facilitan la administración de llneas y permite que los procesos de
Portabilidad numérica se lleven a cabo de acuerdo a lo establecido en los
ordenamientos aplicables. El OMV será el único responsable de los pagos y/o
cargos en los que se incuna con el ABD por llevar a cabo los procedimientos de
Portabilidad numérica.

d. Alta de Planes y PriXluctos a ser comercializados o revendidos por el OMV
En el entendido que los Planes y ProductoS:,se integraran'con las unidades de
Servicios Voz, SMS y Datos, objeto del Convenió para la creación de los
mismos, el OMV deberá requisitar la Solicitud de Planes y Productos de
Pospago que se encuentra en el Anexo Vl Formato de Solicitud de Servicio,
hecho lo anterior, Telcel realizará un análisis de viabilidad de dichos Planes y
Productos a fin de determinar el tiempo para su implementación en el sistema
corr,egpondiente y las inversiones necesarias para su creación.

e. Selvicios de Valor Agregado Básicos, corlsisten en los siguientes servicios:
: . i. Buzón dé.,vozi

ii. Conferenciá tripartita;
iii. Transferencia de llamada;
iv. Llamada en espera;
v; ldentificador de llamada; y
vi. Otros Servicios de Valor Agregado (ver numeral lll)

2. Modalidad de Prepago. A continuación se señalan los diferentes servicios que
Telcelofrecerá al OMV:
a. Administración de Recursos: lMSls, Series de Numeración (propias o arrendadas

a Telcel) e lMEls.
b. Operador de Trámites: es el sistema de acceso, adicional al STT, creado para

las áreas de atención a Usuarios finales del OMV, con acceso restringido a
Usuarios finales. Telcel implementará un portal específico para cada OMV bajo
el esquema de Revendedor. A continuación se señalan los movimientos que
pueden generarse en el portal:

i. Movimientos al sistema (alta, baja, suspensión y/o cancelación) de
números).
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¡¡. Alta, baja, cambios de Servicios Básicos y Servicios de Valor Agregado
Básicos.

¡¡4. Alta, cambios, bajas de lMSls, Números.
iv. Consulta de movimientos, saldos y detalles de consumos de sus Usuarios

finales.
c. Sistema de Portabilidad.

Telcel proporc¡onará un sistema mediante el cual el OMV podrá gestionar la
portación In/Out de líneas, el OMV será responsable de obtener:,su Qódigo de
ldentificación Administrativo (lDA) ante el lFT. ':':::;,, ::
Estos códigos facilitan la administración de líneas y per los procesos de
Portabilidad numérica se lleven a cabo de acuerdo ablecido en los
ordenamientos aplicables. El OMV será el único de los pagos y/o
cargos en los que se incurra con el ABD por lleva rocedimientos de
Portabilidad numérica.

d. Alta de Planes y Productos a ser come'cializados o rer¿endidospor el MV.
En el entendido que los Planes y Prod integraran coñ las unidádes de
Servicios Voz, SMS y Datos, objeto dél ó;para el,,ql!a dé'los mismos, el
OMV deberá requisitar la Solicitud,,de Pl y Prodqglos de Pospago que se
encuentra en el Anexo Vl Formato de Solicitud de Servicio, hecho lo anterior,
Telcel realizará un análisis de viabilldad de dichos Plane*yfroductos a fin de
determinar el tiempo para s{r,imBlementación en elsistema correspondiente y las
inversionesnecesariaspara creación.
Servicios de Valor Ag¡ggado:Básicos: ';,,;1, ;,,,,;':'::,, ,.i ,i. Buzón de vo*té
¡¡. ldentificador de llamadas

1) Capacitación: Telcel ''" 
.-la capacitación

operación del Sistema bilidad ',,. .'
necesaria al OMV para la correcta

2l Marca clieqtes números de
atenci i:,a. ste€& | de primeras

as por c no podrá ser. utilizada por 2 ( es de Telcel.
3) rabaciones estándar: 

lil 
Oe acceso a buzón, y (iii) de Usuario no

,, 
sPonible. ..: '1" ,:

4) Venta de , @nforme a los,éstánOaf 'ltáe homologación de Telcel con et código de
'operador lcel.

5) Venta dé"E s Homologados conforme alAnexo Xll de Gomprobación de Equipos
Terminales y Anexo Xlll Comprobación de Tarjetas SIM/USIM.

6) Comprobación de Equipos Terminales del OMV. En el supuesto de que el OMV requiera
adquirir Equipos Terminales directamente de proveedores, Telcel proveerá el servicio
de homologación conforme a lo establecido en el Anexo Xll de Gomprobación de
Equipos Terminales y Anexo Xlll Gomprobación de Tarietas SIM/USIM, para
garantizar su correcto funcionamiento en la Red Pública de Telecomunicaciones de
Telcel.
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7l Roaming Internacional: En caso que el OMV requ¡era el servicio de Roaming
Internacional, bajo los acuerdos que Telcel tenga suscritos en términos de la GSMA, se
realizará la verificación de las condiciones de los convenios suscritos con los
operadores internacionales, a fin de determinar si es contractualmente posible que
Telcel pueda prestar los servicios de Roaming Internacional al OMV al amparo de
dichos convenios.

En el entendido de que al establecerse un acuerdo con un tercero, el OMV se hace
responsable, en todo momento por los consumos que se generen en el extranjero por
parte de sus Usuarios finales, por lo que el OMV adquiere la responsabilidad de pago
de los mismos conforme a las normas establecidas por la GSMA hircia el operador
extranjero; mediante la Facturación que realice Telcel por los consumos generados.

lll. Otros Servicios para el OMV

Bajo requerimiento explícito del OMV, Telcel analizará la,, capacidad técnica y funcional del
requerimiento en un lapso de tiempo no mayor a 30 (treinta) días hábiles, en los que proveerá
la siguiente información: (i) tiempos de desarrollo, y (ii) coglos asociados.

lV. Elementos de Conexión para OMV Completo y/o Habilitadores de Red.

En el entendido que los OMV Completos y/o Habilitadores de Red cuentan con elementos de
red propios para el correcto funcionamiento y facturación de los servicios a los Usuarios finales
del OMV, Telcel proporcionará adicional a los Servicios BásiCos, los elementos de red y puntos
de conexión disponibles conforme alAnexo llAcuerdos Técnicos.

V. Solicitud de Servicios.de la Oferta

Los OMV, deberán llenar los formatos de Solicitud,'de Servicios del Anexo Vl Formato de
Solicitud de Servicio,'dentro del STT, mismos que incluirán.los siguientes documentos: (i)
Formato de Solicitud de Servicios; y (ii) Formato de dimensionamiento, (en lo sucesivo
"Solicitudes del Se¡vicio")

Una vez que ef'OMV haya enviadó las Solicitudes de $ervicios, Telcel enviará la respuesta de
recepción de los mismos en un plazo nO mayor a 24 (veinticuatro) horas a partir de la recepción
en el STT; generando un folio consecutivo que,s€rvirá para que las Solicitudes de Servicios
sean atendidas conforme al criterio de primeraS entradas, primeras salidas.

'Pósteriormente, Telcel tendrá un lapso de 48 (cuarenta y ocho) horas para realizar la validación
de las Solicitudes de,Servicios de la siguiente manera:

,,i) Si las Solicitudes de Servicios no cumplen con los requerimientos solicitados, se le
notificará al'OMV, para que complemente la información y reenvíe nuevamente las
Solicitudes de Servicio, a través del STT; por lo que el folio consecutivo será cancelado
y el OMV deberá iniciar nuevamente el procedimiento.

i¡) Una vez aceptadas las Solicitudes de Servicios por parte de Telcel, éste notificará al
OMV vía el STT que las Solicitudes de Servicios han sido aceptadas.

Tiempos de Respuesta para el OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red.vt.
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Las Partes acordarán los tiempos de implementación y lo señalará en el documento de
Términos y Lineamientos Técnicos, una vez que el OMV haya requisitado el Anexo Vl
Formato de Solicitud de Servicio.

Posterior a la firma del Convenio, y el OMV haya requisitado el Anexo Vl Formato de
Solicitud de Servicio y sea validado en conjunto, las Partes procederán a la firma de los
Términos y Lineamientos Técnicos los cuales tendrán un plazo mínimo de 122 (ciento
veintidós) días hábiles o mayor en función de las solicitudes del OMV, para qi¡e Telcel de inicio
a los trabajos internos para liberar comercialmente los Servicios de la Oferta.

Para el caso del al s a ser comercializados o s por el oMV con
las unidades de lo (Voz, SMS y Datos) a qu e el inciso d.), de
los numerales l. M ll. Modalidad de Prepa' Telcel, una vez requisitada
la solicitud de planes y de Pospago y Prep Vl
Formato de Solicitud d , realizará dentro de la
solicitud, un análisis de ad técnica de los p as
plataformas de mediación y tasación (en lo sucesivo "Aníif isiq'l). ,, 

,,,,,

En el Análisis se determinará: ; :, .,,:.,tt.',,.,,;, i:-.

i. eltiempo de implementación del alta de planes y productos, y

ii. los costos imputables por ef degarrollo del alta de es y producfos, que serán
cubiertos por el OMV.

El costo que deberá cubrir el V por el Análisis quérealice Telcel será la cantidad que
establezca el proveedor más puesto al Valor Agrqgado (lVA) correspondiente.

los mismos, Telcel no realizará

Vll. Post , a la firma del Convenío, y el OMV haya isitado el Anexo Vl Formato de
Solicitud de Servicio y see validádo en conjunto, laS'Partes procederán a la firma de los
Témrinos y Lineamientos Técnicos los cualei tendrán un plazo mínimo de 43 (cuarenta y
tres) díasñáb s solicitu Telcel de inicio

,. ? l_os trabajos almente a. En caso que:r: laé. Partes det eñalado, los Término's y

,,..,,..!F""t ientos Técnicos'

Vlll. Vigencia.

El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y su vigencia iniciará a partir de la fecha
de su suscripción, y se mantendrá por el plazo establecido en la Cláusula Décima Sexta
Vigencia del mismo.

Una vez que Telcel, a través del STT, notifique al OMV dicho Análisis, éste tendrá un plazo
de 5 (cinco) días es para confirma.r.,la creación de planes y productos. En caso
que el OMV deci 'retrasar el alüa t1e planes y pro rt,á|, momento de reactivar la

cargg adiciqruil al Análisis previamentecreación de
realizado.
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Anexo I "Ofiert de Sc¡tdclos" ddCmvenlo Fn h Comqclotlrcrilón o Rwentadc Serviclos

Lefdo que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de su contenido y

RADPTTÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V.
Telcel

lDENOfrilNACrÓN O RAZÓN SOCTAL
DEL OMVI

Po
Apoderado Apoderado
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Anexo I uOfefta de Seruicias'del Convenio para la Comercialhación o Revente de Seryicíos

SUB ANEXO A

Telcel cobrará tarifas de tránsito, transporte (LD) y/o terminación (CPP) cuando sea el
encargado de intercambiar el Tráfico con la red pública de telecomunicaciones de destino,
como si se tratase de Tráfico originado por un Usuario de Telcel, conforme a la sección 1.1 del
Anexo ll Acuerdos Técnicos.

Tratándose de intercambio de Tráfico directo conforme a la secció s
Técnicos, el cobro se realizará por uso de la Red Pública de Tel y
transporte (LD) en los casos cuando la llamada es entregada e
Interconexion diferente al de la ASL que le proporcionó el Servicio.

Saliente

de la Llamada "A" Destino

OMV en red de Telcel
llamadas:

Saliente

SMS

OMV
On-Net
Off-net
Otros Servicios SVA's)

MB (mínimo e incremental kB) Todos APN's
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Anexo I nOfe¡ta de Seruicios" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Se¡yrbíos

Entrante

Origen de la llamada
Destino de la llamada "8" "A''

Mismo OMV
Otro OMV On-Net
(Telcel)
On-Net (Telcel)

Off-net (Otras
móviles)
FUo

LDN Mi

OMV en red de Telcel
recibe llamadas:

LDN

Las tarifas aplicables a los escenarios de tráfico se sujetarán a lo establecido en la Medida
Sexagésima Primera delAnexo 1 de la Resolución de Preponderancia.

LDI: larga
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Anexo ll "Acuerdos fécnlcos" del Convenio pan ta Comerclalizeción o Revenh de Se¡r¡icr'os

ANEXO II ACUERDOS TÉCNICOS

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA COMERCIALIZACIÓT.¡ O REVENTA DE
sERvlclos (EN Lo sucEslvo EL "G@"), GELEBRADO coN FEGHA r I DE t l
DE t I eÑrne RADtoMóuL DrFM-sA.-be c.v. (EN Lo sucEsvo-@_-F
INOMBRE DFL OilrV¡ (EN LO SUCESTVO EL "gW,'), se.le
DENOMINARÁ LAS "PártES'"

1. DIAGRAMAS TECNICOS

I.I. OMV COMPLETO Y/O HABILITADOR D
A continuación se señalan los tipos de acces
Habilitadores de Red:

orvcotPLETo
yúo IIABILITA,DOR DE RED
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Anexo ll "Acuerdos Técn¡cos" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios

1.2. OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red

En el entendido que Telcel proveerá al OMV todos los elementos necesarios para
poder proporc¡onar el Servicio a sus Usuarios finales, no se determinan conexiones
técnicas por parte del OMV a excepción de acceso a aquellas a ciones,necesarias
y debidamente indicadas en elAnexo I Oferta de Servicios.

Los elementos mínimos de la Red Pública de Telecomunicaciones @ Telcel que serán
utilizados para proporcionar el Servicio se muestran en I siguiente diagrama.

\r

E M
I

r-Fl É Érsr
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Anexo ll "Acuerdds Técnicos" del Convenio para Ia Comercialización o Reventa de Servicrbs

2. Requisitos con los que debe contar un OMV Gompleto o Revendedor a fin de poder
proveer los Servicios de telecomunicaciones móviles a sus Usuarios finales:

Tipo de Elemento Elemento

OMV OMV Tecnologías

Completo o
Habilitador de

la Red

Revendedor
y/o Telcel

como
Habilitador

de Red
Cuenta con
todos los

elementos de
red y

Facturación

No cuenta
con

elementos
de red o

Facturación

Red

Terminación de tráfi
PIC's Telcel Nozv Opcional 2G, 3G Y

4G
HLR's/AuC r:'.'.i' Si No 2Gy3G

Si No 2Gy3G
STP Si No 2Gy3G
GGSN S 2Gy3G

GRX Si No
2G, 3G Y

4G

No
2G, 3G Y

4G

DNS ¡¡¡No No 2G,3G Y
4G

SGIV Si No 4G

PGW S No 4G

aa,.- Si No 4G

HSS Si No 4G

PCRF Si No 4G

MME Si No 4G

Numeración e lD

Opcional No
2G, 3G Y

4G

IMSI Opcional No
2G, 3G Y

4G

Numeración Propias Si S
2G, 3G y

4G

Globaltitles Si No 2G, 3G y
4G

MNP (rDA) Si Si
2G, 3G Y

4G

lP's Publicas Opcional Opcional 2G, 3G y
4G

Código de operador
flDD/rDO)

Opcional Opcional 2Gy3G

Elementos de

Página 3 de 18



Anexo ll "Acuerdos Técnicos" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicíos

Servicios Asociados

Sistemas de Cobro

Mediador Si No
2G, 3G y

4G
Tipo de Cobro: Si No

- Pospago Si No
2G, 3G Y

4G

- Prepago S No
2G, 3G Y

4G

Sistema de
Aprovisionamiento

Plataforma para Alta, Baja,
Cambios y consultas del
perfil del cliente en los
diferentes elementos de la
Red

S

2G, 3G Y
4G

SVA (Servicios de
Valor Agregado)
Limitar respecto a lo
que se está
ofertando

Buzón de voz Si No
2G,3G Y

4G

Si No
2G, 3G Y

4G

MMSC :1. Si No
2G, 3G Y

4G
Arbol de decisión en
un conmutador IVR S Opcional 2G,3G y

4G

Servicio Homolo de Equipos Opcional Opcional 2G,3G y
4G

Los requisitos esta n el o no n como una limitación para
la operación de e inte Rev OMV Completo, para los

::*:^:] ?ryit1il" 
pr e los 1ññeretos que éste necesite para ta

L de implemen n
L Técnicos y q q I Anexo Vl Formato de Solicitud de Servicio
y en conju validen la infiormáción plasnÍáda.

n PDIC's Telcel
a. Intercambio de Tráfico.

Cuando un Usuario final del OMV origine o reciba Tráfico en la Red
Pública de Telecomunicaciones de Telcel. a elección del OMV:

a.1 Intercambiar el Tráfico de forma directa con la red pública de
telecomunicaciones del OMV. Las Partes, tendrán que establecer
de manera conjunta el intercambio de dígitos. (Sub-Anexo A -
Puntos de Interconexión).

a.2 A solicitud explícita del OMV se pone a disposición la opción de
intercambiar el Tráfico con la red pública de telecomunicaciones
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Anexo ll "Acuerdos Técnicos" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Seryicios

de destino, como si se tratase de Tráfico or¡ginado por un Usuario
de Telcel. Para tal efecto el OMV deberá sufragar los costos
adicionales de Interconexión y tránsito que se generen.

Cuando se trate de intercambiar Tráfico de forma directa (a.1), el OMV
deberá contar con los siguientes elementos (b-l).

b. Interconexión para señalización. Conforme al Convenio Marco de
Interconexión. :,.::

c.
d.

e.

f.

g
h

).

k.

Enrutar los MSRN pertenecientes a_f,gbel por las rutas directas para
llamadas terminadas a Usuarios frnales del OMV,. en cobertura Telcel.
Los MSRN's de Telcel ge,env¡arán igual que los n eros MPP.
El OMV deberá contar con lDD, ABC y BCD.
En el entendido que en la entrega directa del': fico Telcel no realiza
análisis del destino, dicho análisis y trénsito de NIR's será realizado por
el OMV.
Datos. Se deberá integrar prefaentemente a través de la GRX. Telcel

El OMV debe contar con..HLR/Au ,para el registro de sus Usuarios
finales, m-afrcjo de perfiles ! realizar lils procesos de autenticación.

MSC's
contar con MSC's para controlar los elementos de conexión
WGW), tambíén para llevar el registro de las llamadas

STP
El OMV debe contar con un STP (Signaling Transfer Point) para enrutar
señalización SS7 entre las redes.

GGSN
El OMV deberá contar con sus propios GGSN's para establecer las
sesiones de los Usuarios finales y enrutar el Tráfico de los mismos hacia
las aplicaciones requeridas.

GRX
El OMV deberá contar con una solución GRX (GPRS Roaming
eXchange) que permite la conexión entre operadores para el servicio

3.1.1.2.

3.1.1.3.

3:l'1.4;;'

3.1.r.5.

3.1.1.6.
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El OMV debe proporcionar el 1R.21 (doc red) que
proporcione la información técnica para la dores.

3.1.1.8. DNS

Anexo Il "Acuerdos Técnicas" del Convenio para la Come¡cialización o Reventa de Servicias

GPRS, la cual permite una solución eficiente y escalable en función del
ancho de banda y calidad del servicio.

3.1.1.7. tR.21

El OMV debe contar con DNS's (Domain Na ) para permitir la
consulta de dominios en la red GPRS y g$fnteri

3.1.1.9. sGW
El OVM debe contar con un permita

3.r.1.10. PGW
El OVM debe
para permitir
operadores.

Gateway)
(LTE) entre

3.1.1.11. DRA
EI OVM
los

son adm

las reglas de políticas de la

con un Código de Red Móvil (MNC). Estos códigos
el lFT, que facilitará la integración y permite que

los Equipos T de los Usuarios finales puedan ser identificados
plenamente como Usuarios finales de un operador diferente a Telcel; así
como sus destinos de marcación.

En caso de que el OMV o con Habilitador de Red no cuente con dicho
recurso, las Partes acordaran las condiciones y términos del uso del MNC
de Telcel por el OMV.

IMSI
El oMV debe contar con su lMSl que es necesario para identificar la red
del OMV a la que pertenece el Usuario final.

3.',1.1.12.

3.1.2.2.
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3.1.2.3.

3.1.2.4.

3.1.2.5.

3.1.2.6.

Anexo ll "Acuerdos Técnicos" del Convenio para ta Comercialización o Reventa de Servicios

En caso de que el oMV completo o con Habilitador de Red no cuente
con su rango específico de lMSl, Telcel previo acuerdo comercial entre
las Partes proporcionará dicho recurso, conforme al Sub-Anexo B.

Numeración Propia
El OMV debe contar con sus propias series de numeración,, que serán
asignados por el lFT, con el objeto de facilitar la administración de las
series y la gestión de los diversos procesos ortabílidad de acuerdo
con la normatividad aplicable

Global Title
El oMV debe contar con su GT que es la dirección necesaria para el
enrutamiento de mensajes de señalización entre las redes del oMV y la
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. ::.

MNP
El oMV debe contar cofr su sistema para elrimanejo de la portabilidad
numérica, requisito necesario para que el OMV pueda realizar los
procesos de Portabilidad numérica hacia su red o la portación de sus
Usuarios finales a otras redes.

Para ello, el oMV deberá celebrar el convenio de conformidad con el
Anexo XIV Solidtud de Autorización de Uso de Código IDO para que

al OMV el código tDA y con ,á[o le áéigne Bloque de
el uso exclusivo en la comerciali2ación de los Servicios de

lP's ,:, 'r::'.i ir r

Para cada salida a internet de Telc el oMV deberá entregar por las
r,,,..vías formdes de los NIC o bien RlRs el correspondiente i Ztzl lSlz
'''quinientas doce) lPV4 públicas, una 124 (256 doscientos cincuenta y seis

lPV4:públieaa):saldrán por é1 ndo activo de internet, mientras que la otra
lU (2ffi doscientos cineuenta y seis lPV4 públicas) saldrán por el nodo
pasivo, asl como sis autónomo público, a fin de garantizar la
redundancia y rute e la ctividad; Telcel cuenta con 8 (ocho) salidas
a net a !o lárgo de las 9 regiones que conforma la República
M na.

Telcel, realiza técnicas conocida como NAT/ PAT hacia las lpV4 públicas,
correlacionadas hacia lPV4 privadas; dichas lpV4 privadas son
administradas únicamente por Telcel por lo que no podrá asignarse algún
segmento o lP en la red de Telcel para algún OMV.

Telcel podrá proporcionar direccionamiento lp privado e lp público
conforme a lo siguiente:

A. IP,s PRIVADAS
Telcel puede asignar segmentos para lP's Privadas a los oMV's evitando
el traslape de direcciones del oMV con los segmentos existentes en la
red de Telcel. Dicha asignación será de acuerdo a las recomendaciones
de LACNIC y conforme al criterio de ofrecer los mismos insumos que
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Anexo ll "Acuerdos Técnicos" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios

tiene Telcel para sus Usuarios. Las reglas a seguir para esta asignación
son:

1. Asignación de un segmento conforme al forecast entregado por el
OMV.

2. En caso de que el OMV se acabe el segmento asignado, Telcel
realizará la asignación de un nuevo segmento. Elnuwo segmento
garantizará el servicio a los Usuarios finales del OMV y, a su vez,
mantendrá el criterio de "no traslape" de segFnentos en la Red
Pública de Telecomunicaciones de Telcel. ,'

3. La asignación será de los rangosde la 10/8 o de la 100.64/10 los
cuáles son permitidos por I.A.CNlC',,para entregp, a los Usuarios
finales.

B) rP',s PÚBLTCAS
En el caso del direccionamiento público también se puede asignar y, en
caso de ser requerido,, será::lpv4, mientras se.,tenga disponible por
Telcel dado que es un récurso finito que asigñarLACNIC; su asignación
será conforme a la siguiente recomendación de LACNIC:
1. Para la conservación del direccionamiento público lPv4 se utilizan las
técnicas de NAT en dónde á un?:lP pública le corresponde hasta una /16
(65536 lP's privadas menos 2 asi$nadas ¡iara el Gateway y el Broadcast).
En caso de que las lP's ptír ,lPv4 que LACNIC asignó a Telcel estén
próxim Tel0el nismo con 6 (seis)
meses para n la adquisición de
ségme con oporcionando dicho
direccionamiento aloS V. ,r:,'

Cabe mencionar s lP's públicag que se esignan para los Usuarios
finales del OMV distintas a laE otorgadas para aquellas que se

,,, , notificaÉn, a los OMVrpara establecer VPN's lP Sec en caso de que sean' '. requeridas. ':::':

",1.1.2.7. Cód¡góde Red Local,de.Origen (lDO)
Cuando d OMV cuente con una Red Pública de Telecomunicaciones,

,, deberá contar con un lDO. Este código lo asigna el lFT, el cual facilita la
:',rádministración::de los procesos de portabilidad y que el enrutamiento de

las llámadas áé lleve a cabo de acuerdo a los procesos establecidos en el

,,.. 
tt,, ordenamiento aplicable.

3.1.3. Sistema Asociados a Cobro

3.1.3.1. Mediador

Independientemente de que los OMV podrán generar sus CDR's para la correcta
facturación a sus usuarios, Telcel podrá entregar al OMV los CDR's y EDR's
mediante las siguientes opciones.

1. Enlace dedicado: E1's, STM-I's o Ethernet (GE o 1OGE).
2. VPN lPSec.

Página 8 de 18



,: .,
a,

.i

Anexo ll "Acuerdos Técnicos" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Servrcios

Dependiendo del tipo de conectividad (simple-una sola VPN mediante un solo
equipo- o redundante -dos VPN's redundantes en 2 equipos diferentes-) se
acordará con el SMUV los protocolos técnicos a util¡zar para la interconexión. A
nivel técnico, los equipos que realizarán la conexión vía VPN's se sugiere cumplan
con las siguientes características técnicas:

. Soporte a NAT Transversal
' Soporte de mecanismo de Dead Peer Detection/Keepalivc compatible con otros
fabricantes. .'.:,::

. Soporte para configuración de túneles GRE. ,,.:

. Soporte para protocolos de ruteo BGP y OSPF. "':,,,.:;:.,.

. lmplementación de RFCs 2401,4301 (lPSec) y 3706 (Dead Peel,Detection)

Para el establecimiento de la Fase 1 de la VPN se requieren los siguientes
parámetros de seguridad: , .::i
. Autenticación: Pre-Shared Keys, RSA-Encryption, R Signature
. Algoritmos de Encripción: AES 1128,192,2rc1 ,,,,. lntercambio de llave:DH-Group 2UAz4-bitl, DH-Group 5:[f 536-biq
. Hashing: SHA-1.

Para el establecimiento de la. FáSe 2 de¡¡ ¡1VPill se requieren los siguientes
parámetros de seguridad:
. Algoritmos de encripción: esp-aes [1 , 256]
. Autenticación: ah-sha-hmac, esp-

Asimismo se aclara a ese or smo q¡.le la conectiyidad vía una VPN lPsec se
establece vía,la net @n lo y estabilidad están
fuera del control Tefcé[:'En por parte de Telcel
que, para aume dórdisponi tráfico, se sugiere

,,ggtablecer enlac¡s dedicades. ::r

Los EDR'siiy CDR's q . Tel roveerá al OMV, contienen toda la información que sea
,rlecesaria para la debida conciliación y factuiación de los servicios prestados, los cuales

debidam ,integrados en el Anexo V Acuerdos de Sistemas para la
ración.

" 3'1'3'2' T de cobro "'''i:r¡:':

"El OMV deberá contar con los elementos necesarios para la correcta facturación y
cobro a sus Usuarios finales de Pospago y Prepagos de todos los Servicios
comercializados por el mismo conforme a la Sección 2 de este Anexo.

3.1.4. Sistema de Aprovisionamiento
3.1.4.1. El OMV deberá contar con su plataforma para alta, baja, cambios y

consultas del perfil del Usuario final en los diferentes elementos de su
red.

3.1.5. SVA (Seruicios de Valor Agregado)
3.1.5.1. Buzón de voz
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Anexo ll "Acuerdos Técnicos" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Seryiclbs

Para este caso, el OMV deberá contar con su infraestructura de Buzón de
voz, así como los enlaces suficientes para poder manejar el Tráfico de
depósito / recuperación de sus Usuarios finales. Adicionalmente será
responsable, si así lo decide, de integrar los sistemas de notificación
(Message Waiting Indicator MWl, SMS, Notificación de llamada
abandonada). Las grabaciones que reproducirá el IVR de BUzon de voz
(incluyendo grabación, secuencia, organización) son responsabilidad plena
del OMV.

Figura I IntegraC*itidel Buzón de voz de ,OMV

3.1.5.2. SMSC - El OMV deberá contar con su infraestrudura SMSC para el
intercambio de SMS. Para este servicio se requiere la interconexión de
señalización de acuerdo a la Olerta de Servicios.

Telcel

+

El OMV que cuente con su infraestructura de SMSC,
responsabilidades para lograr los diferentes casog fics:

debe considerar las siguientes

. El OVM deberá realizar sus,,acuerdos dé interoperabilidad n I con los operadores
con los que tenga interés de intercambiar mensajes cortos.

. El OVM de grarrsu plataforma a'lóS''nodos de los operadores internacionales
con los cua interés de intercambiar mensajes cortos.

o El OVM es,.re3 sable de ajustar,su plataforma para los escenarios de Portabilidad
numérica.

o E es: ponsable de la fái*uración det,servicio en los escenarios de Pospago y
P

I'- --------t
OMV

: .. .:::.:

. a.r,.
Telcel

\\

Figura 2 Integración de SMSC de un OMV para proveer servicios de SMS

. El OMV será responsable de la estructura de conexión desde sus propios elementos

STP -> SMS

3.1.5.3. MMSC - El OMV deberá contar con su infraestructura MMSC para el
intercambio de MMS. Para este servicio se requiere la interconexión de
señalización de acuerdo a la Oferta de Servicios.

Para este escenario el OMV contará con su infraestructura de MMSC, por lo cual se debe
considerar las siguientes responsabilidades para lograr los diferentes casos de tráfico:
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El OVM deberá rcalizar sus acuerdos de interoperabilidad nacional con los operadores
con los que tenga interés de intercambiar MMS.
El OVM deberá integrar su plataforma a los nodos de los operadores internacionales
con los cuales tenga interés de intercambiar MMS.
El OVM es responsable de ajustar su plataforma para los escenarios de Portabilidad
Numérica.
El OVM es responsable de la facturación del servicio en los escenar,igs dé Pospago y
Prepago.

. El OMV será responsable de
aplicaciones o salida a Internet :

"La conexión GRX podrá ser

3.1.6. Otros
3.1.6.1.

I tf,iti$'

Gxx =|rEl
$rF,3_F.

?'4tl.

Figura 3 Integración 9{.ae,rvrcio de MMS de un

la::estrúctura de conexión de su GGSN hacia las

ylo mediante un ro'por peering'éntre proveedores

de EquipOs Terminales ,,,, ",,'

contaf con las herramientas necesarias para cumplir con
tos de Hqmologación dé Tefcel.

3.1.

:"i'i,:il't"" l,:#:J
stablecer sus propios

i--- -"t;,r, 
,. ' ...

,,,:.,'l'.,,.',"ir'3 

16'22 
;-j:iifl r.iüiJftLTr#i."ffiJi,{+fi

en términos de la GSMA, se realizará la verificación de las
:,,.i:i:::l::: condiciones de los convenios suscritos con los operadores

internacionales, a fin de determinar si es contractualmente
posible que Telcel pueda prestar los servicios de Roaming
Internacional al OMV al amparo de dichos convenios.

En el entendido de que al establecerse un acuerdo con el
tercero, el OMV se hace responsable por los consumos
que hubiera hecho en el extranjero sus Usuarios finales y
adquiere la responsabilidad del pago de los mismos
conforme a las normas establecidas de la GSMA hacia el
operador extranjero mediante la facturación hecha a Telcel
por dichos consumos.
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Anexo ll "Acuerdos Técnicos" del Convenio para la Comercializac¡ón o Reventa de Servicios

3.2 OMV REVENDEDOR Y/O TELCEL COMO HABILITADOR DE RED.

En el entendido que los OMV no cuentan con elementos de red propios, será Telcel quien
proporcionará los elementos y aplicaciones necesarias para que el OMV pueda otorgar el
servicio a sus Usuarios finales conforme al Anexo I Oferta de Servicios, la asignación de
rango de lMSl se realizará conforme al Sub-Anexo B del presente Anexo.

. ,:::::: ,

3.2.1 NumeraciónPropia
El OMV contará con Bloques de Números asignados por el lFT, para el
uso exclusivo en la comercialización'de los Serviciog:de la Oferta, con
ello facilitará la administración de las series y la gestión de los diversos
procesos de Portabilidad numérica de,: acuerdor con la normatividad
aplicable. ' ':r:r:

3' 
'11 .';ttl 

'1"'

3.2.2. Gódigo de operador (lDO)
Cuando el OMV no cuente con una Red Pública de Telecomunicaciones,
estos deber r con un Código de ldentificación Administrativo
(lDA). Estos son administrados por el lFT, los cuales facilitan la
administración ¡¡::permite que los procesos de Portabilidad,numérica se
lleven a cabo ,,.de acuerdo a los proce estableCidos en los
order¡amientosi áO¡'a"O'"r. ,::,. " ,,,,:

4. MAPAS DE COBERTURA

Telcel a través del STT pondrá a disposición del OMV la información referente a los
Mapas de Cobertura misma gue deberá mantenerse adualzada y contendrá la cobertura
de los seMCios 'dísponibles:,,por tecnología,, ,gue en conjunto forman la Cobertura
Garantizada en.rform ". A fin de que elrOMV esté en posibilidad de visualizar las
tablas dé Cobertura 'wla,deberá qonh con la licencia del programa Mapinfo

.,,,Professional última versión disponible u otro equivalente, adicional deberá-adquirir: (i) las
:::,'trazas neces fin de tener detalle a iaivel de calle; y (ii) la base de datos de

población del Nacional de Estadística y Geografía.

El softwarélMapinfo Professional, podrá ser adquirido en las siguientes ligas:

"'' . "httF*www.mapinfo.com/o http://www.mapdata.com.mr/productos_mapinfo03.html
o https:www.pb.com/software/Location-lntelligence/Maplnfo-Suite/Maplnfo-

Professional.shtml

5. Dentro de la Cobertura Garantizada pueden presentarse condiciones que afecten los
Servicios de la Oferta en términos delAnexo Vlll Galidad de Servicios. TECNOLOGTAS
DISPONIBLES

Telcel cuenta con las tecnologías de acceso con las que presta los servicios a sus
usuarios, bajo las características, siguientes:

. (2c) csM
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Anxo ll "Acue¡dos Técnicos" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Se¡vicios

(3G) UMrS

(4G) LrE

6 VIGENCIA

El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y su
de su suscripción, y se mantendrá por el pl¿tzo
Vigencia del mismo.

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y
alcance, los representantes debidamente facultados
triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, 9l d

de la fecha
Décima Sexta

contenido y
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ESTADO CIUOAO DE
INTERCONEXION P OtC ooM tctLto oEL P Dtc COOROENADAS OEL PDIC

CENTRAL
MAC-

\GUASCALIENTES \GUASCALIENTES I¡RULES
OTE 4 MANZANA A FRACCIONAM IENTO
IES OENCIAL LOS P RULES AGUASCALIENfES
,GUSCALIENTES CP 2027

ATTTUD 2f52 €6'
,oNGTUD ú2'€ 97 AGUACl GA NM G1

2 ¡ EXICAL ACAAN LU V FRANCISCO MADERO NO 837ZONA
ENTRO MqICALL BCCP2roO

ÁT|TUD 32'39 S6"
-oNGTUD 1É'2A 551 CACMG2

3 ]AJA CALIFORN A OMAS
iUADALUPE VICTORIA 32 LOMAS HiPOOROMO
JUANA BAJA CAL FORNA GR P ISO

ArÍvD 32'29 442'
ONG TUD -ñ69 ?,I TIJ BC 1 LOMMGl

:HIHUAHU¡ ) UDAO JUAR? )AM PESTRE
ECNOLOGICO NO ¡OO COL PART DO DOBHDO
ID JUAREZ CHIts CP 32551

ATTTUD 3f43!*9€'
-*GTTUO tr.S'5-8 RAZM G1

)OAHUIS ORREON ORREGIDORA
VOA SARAP DEMADERONO 61SURCOL Arilu:25-J2 4W

oNffilD r3"2d 57¡O fORSW ALDMGl

6 D

,ARRASCO )ISfRIfO FEDERAL 3 P ISO
ÁTITUD: gA'€ 94'

óNGITUD S!f,¿7 71
%RBC1 CARM A

I EXfEN GO
,Nf IGUO CAM INO A NEXTENGO 78 $NTA
.POLONADF DF PRIMERPISO

A\ÍUD E"zB 22"

-oNGtrUO 99'f 30 5"
Ng8C1 NEXMGO

IORTALES ENITO JUARZ 69 PORTAESDISTRITO
EOERALDF 3PISO

AfÍuo g'22 87"

-oNG|TUO 99"8 A.f.
PORM GC

,RRAZA ! ARTIN M ENDALOE ry DEIVAIE MqrcO DF
ER PISO

AtÍuD y2 5407'

-oNG|TUD S'O'4 3',

WRBC 1 URRM GU

EON \ZTECA RACCSAMIENTOANEOAS TEON
ATITUD 2f6 4 d
oNG TUO úf39 Ér LEOSW MANMGl

I JUERRERO \CAPULCO I OAFEL IROTRERIIO IREF PROPIEDAD DELGRUPO
|ARSOT CÓL PúNOEfOSAMATFSCP 3qq31

^T|TUD 
6"46 104

,oNG|TUO 99"46 33 35
ACABC 1 HIDM G2

IALISCO

UENTES
)RIÓN #S39 B CALMA ZAPOPAN JANO
RIM ER P60

¡Ttr@:20"37 5347'

-oNqruo 03'24 4567"
@SW FUEMG2

IANDffi ¡gNf ES ?4 A ELISRIO DOM INGUEZ
!HOA4JARA JASCO PRIMR PIrc

ArfiuD 2A"4A É21 GDLS BANM G3

o ¡ EXTCO OL!CA
OLLWAN IETEPEC EDOOEMEXICOCP*f9 oNG|TUD 99'3761

IOLBCT
TOLMGl

o[ocAN IETEPEC EDODEMEXICOCP9?9 oNGtTltD qfv 6 3
TOLMG2

¡ ICHOACAN ¡ ORELA {ffiul .V CAM EUNAS NO.roCOL FELIXIRETTA
IORELIA MrctsOACANCPMTO oNGtfw:¡f f 9 23

MORBCl M ORM G2

Q I ORELOS
'ALMA RúLNq / OOLRESIOENOIAL U
,atMA I tfPre MORFT OSap F?551 oNGTTUO 90 2664

CUESWl CIVMG2

!UEVO LEON ¡ ONTERREY

iAN PEDRO
NL4NA 590 (Pf E) CENTRO SAN PEORO GARZA
iAÉciA NUEVo LEóN 2Do Prso

ATtr@ 25'9ds ! M TYBC3 SPEM G1

)ARRANZA
:MILP CARRANZA 32OO NORTE VIORIERA
tot¡TERREVMJEVo LEóN 2Do Ptso

AT TW:25"42 32 30"

w ú0'€ 2724
CRZM G1

U JUC, gUL WMFTA
)aucA dxAcA cP 660?0 oNG|TUO 96'42'.59 I' OAXBC OAXM G1

6 UEBú

\VPROLONGACION REFORMA * 4re AOUILES
iERDAN PUEBU PUEE4 2DOPtsO

AT TUD 98T'427

ONGITUD ÉD22660"
PUEBC2

IFfES ,GRICOH RESURGIM ENfO PUEBB PUEBB ATiTUD 98T'416' PUEBC TEMG3

6 ¡UERETARO ¡UEREfARO IETAELO
¡UERERTARO OUERFARO CP76ÉE oNG|TUD É0"24 224" AUEBC MARM G1

n ¡UÑTANA ROO ANCUN )AREE
RAcc N4C PRIVADA BELBVISTA No SN
,OR AV LGAUMOS COL EJIDO BONF L

;ANCUN AUNTANARo CP76O
Af fua 2f6 5423

oNGTTUD 86'50 516',
CANBC 1

CASM G3

B ilN LUSPOTOSI JAN LUIS POTOSI AWEL ;AWESRIO¿APAIANO 5 OOL2lMARZO SA¡
ul6Pof6licP 78437 oNGITUD: rc055 26 O

SLPECl

ilNALOA ULIACAN scoaAR IACA CADERON COL DIAZOROAZ CULIACAN
AT TUD 24"46 6 40
oNG|TUO ú7"25 ¡ 80

CULBCl EZAMGl

20 TEYNOSA )ETROLERA IALOERON COLONIA DOCTORES CR REYNOSA
AMAULIPAS CP 8690

AT TUD 26"03 35 64"
oNG|TUD 98'€ 0029"

M TYSW M EMGI

21 AMPICO ONA

:ALLE RIVAS GUILLEN (LOTF 1 V A\ZANA 8.1
iECTOR 11 REG1ON N COLCENf RO CIUDAD
¡ADFRO TAMATI IPAS CP AC¿Nñ

aTtfuo z"ú 5193
oNGtfuD 97"50 03 É" IAM BC1 MADM G1

22 /ERACRUZ OATZACOALCOS 4ALECON
IAICO ENTRE CALLES 20 OE NOVIEMBREY
RANCTSCO VrL4 COATaCOALCOS

ATTTUO t'8',578'
oNG|TUD 94'26 34 04

VEREC CZAM G2

23 /ERACRUZ /ERACRUZ ¡ERACRUZ
;ALLE CARLOS CRUZ LOTE € MANZANA 25 NO
3OO COL POCITOS Y RIVERA VERACRUZ
'ERACRUZ CP 9729

ATtfuo €"ú'514"
oNG|TUD 96'9 8 88

VERB C LERM G3

NotaLosañtono.ésPDlCspldr€ren€sta¡sulstosacamUodeFndendodeavanaciónenlascondrcroñsstécñcase¡st€nlesaid¡ad€hoy

Las Partes acordarán los Puntos de Interconexión en términos del Convenio.

Anexo II "Acuerdos Técnicos" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Servrcios

SUB ANEXO A
Puntos de Interconex¡ón - Conforme al Conven¡o Marco de Interconexión1.

1 'ACUERDO mediante el cual el Pleno de Inst¡tuto Federal de Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a la red
pública de telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante ", publicado el 17 de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la
Federación La información contenidas en la tabla está suieta al Acuerdo mencionado.
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Anexo ll "Acuerdos Técnicos" del Convenio para la Comercializac¡ón o Reventa de Servicios

Tabla B
Posibles Puntos de Interconexlón en donde podrán sol¡c¡tar interconexión otros

operadores.

Telcel tendrá la obligación de señalar y poner a disposición del OMV, siempre y cuando éste
sea concesionario de Red Pública de Telecomunicaciones, los Puntos de Interconexión con los
que se podrá intercambiar el Tráfico de los Usuarios finales del OMV.

b E;TADO CTUDAD DE
INIERCOÍEXIO¡{ PD¡C DOM¡CIL¡O DEL PD¡C C(X'RDEI{ADAS DEL PDIC

CENfRAL
MSC- MGw

SUANAJUATO :ELAYA A PRESA
:ATIE PRESA RAUDAT-ES NO 212, COL
TLFREDO VAZQUEZ BONFIL, CELAYA, GTO, -ONGITUD: 1000 48' 48 5"

ATTNDt 20" 32' 23.7" cELSWI CAMMGl

2 :HIHUAHUA ]HIHUAHUA ATEDRAL
.ONGITUD; 106" 1' 56 3'
ÁTITUD: 28'37' 18" CHIBCl

CICMG'

CENMGl

;UERRERO ]HITPANCINGO
HITPANCINGO
ENTRO

TATEML DERECI-IA AUTOPISIA MEXICO-
\CAPULCO LOTE 12, MANZANA 10,
:OLONIA OCOZUAPA,CHIIPANCINGO,

-ONGITUD: 99" 31' 1.3"
ATITUD: 17" 33' 22.4" ACABCl CHLMGl

4
'ONORA

IUDAD OBREGON ,IAINARI
4AR MEDITERRANEO 5/N, C BAHIA D€
IINO. COL PAOR,OS D€LTEPEYAC, MPIO -ONGITUD: lO9" 57' L4 4 "

ATITUD:27'24' 45 12"
ÍGRSI OBRMGl

:OUMA ]OLIMA ]OUMA
.A|s LUN5rrrULrUrr rro ruy, E5VU!|U
4CENTE GUERRERO, COLONIA CENTRO, -ONGITUD: IO3" 43'35 47"

-ATITUD: 19" 14' 42 33"
GDLSW4 COU'lG1

6 )URANGO )URANGO lARCO
;ASPAR DE ATDEAR, No. EXT 201, COLONIA
JUEVA VIZCAYA , DUMNGO, DURANGO, CP

-ONGITUD: L04" 3A'44.7"
-ATITUD: 24ó 1' 49" CHIBCl ZARMGl

7 !qJA CALIFORNIA :NSENADA ;ULIVAN

EAHIA DE TODOS SANTOS S/N,
:RACCIONAMIENTO BAHIA, ENSENADA,
SAJA CALIFORNIA, CP 22880

-ONGITUD: LL6" 37' 2.59"
-ATITUD:310 51'13 5" ruBC1 BAHMGl

I ;ONORA IERMOSILLO IAROINES
4ARGARITA MAZA DE JUAREZ S/N , ESQ
ERDO DE TEJADA, COLONIA LOS JARDINE,
TERMOSIIO, SONOM. CP 83113

-ONGITUD: 110o 59' 25.14 "
.ATÍUD: 29" 7' 43 68" HERBCl CI,NMGl

9 /EMCRUZ (ATAPA GTAPA :MCC¡ONAMIENTO SANTA ROSA , XALAPA, -ONGITUD: 96" 53'59 12
-ATITUD: 19" 30' 6.55"

xALsl r l XAu"lc2

10
¡AJA CALIFORNIA
;UR

A PAZ A PAZ
:ATlE HEROES DE LA INDEPENDENCIA NO

:XT 1735, COLONIA ZOM CENTML TA
-ONGITUD: -1106 18' 37 3'
-ATITUD: '24 9' 16.9" LAPSW 1 LAPMG3

t1 ;INALOA os MocHIs II.JETNA

:ATI.E ZACATECAS AMPLIACION JARAMII.LO
:ARRETEM LOS MOCHIS - AHOME KM 2 5,
:OLONIA AHOME, SINALOA

-ONGITUD: 109 " 1' 1 2"
-ATITUD: 25" 48' 1 08"

uvlOBC 1 LJ"lOMG 1

t2 ;INALOA 4AZATLAN 4ARINA
LAsr E)VVIU L

:ATZADA RAFAEL BUELNA, MAZATLAN, -ONGITUD: 106" 25'50 59'

^TITUD:23" 
14' 54,96" cut¡c 1 SABI\4G1

r3 II..JCAfAN 4ERIDA )RIENTE
:Al.lf 23 No. EXT No.301-A COLONIA SAN
OSE VERGEI- MERIDA, WCATAN, CP 97173

-ONGITUD: 89'35'22 35"
-ATITUD: 20" 57'6.03" MERSC 1

PI2MG2

PI-ZMG3

L4 ;ONORA |oG r._6 - ;ARITA

,ROLONGACION, ESQUINA CON
,ERIFERICO LUIS DONAIDO COLOSIO, COL
:HULA VISTA, NOGAI,ES, SONORA, CP

-ONGITUD: LrO" 57' 41.97"
¡TITUD:31" 19' 9,12" HERBC 1 INGMGl

15 IAMAUUPAS II.EVO LAREDO IUEVO LAREDO
:ATIE COAHUILA No, 3.145, ESQ ALVARO
)BREGON, COLONIA ]UAREZ, NUEVO -ONGITUD: -99o 30'42 51"

AITItJDi 27" 2A' 20.76" MTYSW3 COAMGI

l6 @ALC'o ,ACHUCA IEVOLUCION
:ALIf 12 DE OCTUBRE No 12, COL
,ERIODISTA, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, -ONGITUD: 94" 44' 29.16"

¡TITUD:20" 7' 3.6"
xocBcl PACMGl

t7 /ERACRUZ 'OZA RICA IOZA RICA
:IMA DEL CERRO "SAN MIGUEL

'IECATEPEC", RMO TETNEX MECATEPEC,
{ANCHERIA SAN MIGUEL MECATEPEC, POZA
)Taa wDArDt t7 ao oron?

-ONGITUD: 97" 29' L2 43"
-ATITIJD: 20' 32' 41.20" XALSWl POZMGl

18 IALISCO 4JERTO VATIARTA
IUERTO

IATIARTA
,Io 1720, COLONIA OLIMPICA, PUERTO

ONGITUDi 105" 13'43.4"
ATITUD: 20" 37' 38 4" PVR,SWl PVRMGl

19 ]HIAPAS UXTI,A GUTIERREZ tRAN
-A|..EUrr rrrruPrrrAw rro Jtyl , LUL
IEMN, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, CP

ONGITUD: 93" 10' 13.8"
ATITUD: 16ó 45' 59 19" TUXBC2 80NMG1

20 VIICHOACAN ,RUAPAN JRUAPAN
]ALLE ALDAMA No 13, ESQ. CON
40RELOS, COLONIA CENIRO, URUAPAN,
¡I'HñA'AAI 

'OAññññ

ONGITUD: 100" 25'59 6'
ATITUD: 19" 19' 24,6" MORBCI URUMGl

21 ABASCO /I[AHERMOSA UAREZ
]AI.I.E E'IDO DEfORNO LARGO NO 102,
]OLONIA LA MANGA II, UI,LAHERMOSA ,

ONGITUD: 92" 54' 27.O9"
ATITUDi 18"0' 12,25" VHEBC 1 VJZMG3

AUSCO TPATITLAN
.EPATITLAN -AU E5rA|<4 tIO, lóJ,Es(¿UltIA MNUEL

)OB¡.ADO, COLONIA CENTRO, TEPATITLAN, ONGITUD: LO2" 42'31.41
ATITUD: 20" 48' .14 1"

GD|-SW2 TPAMGl

IAYARfT TPIC :ULTURA _AU COUM No 229, COLONn SAN
\NTONIO. TEPIC. NAYARIT- CP 6315S FVRSW 1 TEPMGl
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Anexo Il oAcuqdos Técnlcse" del Convenlo para Ia Comarclalización o Reve¡¡b de Servlclos

. SUB.ANEXO B
Procedimiento para Asignación y Adm¡nistración de lMSls

Telcel asignará rangos de lMSls específicos a fin de distinguir entre OMV asl como Usuarios
propros.

ldentificador del operador
1 (un) dfgito por operador - Se elige Campo _9 200Escientos)
operadores)

br OMV.

HLR's para OMV y Redundancia de H

Telcel asignará inicialmente 2 HLR' 2 (dos) Usuarios
finales.

Para balanceo de cargas
manejar de formar b los equipos,
debido a que se

Esta asignación i

finales para cada
1 (un) millón de Usuarios

a)
a

a

b)

que se va a

fil|CC ñ,|NC HLR ñ¡|SIN
2 3 I 5 6 a t to ta t:2 t3 t^ 15

t 3 a o 2 o o
I
a

o
a
t

.o
¡
t

o
¡
t

o
a
t

o
I
t

o
a
t

o
I
a
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No. ESTADO CIUDAD IIgITII'F'E Y
CÓUGO DE

ID

DIRECCION GC'C'RDENADAS
GEOGRAF|cAS

1 D¡strito Federal* Cd. de México Nextengo
(NEXBCl)

Antiguo camino a
Ne)dengo No. 78, Edif.
Telmex, 1er piso, Col.
Santa Apolonia, C.P.
02790. México D.F.

Latitud: 19" 28'22" Longitud: 99'
I1'305"

2 Nuevo León* Monterrey uan Peoro
(MTYBC3)

Galeana 590 Poniente.
Col. Zona Centro, E@¡
Telmex 2do. Piso, Sari'
Pedro Ga¡za Giicía,
Nuevo Le.én; C.P
66200 :

Lañti$.; 25' 39'45.10"
Lon$di1: 100" 24' 30.88"

3 Baja California Tijuana Otay
(TrJBCl)

Latitud: 32" 31'40 799'
Longitud: 1'16' 58'40 598"

4 Chihuahua 2d0: P¡so del Este
Cenlral Tqhex
Boulevard FuerÍb
Mares esq.
Esmeralda ' gal

C hua,
'3ú

Latittitk:28' 37' 18.39" Longitud:
106" 01'56.90"

E Sonora Hermqsillo ualtnda
(HERBCl)

Ail.iiRosale . 86 esq.
Cd;' Centro,

illo, 5on. C.P.

La ' 41.44.38" Longitud:
11 .43"

A Guanajuato Ce aya Campestre
(cELSWI)

No. 105-,::.Col.
CelaYa;:':"Glo'

78 'i
: 20' 31' 17.45" Longitud:
8'22.99"

7 Jalisco* Guadalajara Bandera
(GDLSW6)

'Latitud: 20" 40' 15.4099"
Longitud: 103' 19' 57.37"

8 Morclos Civác
(cuESWl),,,,'::

Palma Real No. 7, Col
al La Palma,
Morelos. C.P.

Latitud: 18" 54'2.09" Longitud: 99'
l0'26.64"

I Pueb a Puebla Av; 30 Norte No. 815,
Planta Alta, esquina Av.
12 Oriente, Col.
Agrícola Res, Puebla,
Pue.

Latitud: 98"10'42.6"
Longitud: 19'2'26 52"

10 B. California Sw La Paz La I'az
(LAPSWl)

Héroes de la
Indeoendencia No.
1735, Col. Centro. La
Paz. B.C.S.

Lat¡tud: 24" 9' 16.9' Longitud:
r 1 0" 1 8' 37.3"

11 Veracruz Coatzacoalcos Malecon
(vERBCl)

Calle Ursulo Galván No.
705, Col. Puerto
México, Coatzacoalcos,
Veracruz C.P. 96510

Latitucl: 18' 8'57.8" Longitud: 94'
26',3404"

*Puntos lP a partir del 17 de de 2015. Para los

,t,

Anexo ll "Acuerdos Técnicos" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Seryicios

SUB.ANEXO C
PUNTOS DE INTERCONEXIÓN IP

agosto puntos restantes estarán a partir del 17 de marzo de 2016.
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Anexo lll "Precios y Tarifas" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Se¡vicios

ANEXO III PRECIOS Y TARIFAS

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE
sERVlcloS (EN Lo sucEslvo EL "Gonvenio"), GELEBRADO coN FEGHA f I DEt I oe r I ENTRE RADtoMmDtÉsn, s.A. DE c.v. (EN Lo sucEstvo
"E!e!") Y IDENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL OMVI (EN LO SUCESIVO EL
"W), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA LAS "Partes".

l. Precios y Tarifas.

El OMV pagará a Telcel, por la Comercialización o Reventa de los Servicios de la Oferta, los
siguientes precios y Tarifas:

En adición a las cantidades mencionadas en la presente tabla, el OMV pagará todos los
impuestos aplicables según la ley vigente.

2. Correos Electrónicos para Recibir Facturas.

Sin perjuicio de la información a que se refiere el inciso 17.1 del Convenio, el OMV en este acto
señala como su correo electrónico exclusivamente para la recepción de notificaciones
referentes a la disponibilidad de las Facturas en el STT el siguiente:

El OMV: fl
Correo electrónico: [*]

3. Horas Hábiles y Cuenta Bancaria de Telcel.

Para efecto de cualquier notificación por escrito por parte del OMV a Telcel, solamente
serán recibidos en el domicilio señalado en el inciso 17.1 del Convenio, de lunes a viernes
de 9:00 a 14.00 y de 16:00 a 18:00 horas.

Para efectos de los pagos de las Facturas a cargo del OMV, Telcel señala:

(i) Cuenta Número: 011003440011;

(ii) Cuenta Clabe para Transferencia Electrónica: 0361 8011 0034 4OO1 17;

(iii) Banco: Inbursa; y

(iv) Nombre del Cuentahabiente: Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V.

Servicio Fqrma en que se ofrece el Servicio Precios v Tarifas
a) Voz Por minuto. $l_1 (_J 00/100 M.N.)

b) Mensajes de
Texto (SMS)

Por evento a 160 (ciento sesenta)
caracteres alfanuméricos ASCI l.

$Ll (J 00/100 M.N.)

c) Datos 1 MB=1024kB. $t lfi 100/100M.N.)
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4. Vigencia.

El presenüe Ane¡to forma parte in@raldd Convenio, y'su vigenda hiciará a psrtir de la fecha
de su suscripción, y se marüendrá po-r €l ptszo establecido en la Cláusule Dácirr'ra Sefa
MgEneia del nriemo.

Leído que fue porambae Partes el pesente,Anexo y enüeradas det¡idamente dc su conüenido y
alcqnce, los rupres€ntanteo debidamenta faeulüadoe de lae Partes,lo ¡atifican y firman por

RADIOÍTóUL dPgA, S.A DE G.V.

Telcel

SOCIAL

rj

i

Por: [*]

Apoderado
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Anexo V "Acuerdos de Sistemas para la Facturación" del Convenio para Ia Comercialización o Reventa de
Seryicios

ANEXO V ACUERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACIÓN

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE
SERVICIOS (EN LO SUCESIVO EL "Convenio"), CELEBRADO CON FECHA t I DE
t I DE t I ENTRE RADTOMOVTL DtpSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUGES|VO
"E!e!") Y IDENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL OMVI (EN LO SUCESIVO EL
"W), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA LAS "Partes"

La emisión de la facturación y el proceso de pago correspond¡ente se sujetarán a los
términos establecidos en el cuerpo principal del Convenio. La información dé facturación
se basa en los siguientes conceptos:

1. Requisitos.

a) Técnicos.

Las Partes acordarán el método de entrega de CDR's (voz) y EDR's (datos) conforme al
numeral 3.1.3. del Anexo ll Acuerdos Técnicos.

a) Mediante enlaces dedicados; y/o
b) Vía VPN.

La información que los EDR's y CDR's contendrán como mínimo será:
(i) número de A;
(¡i) número de B;
(iii) la fecha;
(¡v) hora; y
(v) la duración del evento o llamada, según corresponda.

Los EDR's serán entregados en formato txt de.manera diaria, a través de los enlaces y/o
VPN's establecidas, y conforme a los estándarés utilizados por Telcel, conforme al Sub
Anexo 4 Layout de detalle de Eventos del OMV. Los registr,os podrán tener un desfase
hasta de 30 (treinta) días, sin periuicio de que la emisión de la Factura se lleve a cabo en
términos de lo establecido enel Convenio.

En ceso de que el OMV requiera modificaciones en la entrega de los EDR's, Las Partes
acordarán de buena fe los layouts y procedimientos para intercambio de los CDR's y
EDRls, ajr;ávés de los enlaces yio VPN's establecidos entre las Partes.

b) Gontenido.

El detalle de la Factura incluirá la cantidad de eventos o registros tasables
correspondientes a los Servicios de la Oferta que Telcel preste al OMV. El detalle se
entregará en archivo de texto considerando el Layout General de Facturación.

Los consumos de Roaming Internacional realizados por Usuarios finales del OMV se
facturaran conforme lo indique el operador visitado. El detalle de estos registros podrá o
no cumplir con los formatos debajo señalados, por lo que cualquier información y/o
disputa deberá llevarse a cabo conforme a los términos y condiciones establecidos en los
PRD's oficiales de la GSMA.
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Anexo V "Ac,terdos de Srbfemas paria la Factunción" del Convenio pan la Comercialización o Revenh de
Servicios

c) Requisitos de Detalle Comercial.

, la disponibilidad de la Factura, el Comprobante Fiscal Digital de lnternet y el
Layout Generalde Facturación en el STT.

d) Información Adicional.

Los consumos complementarios se presentarán en una
reg¡stros de meses anter¡ores se facturarán por separado).

El Layout General de Facturación será el siguiente;

HEADER

Factu

e) Layout General de Facturación.

6s ¿¡shivr¡¿€l valor debe

de Facturación

en blanco para completar la longitud
a 100 posiciones

1 ld de reg. N c 1 ldentificador de inicio de detalle de registros. El
valor debe ser uno.

2 ASL N 99999 5 Area de Servicio Local

3 Día N Aaaammdo 8 Fecha en que inicio del evento o comunicación.
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Anexo V "Acuerdos de Srsfemas para le Facturación" del Convenio para la Comercialización o Reventa de
Servrcíos

REGISTRO
TRAILER

,..:.4. ......

2. Metodofiogia''para la Aclaracióñ'"de Consumos no Reconocidos (Facturas
Objetadas)"

En adición arlo establecido en el inciso 4.412 F?,cluras Objetadas de Cláusula Cuarta del
Convenio, lás Partes observaran lo siguiente. Et OMV realizará las objeciones de las
facturas tomando como base el detalle de la factura Layout General de Facturación.

El OMV únicamente podrá solicitar a Telcef'que se lleve a cabo una conciliación a efecto
de realizar cualqu¡er aclaración que considere necesaria respecto de los Servicios de la
Oferta facturados:'cuando en 1 (un) periodo para liquidación exista una diferencia superior
al3o/o (tres por ciento) entre la cantidad señalada en la Factura y los registros del OMV.
Las Partes convienen que para realizar el análisis y/o conciliación de los Servicios
facturados u objetados, podrán generar archivo de texto plano por el día seleccionado con
la información mínima de: (i) Número de A; (ii) Número de B; (iii) Tipo de Tráfico (Voz,
SMS, MMS o Datos); (iv) Unidades Consumidas (minutos, mensajes o Datos); (v) fecha y
hora de la llamada o evento.

4 Tipo de
Tráfico

N 99 2 Indica eltipo de tráfico 11 (voz),12 (SMS),
13(MMS) o 14 (datos)

5 Número
Comercial

N 9999999999 10 Número del Usuario que recibió el servicio.

6 Número de
eventos

N (12)e 12 Número de eventos que generaron las unidades
:onsumidas de un mismo tipo realizadas en un día

7 Unidades
Consumidas

N s(e).ee 12 Suma de minutos (Voz), mensajes (SMS. o MMS)
r MB (Datos) de un mismo tipo de.tráf¡co
'ealizadas en un día

I Tarifa N 99999.9999 10 farifa

9 Terminación N 9 1 l:Local 1 :Nacional, 2:lnternacional, 3:Otros

10 Filler c c 39 Saracteres en blanco para completar la longitud
Jel registro a 100 posiciones '

r00

I ld de reg. N 9 1 ldentificador de inicio de trailer. El valor debe ser
9.

2 Total registros N (15)e 15 Número total de registros,Oue contiene el archivo
(No incluye.Header y Traf ler)

3 Filler c 84 , rasteres en blanco para completar la longitud
dél:registro a 1 00'posicÍónes

100
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Anexo V "Acuerdos de Sisfemas para la Facturación" del Convenio para la Comercialización 
" 

*"::ÍÍL:

Aunado a lo anterior, las Partes convienen que las objeciones a que se refiere en el
párrafo anterior sólo .será procedente cuando el OMV presente por escrito debidamente
justificado dicha objeción dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha
en que Telcel le haya enviado la Factura correspondiente con el detalle de la objeción
Layout General de Objeción.

Telcel realizará las verificaciones necesarias en relación con las objeciones que el OMV le
solicite, utilizando para ello sus propios registros y sistemas. Una vez realizado el
proceso, se estará a lo siguiente:

1. En el supuesto que el resultado de las verificaciones, sea una cántidad á favor
del OMV, Telcel procederá a realizar la devolución en inos del inciso
4.4.2.1; y

2. En el supuesto que el resultado de las verificagion€s,':¡gs¿ una cantidad
inferior, el OMV procederá a realizar la devolucióñ:'en términos del inciso
4.4.2.1.

3. DETALLE DE LA OBJECIÓN

El Layout del Detalle de Objeción será el siguiente:

No. NOMBRE Tipo Formato Longitud DESCRIPGION:' ,. .

HEADER

REGISTRO
DETALLE

r00

100

1 ld de reg. N I 1 ldentificador de inicio de archivil. El valor debe ser
3ero.

2 Cperador
Crigen

N 999 3 Clave del operador que factuiá,. IDO

3 Cperador
Destino

N 999 3 Clave del operador que recibe la factura. IDO

4 Fecha
facturación

N Aaaammdd l 8 Fecha dg emisión de factura que se objeta

6 Filler c ,,' :.,:Ltt::r

:: ..:r, : ' 85 Caracteres en blanco para completar la longitud
del registro a 100 posiciones

1 ld de reg. N 9 I ldentificador de inicio de detalle de registros. El
valor debe ser uno.

2 ASL N 99999 5 Area de Servicio Local

3 Día N Aaaammdd I Fecha en que inicio del evento o comunicación.
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Anexo V "Acuerdos de Sísfemas para la Facturación" del Convenio para la Comercialización o Reventa de
Servicios

100

REGISTRO
TRAILER

100

El Detalle de la Objeción se entregará en archivo de texto en el domicilio de Telcel de
acuerdo con lo establecido en el numercl17.2 del Convenio.

4 Tipo de
Tráfico

N 99 2 lndica eltipo de tráfico 11 (Voz),12 (SMS),
13(MMS) o 14 (Datos)

5 Número
Comercial

N 9999999999 10 Número del Usuario que recibió el servicio.

6 Número de
eventos
Facturados

N (12)s 12 Número de eventos registrados por el operador
que factura y que generaron las unidades
consumidas de un mismo tipo realizadas en un día

7 Unidades
Consumidas
Facturadas

N e(e).es 12 Suma de minutos (Voz), mensajes 'o MMS)
o MB (Datos) de un mismo tipo de
realizadas en un día, reEistrados por el operador
que factura

8 Tarifa N 99999.9999 10 Tarifa .:,::,:,

9 ferminación N c 1

10 Número de
eventos
registrados

N (12)s 12 Número de eventos regis I operador
que presenta la objeción aron las
unidades consumidas de:un mismo tipo realizadas
en un día

11 Unidades
Consumidas
registradas

N e(e). 99 12 Suma de minutos Uoz), mensajes (SMS o MMS)
o MB (Datos) de un mismo tipo tráfico
realizadas en un día, registrad por el operador
que presenta la objecióh.,,,,,.,

12 Filler c c 15 Caragteres en blanco par€ co&pletar la longitud
del qgistro a 100 posiciones

1 ld de reg. N I 1 ldentifrcador de inicio de trailer. El valor debe ser
9.'

2 Total registros N (15)s 15 Número total de registros que contiene el archivo
(No incluye Header y Trailer)

3 Filler C 84 Caracteres en blanco para completar la longitud
Cel registro a 100 posiciones
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Anexo V "Acuetdos de Sisfemas para la Factunción" del Convenio pan la Comercialización o Revenb de
Servicios

3. VIGENCIA

El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y su vigencia iniciará a partir de la
fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo establecido en la Cláusula Décima
Sexta Vigencia del mismo.

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de su
contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo ratifican
y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día [*] de [*] de [*].

RADIOMÓUL DIPSA, S.A. DE C.V. DENOMINACION

Telcel

Por: [*]

Apoderado
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Anexo V "Acuerdos de Sisfemas para la Facturación" del Convenio para la Comercialización o Reventa de
Servicios

SUB ANEXO A

El objetivo de este Sub Anexo A es mostrar los Layouts que se utilizaran para
proporcionar el detalle de los eventos de Voz, Datos y SMS generaros por un OMV.

Layout para los eventos de Voz

HEADER
'l ,;,

POStCTON CAMPO LONGITUD DESCRIPCION

1 Fecha 8 Fecha AAAAMMDD

2 Consecutivo 3 Consecutivo de Mediación

Caso de tráfico determinado por señalización

Código identificador del usuario origen

Código del equipo del usuario Origen

Numero de A (10 posiciones)

contiene la identidad de la primera celda
donde el canal de tráfico o el canal de control
dedicado fue localizado

Código identificador del usuario destino

Código identificador del equipo destino

contiene la identidad de la última celda donde
el canal de tráfico o el canal de control
dedicado fue localizado

Fecha de inicio AAAA/MM/DD

Duración segundos de la llamada
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Anexo V "Acuerdos de Sisfernas para la Facturación" del Convenio pan la Comercialización o Reventa de
Servicios

16 sentido 2 SENTIDO DE I.A LLAMADA EN/SA

TRAILER

POSTCtON CAMPO LONGITUD DESCRIPCION

1 Registro 7 Totalde Registro

2 Duración 10
Duración Total en segundos sin send de los
registros

Layout para los eventos de SMS

HEADER

POStCtON CAMPO LONGITUD DESCRIPCION

1 Fecha 8 Fecha AAAAMMDD

2 Consecutivo 6 Consecutivo de Mediación

,w
'É. *3
YÉz^ ffi

POSTCTON

#
CAMPO Length

Descripción

1 caso trafico 3

lD de Servicio

(802,852) )SMSC

850 ) AAG

3 identificador_mensaje 14 ldentificador único de mensaje

4 puerto_a 15 Puerto de conexión A

5 telefono a 10 Numero de A a 10 Dígitos

6 puerto_b 15 Puerto de conexión B

7 telefono b 10 Numero de B a 10 DÍgitos

8 fecha inicio 10 Fecha DD/MM/AAAA

9 hora inicio 8 HH:MM:SS

10 sentido 2 EN/SA
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Anexo V "Acuerdos de Sisfemas para la Facturación" del Convenio para la Comercialización o Reventa de
Servicios

Entrante / Saliente

TRAILER

Layout para los eventos de Datos

HEADER

POStCtON CAMPO LONGITUD DESCRIPCION

1 Registro 10 Total de Registro

POStCtON CAMPO LONGITUD DESCRIPCION

1 Fecha 8 Fecha A/tuMMMDD

2 Consecutivo 3 Consecutivo de Mediación

:!ll:

POSTCtON CAMPO LONGITUD DESCRIPCION

1 tipo_registro 2 recordType

2 tipo_sistema 1 Tipo de Acceso

3 regron 3 Región del SGSN/GGSN/PGW

4 nodo I Ubicación del SGSN/GGSN/PGW

5 apn 50 accessPointName Access Point Name

6 lac 4 locationAreaCode

7 tmst a 15 serverlMSl

8 tmet a 16 servedlMEl

I numero real a 18 servedMSlSDN

10 celda a 4 cellldentity

11 fecha inicio 10 recordOpeningTime
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recordOpeningTime

Anexo V "Acuerdos de Sisfemas para la Facturcción" del Convenio pan la Comercialización o Reventa de
Servicios

TRAILER

POStCtON CAMPO LONGITUD DESCRIPCION

1 Registro 7 Totalde Registro

2 Duración 10
Duración Total en segundos sin send de los

registros
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Anexo Vll "Calidad del Seruicio" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Seryicíos

ANEXO VII CALIDAD DEL SERVICIO

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA GOMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE
SERVICIOS (EN LO SUCESIVO EL "Cojrvenio"), CELEBRADO CON FECHA t I DE
t I DE t I ENTRE RADTOMOVTL DTPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESTVO
"E!E!") Y IDENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL OMVI (EN LO SUCESIVO EL
"W"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA LAS "Partes".

l.- Calidad del Servicio.

De conformidad con el Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil (en
adelante el .EI'rc,") publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2011, se
entenderá por "Cobertura Garantizada",las áreas donde los Usuarios finales podrán hacer uso
de los Servicios en términos del presente Convenio.

2.- Proyecciones de Demanda y sus implicaciones en la Galidad delServicio.

Telcel proveerá los Servicios de la Oferta con la misma calidad con la que presta los servicios
equiparables a sus Usuarios finales, en los términos del Anexo ll Acuerdos Técnicos y Anexo
Vll Calidad del Servicio. Además de las causas eximentes de responsabilidad establecidas en
la normatividad aplicable, la calidad de los Servicios de la Oferta podrá verse afectada por una
mayor demanda de los Servicios de la Oferta frente a aquella que haya sido presentada por el
OMV en términos delAnexo lV Dimensionamiento.

En la medida en que la demanda real de los Servicios de la Oferta utilizados por el OMV
afecten la calidad del servicio debido a que se sobrepasa la capacidad de la Red Pública de
Telecomunicaciones de Telcel, se podrán tomar las medidas o acciones necesarias para la
gestión de tráfico y administración de red, siempre y cuando ello no constituya una práctica
contraría a la sana competencia.

3.- Calidad de los elementos solicitados por el OMV a Telcel para la Comercialización o
Reventa de los Servicios de la Oferta.

El OMV conoce y acepta que la calidad de los diversos sistemas y/o componentes técnicos que
solicite a Telcel, serán sometidos por una sola ocasión a pruebas para verificar la adecuada
interacción de los sistemas que cada Parte emplee para la prestación de los Servicios de la
Oferta.

La calidad de los Servicios de la Oferta, se encuentran sujetos a una serie de factores que
influyen decisivamente en los mismos, normalmente relacionados con la naturaleza de la señal
de radio y, en muchas ocasiones, fuera del alcance y control de Telcel. La propagación
depende de las condiciones atmosféricas así como los obstáculos que la señal encuentra en el
camino desde la estación base hasta el Equipo Terminal, por tanto las condiciones de
propagación varían de forma notable, tanto en el tiempo como en el espacio, dada la variación
temporal y espacial del entorno móvil y el canal de radio, por una serie de efectos como son el
desvanecimiento, las interferencias, y las pérdidas por penetración en obstáculos.
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Anexo Vll "Calidad del Seruicio" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios

En la prestación de los servicios de voz y acceso a datos móviles, es necesario considerar que
todos los parámetros tienen una serie de variaciones y factores que influyen en la calidad del
servicio que reciben los Usuarios finales del OMV, derivados del propio diseño y operación de
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, que pudieran verse afectador por causas
externas y que no están bajo la responsabilidad de éste, por lo cual no es posible definir
indicadores específicos de la calidad percibida por los Usuarios finales del OMV. Entre los
factores que impactan la calidad de los Servicios de la Oferta prestados por Telcel, se
encuentran los siguientes:

1. El caudal de datos móviles y tráfico puede variar de forma considerable a diferentes
horarios.

2. Patrones variables del uso de una célula a otra, tanto en número de Usuarios como en
horarios del día.

3. El tipo de dispositivo o Equipo Terminal (especificaciones técnicas y configuración del
Equipo Terminal).

4. Los movimientos y actividades de los Usuarios finales (desplazamiento, acontecimientos
tales como: congestionamientos viales, congresos, reuniones, accidentes, sucesos
naturales, etc.).

5. Afectaciones ocasionadas por terceros (corte de fibra óptica, suministro de energía
eléctrica, entre otros).

El presente Anexo, tiene como finalidad establecer de manera enunciativa, clara y precisa los
factores externos que pueden ocasionar alguna discrepancia en la calidad de los Servicios de
la Oferta que Telcel provea al OMV.

4.- Factores externos que atectan el Servicio de ta Oferta.

A continuación, se enumeran de manera enunciativa más no limitativa los factores externos que
pudiesen afectar la calidad en la prestación de los Servicios de la Oferta; con el objeto de
limitar la responsabilidad de Telcel en relación con dichos factores externos, y que con base en
ello el OMV pueda tomar las provisiones necesarias en la prestación los Servicios de la Oferta.

La calidad de los Servicios de la Oferta puede verse afectada por los siguientes factores:

1. La tecnología disponible para que el Usuario final del OMV acceda a los Servicios de la
Oferta, se puede ver afectada por la ubicación del mismo, es decir, cuando el Usuario final
se localice en áreas de cobertura no garantizada. Para conocer la Cobertura Garantizada
de Telcel por tecnologías de acceso se pueden consultar en el STT.

2. La ubicación del Usuario final en interiores (especialmente en estructuras subterráneas,
elevadores, entre otros).

3. Características técnicas del Equipo Terminal del Usuario final del OMV: (i) configuración,
(ii) programas instalados, (iii) la cantidad de aplicaciones y servicios en ejecución (incluso
aquellos que no utilizan el servicio de acceso a internet), (iv) estado de conservación, y (v)
el uso de accesorios que pudieran limitar la capacidad de recepción y/o transmisión; (vi) las
mismas características propias del modelo del Equipo Terminal.

4. Interferencias y daños generados por terceros, que se enumeran de manera enunciativa
mas no limitativa, como: (i) fenómenos naturales (tales como lluvias torrenciales y
terremotos), (ii) bloqueadores de señal, particularmente los instalados en reclusorios o
zonas de seguridad; y (iii) actos vandálicos, sabotaje, hurto de equipos, etc.
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Anexo Vll "Calidad del Se¡vicio" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Seryicios

5. Eventos que generen un incremento extraordinario en la demanda de servicios de la Red
Pública de Telecomunicaciones de Telcel (tales como catástrofes y/o eventos masivos).

6. Para el servicio de datos, se deben considerar las características propias de internet
(capacidad y disponibilidad de rutas a partir del punto terminal de la Red Pública de
Telecomunicaciones de Telcel para alcanzar al servidor de destino, entre otras), así como
las propias de cada servicio, aplicación y contenido en internet, sobre las cuales, Telcel no
tiene control (incluyendo la capacidad de los servidores del proveedor del contenido,
servicio o aplicación).

7. Para aquellos Servicios de la Oferta en los que se requiera contar con la disponibilidad del
servicio de otra compañía diferente a Telcel, hay que tener en cuenta aquellos factores
cuya responsabilidad recae precisamente en dichas compañías (por ejemplo problemas de
Portabilidad numérica de otras compañías móviles, puntos de interconexión de otras
compañías, etc.).

En caso que se presentara alguno de los supuestos anteriormente mencionados, ajenos a la
voluntad de Telcel, serán tratados en términos del Anexo Vlll Procedimiento de Atención de
Incidencias.

En adición a lo anterior, existen también factores endógenos al diseño y operación de la Red
Pública de Telecomunicaciones de Telcel que afectan en todo momento la propagación de la
señal y que están completamente fuera del control de Telcel, incluyendo, entre otros: (i) clima;
(ii) obstáculos entre el Equipo Terminal o dispositivo y la antena; y (iii) distancia entre el Equipo
Terminal o dispositivo y la antena.

La movilidad afecta la velocidad de los datos y ante la concentración de Usuarios finales como
consecuencia de diversos eventos, se crean demandas excesivas de recursos de la Red
Pública de Telecomunicaciones de Telcel. De igual forma, la ubicación del Usuario final en
relación con la antena o radiobase también son susceptibles de ocasionar la degradación de
los Servicios de la Oferta.

Estos factores externos podrán afectar eventualmente la percepción del Usuario final sobre la
calidad del servicio del OMV. Dichos factores externos se encuentran considerados en el
numeral 5.1.1 del PTFC, y se hacen constar dentro de los mapas de cobertura de Telcel, como
a continuación se señala:

"Dentro de la Cobertura Garantizada pueden presentarse condiciones que afecten el
seruicio, debido a las caracferisficas técnicas y al estado de conservación del equipo
móvil del usuario o a su uso en el interior de algunos edificios, sffios subferráneos,
elevadores, helicópteros, o en lugares que presenten una concentración inusual de
usLtarios."

En adición a lo expuesto, el OMV conoce y acepta la recomendación UIT-T E.800, referente a
la percepción de calidad del Servicio, la cual se compone de diversos elementos: (i) el Equipo
Terminal y/o dispositivo inalámbrico; (ii) los procesos de atención al Usuario final por parte del
OMV; y (iii) el acceso a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel.

En complemento a lo anterior, no se omite señalar que la percepción del Usuario final del OMV,
no sólo dependerá de los elementos de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, sino
que también intervienen elementos externos o ajenos a éste en términos del Anexo lX Gaso
Fortuito o Fueza Mayor. Es decir, sean factores imprevisibles y/o irresistibles,
constituyéndose en eximentes de responsabilidad para Telcel.
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Anexo Vlll "Procedimientos de la Atención de lncidencias" del Convenio para la Comercialización o Reventa de
Servicios

ANEXO VIII PROCEDIMIENTOS DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA COMERCIALIZACIÓru O REVENTA DE
SERV|c¡oS(ENLoSucES|VoEL,'@,.},cELEBRADocoNFEcHAtlDE
t I DE t I ENTRE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO
SUCCSIVO " ICEI") Y IDENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL OMVI (EN LO
SUCESIVO EL ''OMV''), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA LAS
"E!€".

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, LA DEFINICIÓN DEL OMV, SE
ENTENDERÁ COMO: (i) OMV COMPLETO Y/O HABILITADORES DE LA RED; Y
(i¡) oMV REVENDEDOR Y/O TELCEL COMO HAB¡LITADOR DE RED.

En caso que de presentarse algún tipo de incidencia en la prestación de los Servicios
de la Oferta, se procederá conforme a lo siguiente:

I Procedimiento para levantar el Reporte de Incidencias del OMV.

El OMV levantará los reportes de incidencias (en lo sucesivo el "I!gg!e].), por medio
del Sistema Temporal de Trámites ("STT").

1.1. El Reporte, deberá incluir los campos siguientes: (i) información del OMV
(denominación o razón social, dirección, teléfono y correo electrónico), (ii)
modalidad de pago: pospago / prepago del Usuario final (iii) información del
teléfono "(marca, modelo y número), (iv) descripciÓn del problema, (v)

localización del problema, (vi) recurrencia del problema, y (vii) archivos de
soporte.

El Reporte generará un folio consecutivo por el cual el OMV dará seguimiento
al mismo y en paralelo se generará un ldentificador de Transacción (Trouble
Ticket, en lo sucesivo "lf") único medio por el cual Telcel dará Atención de
Incidencias y/o Solución de Incidencias.

2 Atenó¡ón del Reporte.

Telcel recibirá el TT generado, siguiendo el flujo de primeras entradas
primeras salidas, y realizará las validaciones respectivas para corroborar que
el OMV haya suministrado la información requerida, con lo cual podrá resultar
en lo siguiente:

a) TT Validado: cuando cumple con todos los campos solicitados; o

b) TT No Validado: por la omisión de información de alguno de los
campos solicitados, se procederá a cambiar el estado del TT No
Validado a estado "TT Terminado" (término que se define en el numeral
3, último párrafo del inciso (V)), colocando la etiqueta "Sin
Requerimientos Mínimos" en un lapso no mayor a 24 (veinticuatro)
horas.
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Anexo Vltt "Procedimientos de la Atención de lncidencias" del Convenio para la Comercialización o Reventa de
Servicios

Hecho lo anterior, Telcel analizará el TT Validado para determ¡nar una

solución inmediata a la incidencia reportada. Si dicha incidencia fuere

soluc¡onada en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, Telcel notificará a

través del STT la solución de la incidencia, con lo cual cambiará el estatus del

TT Validado a TT Terminado. En caso de que la incidencia no pudiere ser

corregida dentro del plazo antes indicado, Telcel notificará a través del STT la
inviabilidad para dar la solución a la lncidencia, por lo que el TT Validado se

canalizará conforme al flujo de primeras entradas y primeras salidas, en

términos de los siguientes tipos de Reportes.

3 Tipos de Reportes, acciones para la Atención de Incidencias y Solución de
lncidencias.

Una vez identificado el Tipo de Reporte, Telcel notificará al OMV a través del

STT la clasificación de su Reporte y el tipo de incidencia, posteriormente

Telcel ejecutará los procedimientos internos, procederá a levantar una orden

de trabajo y dará la solución en los plazos establecidos para cada tipo de

Reporte. Los tiempos de Solución de Incidencias se contabilizarán una vez

transcurridas las 24 (veinticuatro) horas a que se refiere el numeral 2 (dos)

anterior.

A continuación se señalan los tipos de incidencias y los tiempos de Atención

de lncidencias o Solución de Incidencias:

(t) |NC|DENC|AS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO: consiste en

incidencias de hardware de terceros, problemas de software y problemas

físicos, tales como: falla en el suministro de energía eléctrica, corte de fibra

óptica, etc. Una vez que el TT Validado es clasificado en este rubro, el tiempo

de Solución de lncidencias será de 72 (setenta y dos) horas, en el 98%
(noventa y ocho por ciento) de los casos. El otro 2% (dos por ciento) se

evaluará el tiempo de solución de acuerdo a la naturaleza de la incidencia.

(il) INC|DENG|AS DE lNFORnnÁnCR: consiste en problemas del Portal de

Atención a Clientes del STT, y la habilitación de los Servicios de la Oferta. Una

vez que el TT Validado es clasificado en este rubro, el tiempo de Solución de

Incidencias será de 72 (setenta y dos) horas en el 90% (noventa por ciento) de

los casos. El otro 1Oo/o (diez por ciento) se evaluará el tiempo de solución de

acuerdo a la naturaleza de la incidencta.

(llt) |NCIDENC|AS DE INGENIERíA: consiste en problemas de capacidad, de

optimización, derivadas del incremento de señalización que pusiera en

riesgo la calidad de los Servicios que provee Telcel a sus Usuarios
finales y a los Usuarios finales del OMV, en el entendido que los

Usuarios de ambas Partes podrían presentar perdida del Servicio o
afectación en la calidad debido a la saturación de enlaces de

señalización en la zona afectada. Telcel previa notificación del lnstituto y

con el conocimiento del OMV podrá suspender la prestación de los
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Anexo Vlll "Procedimientos de la Atención de lncidencias" del Convenio para la Comercialización o Reventa de
Seryicios

Servicios de la Oferta en las zonas afectadas. Una vez que el TT Validado
es clasificado en este rubro, el tiempo de Atención de Incidencias será de 10
(diez) días naturales, en el 90% (noventa por ciento) de los casos. En el otro
1Oo/o (diez por ciento) se evaluará el tiempo de solución de acuerdo a la
naturaleza de la incidencia.

(rv)rNcrDENGIAS DE OTROS OPERADORES (TERCEROS).
Una vez que el TT Validado es clasificado en este rubro, el tiempo de Atención
de Incidencias dependerá del otro operador que cause la afectación,
únicamente se informará en el STT el estatus y el avance sin poder garantizar
los tiempos de respuesta. A manera de ejemplo, este tipo de incidencias
ocurren en la ejecución de la Portabilidad numérica o de interconexión.

(v) tNctDENcrAS DE FACTURACTÓN A LOS USUARIOS FINALES DEL
OMV. ..REVENDEDORES Y/O TELCEL COMO HABILITADOR''. Consiste en
problemas derivados de la tasación. Una vez que el TT Validado es clasificado
en este rubro la solución al Usuario final del OMV será de 72 (setenta y dos)
horas en el 90% (noventa por ciento) de los casos. El otro 10% (diez por
ciento) se evaluará el tiempo de solución de acuerdo a la naturaleza de la
incidencia.

Para cada uno de los Reportes, durante el plazo que se señala para la
Solución de Incidencias, Telcel realizará cada 24 (veinticuatro) horas las
notificaciones referentes a los avances a través del STT, excepto las
Incidencias de Ingeniería e Incidencias de Facturación a los Usuarios finales
del OMV, Revendedores y/o Telcel como Habilitador.

Transcurridos los plazos señalados en los numerales antáriores, si el TT
Validado no ha sido resuelto, el OMV se remitirá a la Matriz de Escalamiento
señalada en el numeral 9 del presente Anexo.

Una vez concluidos y verificados los trabajos realizados por Telcel para la
Atención de lncidencias, éste procederá a cambiar el estatus delTT Validado a
"Terminado".

4 Gierre del Reporte.

(i) El OMV validará los trabajos realizados y cambiará el estatus del Reporte a
"TT Cerrado".

(ii) El OMV validará los trabajos, y en caso de detectar alguna anomalía, podrá
reprocesar el Reporte.

(iii) Transcurridas las 24 (veinticuatro) horas siguientes al estatus TT Terminado, si
el OMV no valida los trabajos, se cambiará automáticamente el TT Terminado
a TT Cerrado, perdiendo el OMV la oportunidad de validar los trabajos.

5 Reporte y Atención de Emergencias.

En caso que Telcel identifique la presencia de una emergencia levantará el reporte
respectivo en el STT e indicará: (i) el servicio afectado; (ii) cobertura; y (iii) tiempo
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estimado de solución, siempre y cuando se configure alguno de los siguientes
supuestos:

1. Próblemas de aprovisionamiento hacia algún elemento de la Red
Pública de Telecomunicaciones de Telcel.

2. Caída de elementos de la Red Pública de Telecomunicaciones de
Telcel que brinden servicio masivo (MSC, MGW, SGSN, GGSN,
Router, VMS, etc.).

3. Alteración y/o interrupción de algún servicio que brinda Telcel.
4. Reporte de 10 (diez) o más sitios celulares afectados en una misma

BSC/TCRoRNC.

Dicha información se visualizará en el STT, lo anterior se realiza con el objeto de
evitar el levantamiento de múltiples Reportes por parte del OMV. En caso que se
prolongue el problema respectivo, existirá una notificación de actualización de estatus
en el STT, y se notificará el momento en que éste haya quedado solucionado.

El Reporte contendrá información suficiente y detallada sobre: (i) el tipo de problema;
(ii) la zona afectada; (iii) los servicios afectados; y (iv) el segmento de Usuarios
afectados. Lo anterior, para que las áreas de atención a Usuarios finales del OMV
realicen lo conducente.

6 Reporte y Atención de Afectaciones Masivas.

De presentarse algún problema en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel
derivado de eventos que generen un incremento extraordinario en la demanda de
servicios (tales como catástrofes naturales y eventos masivos). Telcel notificará cada
12 (doce) horas a través del STT los avances realizados hasta en tanto el problema
presentado sea solucionado.

Asimismo, en caso que el OMV reporte afectación que cumpla el criterio especificado
el PTFC1 y después de levantar el reporte correspondiente en el STT, el personal del
OMV atenderá a lo establecido en el numeral 9 del presente Anexo. Por su parte,
Telcel atenderá la incidencia y notificará cada 12 (doce) horas a través del STT los
avances realizados hasta en tanto el problema presentado sea solucionado.

7 Ventanas de Mantenimiento.

Telcel notificará al OMV a través del STT las ventanas para la realización de: (i)
mantenimientos; (ii) ampliaciones de capacidad, entiéndase por estas crecimiento; y
(iii) nuevas funcionalidades, por lo menos con 48 (cuarenta y ocho) horas de
anticipación a la ejecución de las mismas.

t "6.2. En caso de presentarse fallas en pafte o en la totatidad de ta red que hagan imposible la
prestación de seruicio ofrecido en una población o a un número estimado de más de 2,000 usuaios, en

ambos casos durante más de 30 minutos, el concesionario deberá repoñarlo a la Comisión dentro de las

siguientes 24 horas, contadas a paftir del momento en que se inició la falla . .."
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En caso de que pudieran presentarse incidencias en los elementos intervenidos,
Telcel realizará las acciones que se detallan en el numeral 6 anterior. En todo caso,
las actividades a rcalizar se ejecutarán con la mayor prontitud posible, y serán
ejecutadas a la brevedad en la próxima ventana de mantenimiento disponible; las
cuales serán notificadas vía STT, en el momento en que sean confirmados los
insumos necesarios tanto físicos como materiales para su ejecución.

8 Gaso Fortuito o Fuerza Mayor.

En términos del Anexo lX Gaso Fortuito o Fuerza ilayor en caso de presentarse
alguno de los supuestos establecidos, Telcel notificará al OMV conforme al reporte en
el STT.

9 Matriz de Escalamiento.

Para la Atención y Solución de Incidencias, todos los avisos y notificaciones, se
realizarán a través del STT. En caso que Telcel no observe los tiempos establecidos
en cada uno de los Reportes, el OMV escalará el incidente a través de la siguiente
Matriz de Escalamiento:

10. Vigencia.

El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y su vigencia iniciará a partir de
la fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo establecido en la Cláusula
Décima Sexta Vigencia del mismo.

Soporte de Primer
Nivel
Asesor del Call Center

Correo: fl
Extensión fl

Goordinador de Turno
del Gall Genter:

Correo: [*l
Extensión fl

Jefe del Call Genter Correo: l]*l
Extensión fl

Gorreo: fll
Extensión [l

Coordinador de las
Ofertas

Correo: fl
Extensión ffi
Celular: fl
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RAD|oilÓUL T}IPsA" S.A" DE C.V.
Telcel

Por. [*]
Apoderado
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Anexo lX "Caso Fortuito o Fue¡za Mayor" del Convenio para Ia Comercialización o Reventa de Servicros

ANEXO IX CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA GOMERCIALIZACIÓT.¡ O REVENTA DE
SERV|c|oS(ENLoSUcES|VoEL''@,,},cELEBRADocoNFEcHAtlDE
t I DE t I ENTRE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO
"E!E!") Y IDENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL OMVI (EN LO SUCESIVO EL
"9!!!f), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA LAS "Partes".

1. Caso Fortuito o Fuerza Mayor.

Se hace referencia al Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil (en

adelante el 'EIFC.') del 31 de agosto de 2011, fecha en la que entró en vigor el

ordenamiento (de acuerdo a su artículo primero transitorio), se hace mención al numeral

6.2, en el cual establece la obligación de los Concesionarios de reportar cualquier falla
parcial o total que se presente en la red y que afecte la prestación del servicio en una

población o a un número estimado de más de 2,000 (dos mil) usuarios, en ambos casos

durante más de 30 (treinta) minutos, dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes

contadas a partir del inicio de la falla (en adelante el "!ry¡!g").

Es decir, Telcel informará al IFT en términos del PTFC, las incidencias que se llegasen a
presentar en su Red Pública de Telecomunicaciones, con independencia del origen, es

decir, si es un factor interno (propio de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel),

o si es un factor externo (por un tercero o ajeno a la voluntad de Telcel).

El Anexo Vll Calidad del Seruicio, tiene como finalidad establecer de manera clara y

precisa los factores externos que pueden ocasionar alguna discrepancia en la calidad de

los Servicios de la Oferta que Telcel provea al OMV.

Salvo que el Caso Fortuito o Fuerza Mayor sea consecuencia de una situación de

emergencia, será tratada en términos del Anexo Vlll Procedimiento de Atención de
fncidencias sin perjuicio de lo anterior, Telcel realizará las siguientes acciones:

a) Cuando la afectación sea total a los Servicios de la Oferta provistos al OVM, si

sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de emergencia
que impidan temporalmente a Telcel prestar los Servicios de la Oferta, se

suspenderán los efectos del mismo, por lo que en tal supuesto, las Partes

informarán al lnstituto y bajo la coordinación de éste, se establecerán soluciones
que permita restablecer, regularizar y garantizar la continuidad y calidad de los

Servicios de la Oferta provistos por Telcel, hasta en tanto la situación que dio

origen a la afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los

mismos.
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Anexo lX "Caso Fortuito o Fuena Mayor" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Se¡vicios

Cuando la afectación sea parcial, pudiera haber intermitencia en los Servicios de la
Oferta, en ese caso, Telcel notificará de tiempo en tiempo al OMV las acciones

correctlvas que se generen a raiz de la afectación.

Ocurrida la suspensión, Telcel a más tardar al día hábil siguiente informará de tal

situación al Instituto indicando: (i) el tiempo de duración, (ii) la causa de la
interrupción, (iii) la solución, en su caso, y (iv) los efectos sobre otras redes

interconectadas. En cumplimiento al numeral 6.2 del PTFC.

Si sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de

emergencia que impidan temporalmente al OMV Comercializar o Revender los

Servicios de la Oferta, se suspenderá la provisión de éstos, y se informará al

Instituto las razones de la suspensión.

Se podrán establecer trabajos en conjunto con el lnstituto, o alguna instancia federal o

estatal para restablecer los Servicios de la Oferta, y así garantizar la continuidad y calidad

de la prestación de los Servicios de la Oferta provistos al OVM.

Independientemente, del origen de la afectación a los Servicios de la Oferta, el OMV
pagará a Telcel, según corresponda, las contraprestaciones correspondientes a los

Servicios de la Oferta prestados de conformidad con el Anexo lll Precios y Tarifas hasta

el momento en que éstos hubiesen sido suspendidos, de conformidad con lo detallado en

el presente Anexo.

2. Vigencia.

El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y su vigencia iniciará a partir de la
fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo establecido en la Cláusula Décima

Sexta Vigencia del mismo.

Leido que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de su

contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo ratifican

y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día [.] de [*] de ["1.

RADIOMÓV|L DIPSA, S.A. DE C.V. IDENOMTNACTÓN O RAZÓN SOCIAL
DEL OMVI

Telcel

b)

c)

d)

Por: [*]

Apoderado

Por: [*]

Apoderado
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Anexo X "Formato de Prórroga del Convenio" del Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios

ANEXO X FORMATO DE PRORROGA DEL CONVENIO

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE

SERVICIOS (EN LO SUCESIVO EL "Co¡venio"), CELEBRADO CON FECHA t I DE

f I DE t I ENTRE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO
"E!E!") Y IDENOMINAC¡ON O RAZON SOCIAL DEL OMVI (EN LO SUCESIVO EL
"w.), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA LAS "Ei!€".

El siguiente Formato de Prórroga del Convenio será el único medio a través del cual las Partes
podrán acordar la prórroga del Convenio, para dar continuidad a la prestación de los Servicios
de la Oferta. El siguiente formato, deberá suscribirse hasta antes de que resten 15 (quince)
días naturales previo a la expiración de la vigencia del Convenio.

IFECHA DE PRÓRROGA]

Con fecha t I se celebró un Convenio para la Comercialización o Reventa de
Seryicios, entre nad'rcmov¡t Dipsa, S.A. de C.V. (en adetante "E!E!") y [DENOMINACIÓN O
RAZÓN SOCTAL DEL OMV] (en adelante el "OMV', y en conjunto con Telcel"las Partes"), en
/o sucesivo el "Convenio".

En viftud de que está por concluir la vigencia del Convenio, las Paftes acuerdan, que con la
finatidad de dar continuidad a /os seryicios de la Ofefta, y con base en el "Anexo X Formato de
Prórroga del Convenio", Telcel dará continuidad a la prestación de /os Seruicios, aplicando
temporalmente los mismos términos, condiciones y tarifas establecidos en el Convenio y los
An.exos del mismo, por un plazo efectivo de 60 (sesenta) días naturales, mismo que podrá ser
interrumpido en caso de que: (i) las Paftes suscriban un convenio en términos de la ofe¡ía de
referencia pubticada y vigente, estableciendo los términos, condiciones y tarifas para la
prestación det Servicio; y (ii) se expida una resolución del IFT en la que se resuelva el
desacuerdo sobre las tarifas aplicables para la prestación de /os servicios de la oferta publicada
y vigente.

Las Parfes acuerdan que durante la vigencia de cualquier prórroga, pero siempre hasta con 15

(quince) días naturales previos a que termine su vigencia, a solicitud del OMV podrán suscribir
nuevos Formatos de Prórroga del Convenio en términos del "Anexo X Formato de PrÓrroga del
Convenio" el/los cual/es estariln vigente/s por el plazo previamente establecido.

Leído que fue por ambas Pa¡fes la presente prórroga y enteradas debidamente de su contenido
y alcance, los representantes debidamente facultados de /as Pa¡úes lo ratifican y firman por
-dupticado 

en ta iiudad de México, Distrito Federat, etdía [.] de [.] de [.].

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V.
Telcel

Por: [*]

IDENOMINAC|ÓN O RAZÓN SOCTAL
DEL OMUI

Por: [*]
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Anexo XI "Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y Tarjetas SIM/USIM" del Convenio para la
Comercializaci6n o Reventa de Servrcios

ANEXO XI PROCEDIMIENTO DE VENTA DE EQUIPOS TERMINALES Y TARJETAS
SIM/USIM

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE
SERVlcloS(ENLoSUcESlVoEL..@','},cELEBRADocoNFEcHAt|DE
f I DE t I ENTRE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO
"E!e!") Y IDENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL OM\/I (EN LO SUCESIVO EL
"W), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA LAS "Partes".

1. Procedim¡ento de Venta de Equipos Terminales.

Telcel pondrá a disposición del OMV, en la página electrónica f I el listado de
los Equipos Terminales Comprobados disponibles, a fin de que el OMV requisite la
"solicitud de pedido" de Equipos Terminales, la cual se encontrará en el STT. De dicho
listado el OMV seleccionará la(s) referencia(s) de Equipos Terminales que desee adquirir
de Telcel para su comercialización.

Sin perjuicio de lo anterior, el OMV, podrá comercializar otros Equipos Terminales y éstos
podrán ser utilizados en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, siempre y
cuando se encuentren debidamente Comprobados para operar en la misma.

El OVM deberá'requisitar la "solicitud de pedido" de Equipos Terminales a través del STT,
donde recibirá la información detallada de tiempos y procesos de pago y entrega de los
mismos.

Cualquier cambio, modificación o actualización de SW en los Equipos Terminales por el

OMV vía remota deberá ser revisado entre las Partes, a fin de garantizar el correcto
funcionamiento de los Equipos Terminales en la Red Pública de Telecomunicaciones de
Telcel.

2. Procedimiento de Venta de Tarjetas SIM / USIM

Telcel pondrá a disposición del OMV, en la página electrónica t I el listado de
tarjetas SIMiUSIM con el lMSl - PLMN de Telcel, disponibles, a fin de que el OMV
requisite la "solicitud de pedido" de tarjetas SIM / USIM, la cual se encontrará en el STT.
De dicho listado el OMV seleccionará la(s) referencia(s) de Tarjetas SIM /USIM, que
desee adquirir a Telcel para su comercialización.

Telcel se reservará la opción de poner un identificador (en color) al plástico de las tarjetas
SIM / USIM para cada uno de los Operadores Móviles Virtuales que se encuentren en su
Red Pública de Telecomunicaciones.

El OMV, podrá comercializar otras Tarjetas SIM / USIM, y éstas podrán ser utilizadas en
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, siempre y cuando se encuentren
debidamente Comprobados para operar en la mtsma.

El OVM deberá requisitar la "solicitud de pedido" de Tarjetas SIM / USIM a través del STT,
donde recibirá la información detallada de tiempos y procesos y entrega de las mismas.
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RAD¡OMéUL DIP8A, S.A. DE G.V.

TELCEL

Por: [*]

Apoderado
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ANEXO XII COMPROBACIÓN DE EQUIPOS TERMINALES

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA COMERCIALIZACIÓII O REVENTA DE

SERVICIOS (EN LO SUCES|VO "Convenio"), CELEBRADO CON FECHA f I DE t I DE

f I ENTRE RADtoMóvll o¡psA, S.A. DE c.V. (EN LO SUcESIVo "E!E!") Y INOMBRE
oel oulvl (EN Lo SUCESIVO EL "gl¡y"), EN SU CONJUNTO SE LE DENOMINARA LAS

"E!!€".

Para que los Equipos Terminales (equipos móviles y/o dispositivos inalámbricos) operen

correctamente en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, es requisito indispensable
cumplir con los procedimientos de Comprobación, ya sea a cargo de Telcel o del OMV, que

garanticen el funcionamiento óptimo y por ende la satisfacciÓn del Usuario final en cuanto a

los Servicios de la Oferta.

l. Generalidades de la Comprobación de Equipos Terminales a cargo de Telcel.

Proceso realizado por Telcel a cada modelo de los Equipos Terminales que consiste en

realizar lo siguiente:

1 Revisión de personalización;
2 Interoperabilidad SIM/USIM Telcel (diversos proveedores) con cada modelo de

Equipos Terminales;
3 Pruebas de Laboratorio, relativas a:

Desempeño en Radio Frecuencia ("RF");

Servicios de la Oferta,
Roaming Internacional (en pruebas controladas);
Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA | 4G); y

Revisión de interacción de cada modelo de Equipo Terminal con la Red Pública
de Telecomunicaciones de Telcel.

4 Pruebas de Campo, resPecto a:

a. Señalización;
b. Desempeño en RF;
c. Con las diferentes tecnologías de acceso de los diversos proveedores de

infraestructura, pudiendo variar geográficamente; y

d. Revisión de interacción de cada modelo de Equipo Terminal con la Red Pública
de Telecomunicaciones de Telcel.

Al término del proceso, Telcel emitirá un reporte de resultados de comprobación, con el

resultado:

a) Aceptado. se recomienda su comercialización. o
b) Rechazado. no se recomienda su comercialización.

ll. Equipos Terminales comprobados por Telcel para ser empleados por el OMV.

Telcel proporcionará un listado de los Equipos Terminales que estará a disposición del OMV

en el STT en el entendido que en dicho listado se contemplarán aquellos Equipos Terminales
que estarán comprobados con el resultade Aceptado. se recomienda su coFercialización.
De dicho listado el OMV seleccionará el o los Equipos Terminales que deberá comprar a

a.
b.
c.
d.
e.
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Anexo Xll "Comprobación de Equipos Terminales" del Convenio para la
Comercialización o Reventa de Servicios

Telcel para comercializarlos, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Xl Procedimiento
de Venta de Equipos Terminales y SIM/USIM.

lll. Equipos Terminales prop¡edad del OMV.

En caso que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar uno o varios

Equipos Terminales, es necesario que designe a un representante técnico responsable de

soiicitar a Telcel: (i) Comprobaciones de Equipos Terminales; y (ii) recibir los resultados de la
Comprobación de los mismos.

En adición a lo anterior, los Equipos Terminales del OMV deberán ser personalizados bajo los

parámetros de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel previamente definidos (por

ejemplo: centro de servicio de mensajes escritos, APN para conexión a Internet, Wap,

Multimedia Messaging System, etc.), así como la eliminación de la personalización de Telcel
(logos, imágenes, iconografía, aplicaciones precargadas, etc.).

Para ello, es necesario realizar diversas pruebas de comprobación para certificar que los

cambios ejecutados se apegan a las necesidades del OMV y se compruebe que funciona de

manera correcta en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. Para lo cual se

contemplan las siguientes pruebas adicionales:

lnteroperabilidad SIM/USIM (OMV) con cada modelo de Equipo Terminal,
Pruebas de Laboratorio:

a. Desempeño de RF;
b. Roaming Internacional (en pruebas controladas); y
c. Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA | 4G).

3 Pruebas de Campo:
a. Desempeño en RF mínimas;
b. Con las diferentes tecnologías de acceso de los diversos proveedores de

infraestructura, pudiendo variar geográficamente; y
c. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de

Telecomunicaciones de Telcel.

Transcurrido el periodo de las pruebas, Telcel, en su caso, liberará al responsable técnico

designado por el OMV, vía el STT el reporte de resultados de Comprobación, y sÓlo en caso

de ésuftar Aceptado. se recomienda su comercialización, el OMV podrá comercializar

dichos Equipos Terminales.

Las pruebas de Comprobación que Telcel realice a cada modelo de los Equipos Terminales
que el OMV haya puesto a su disposición como resultado de los acuerdos con los fabricantes
de su elección, tendrá un costo un costo de $ t l, más el correspondiente lmpuesto al

Valor Agregado ("lVA').

En caso de que los modelos de los Equipos Terminales propiedad del OMV, hayan cumplido

de manera exitosa con el proceso de Comprobación y las pruebas de verificación

anteriormente mencionadas; pero sea necesario instalar una nueva versión de Software
(.SW'), derivado de una actualización al Sistema Operativo, mejora ylo corrección, será

necesario realizar el siguiente procedimiento:

El responsable técnico designado por el OMV (con apoyo del proveedor del dispositivo)

deberá entregar a Telcel un Release Note ("Detalle técnico de actualización de SW") a fin
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Anexo XII ,'Comprobación de Equipos Terminales,, del Convenio para la
Comercialización o Reventa de Servicios

de que, a cons¡deración de Telcel y con base en dicho documento, se ejecuten alguno de los

sig uientes procedim ientos:

1. Se documentará y se dará el Visto Bueno ("VoBo") por part_e de Telcel al Detalle

técnico de actuaÍización de SW entregado por parte del OMV, vía los canales

prestablecidos (Over the Air Function del proveedor ("OTAF") sitio Web, Market Place,

etc). En este caso no se realiza ninguna prueba'

Z. Se realizará un subconjunto seleclivo de las pruebas de Comprobación para cada

modelo de Equipos Terminales del OMV. Al término de las mismas, sólo en caso de

ser aprobatoi¡as se daría un VoBo por parte de Telcel al OMV vía los canales

prestablecidos (OTAF, sitio Web, Market Place, etc)'

3. Se realizará todo el conjunto completo de pruebas de Comprobación para cada

modelo de Equipos Terminales del OMV. Al término de las mismas, solo en caso de

ser aprobatoiias se daría un VoBo por parte de Telcel al OMV vía los canales

prestablecidos (OTAF, sitio Web, Market Place, etc)'

cada modelo de Equipo Terminal que siga alguno de los procesos mencionados

anteriormente, tendrá un costo de $ f l, más el correspondiente IVA'

tV. Gomprobación de Equipos Terminales no comprobados por Telcel que serán

empleados Por el OMV.

En caso que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar un Equipo

Terminal, es necesario qué designe a un representante técnico responsable de solicitar a

Telcel: (i) Comprobacioñes de Equipos Terminales, y (ii) recibir los resultados de la
Comprobación de los mismos'

4.1 Insumos Requeridos:

A fin de llevar a cabo el proceso de Comprobación de Equipos Terminales- se requieren los

siguientes insumos por parte del proveedor de los Equipos Terminales del OMV'

a. Dos contactos locales en la Ciudad de México, que brindarán el apoyo durante la

ejecución del proceso de Comprobación:

o Un contacto Técnico: que analizará y en su caso corregirá las problemáticas

que se encuentren duránte la ejecución del proceso, y será el único punto de

contacto hacia el corporativo de la marca delfabricante.

o Un contacto Comercial: quien dará seguimiento a los puntos relacionados a la

personalización, así como la interacción con el OMV'

b Matriz para escalamiento: tanto técnica como comercial, en caso de existir una

desviación al Proceso.

c Materiales:

o 31 (treinta y un) muestras de Software y Hardware final (no prototipos)

incluyendoIasetiquetasdeidentificacióndefinitivas.

o Gables de RF con la caracterización de la pérdida (para cada una de las

frecuencias). Los conectores deberán ser N o SMA (macho). En caso de que
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Anexo Xll "Comprobación de Equipos Terminales" del Convenio para la
Comercialización o Reventa de Se¡vicios

no se cuente con el acceso a la antena para conectar el cable de RF al equipo
de medición, adicionalmente deberán entregar 2 (dos) Equipos Terminales con
la adaptación para realizar pruebas de Laboratorio de Telcel.

o Documentación: el OMV deberá entregar los siguientes documentos a Telcel:

o Cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas / NYCE,

o Certificación emitida Por el lFT,

o Certificación emitido por la Comisión Federal de Comunicaciones de
Estados Unidos de Norte América,

o PTCRB (half time, algoritmos de encriptación),

o Ficha Técnica del dispositivo a evaluar,

o Secuencias de prueba conducidas y radiadas para equipos de medición
(test cases), y

o Documento de personalización del Equipo Terminal apegado al

requerimiento del OMV.

4.2 Escenarios que se pueden presentar.

A) Cuando sea un proveedor de Equipos Terminales que provee a Telcel.

El proveedor deberá apegarse a los lineamientos vigentes de Telcel para la evaluación de
Equipos Terminales. Bajo ese entendido, Telcel contemplará dicho Equipo Terminal dentro
del plan de Comprobación. Al término de este proceso, Telcel enviará al fesponsable técnico
designado por el OMV, vía el STT, el reporte de resultados de Comprobación 2G I 3G l4G,
sólo en caso de resultar: Aceptado. se recomienda su comercialización, de lo contrario,
Telcel le enviará el reporte como Rechazado. no se recomienda su comercialización.

Cada modelo de Equipo Terminal que siga este proceso, tendrá un un costo de $ [ l,

más el correspondiente lVA.

B) Cuando no sea un proveedor de Equipos Terminales de Telcel. Se llevarán a cabo los

siguientes pasos:

81) El OMV entregará una carta a Telcel con el requerimiento a considerar: (i) uno o

más modelos de Equipos Terminales nuevos, (ii) la formalización del representante
técnico que dará seguimiento al proceso de Comprobación de la(s) marca(s), y (iii) el
proceso de escalamiento.

82) Firma del Acuerdo Mutuo de Confidencialidad ("NDA') entre Telcel y el(los)
proveedor(es) de los Equipos Terminales del OMV.

83) Telcel presentará al(los) proveedor(es) de los Equipos Terminales del OMV el
proceso para la Comprobación.

84) Telcel contemplará el(los) Equipos Terminales dentro del plan de Comprobación.
Al término de este proceso, Telcel enviará al representante técnico designado por el
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Anexo Xl "Comprobación de Equipos Terminales" del Convenio para la
Comercialización o Reventa de Servicios

OMV, vía el STT, el reporte de resultados de Comprobación 2G | 3G l4G sólo en
caso de resultar Aceptado. se recomienda su comercialización. de lo contrario,
Telcel le enviará el reporte como Rechazado. no se recomienda Su

comercializacrón.

Cada modelo de Equipo Terminal que siga este proceso tendrá un costo de $ t l, más el

correspondiente lVA.

V. Proceso de Gomprobación de Equipos Terminales realizado por el OMV.

En caso que el OMV opte por realizar el proceso de Comprobación de un nuevo modelo de
Equipo Terminal por un laboratorio, sea propio o de un tercero; con el fin de garantizar que no
haya impacto en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, será necesario que el OMV
cumpla con las siguientes condiciones.

1. Contar con un NDA entre Telcel y el tercero participante.

2. Entregar la evidencia del expeftise del laboratorio:

a. Referencias de clientes actuales (operadores y proveedores de terminales);
b. Certificaciones internacionales;
c. Capacitaciones recibidas por las marcas de los equipos de medición, y
d. Descripción de la infraestructura del laboratorio (equipos de medición,

instalaciones, etc.). De ser necesario, Telcel podria requerir una visita a las
instalaciones.

3. Deberá contar con el equipo de medición adecuado, el cual deberá estar
correctamente calibrado y contar con las licencias requeridas para evaluar el Equipo
Terminal en las bandas de frecuencia asignadas a Telcel.

4. Contar con los siguientes procesos de Comprobación, a fin de que cubrir los aspectos
técnicos requeridos, mediante los protocolos de pruebas basados en estándares
internacionales:

a. Revisión de personalización;
b. Interoperabilidad SIM Telcel con Equipo Terminal;
c. Pruebas de laboratorio:

. Desempeño de RF;
ii. Servicios de la Oferta, y
iii. Roaming Internacional (en pruebas controladas).

d. Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA I 4G).
e. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de

Telecomunicaciones de Telcel, y
f. Pruebas de Campo:

i. Señalización;
ii. Desempeño en RF, y
iii. Con las diferentes tecnologías de acceso de los diversos proveedores

de infraestructura, pudiendo variar geográficamente.

5. Cumplir con los procesos de Comprobación establecidos por Telcel.
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Anexo Xll "Comprobación de Equipos Terminales" del Convenio para la
Comercialización o Reventa de Se¡vicÍos

6. Designar a un responsable, siendo el único contacto con Telcel, para asegurar un
canal confiable durante todo el proceso de Comprobación.

Debido a que ciertas pruebas de campo requieren contar con accesos / traceo / análisis del
comportamiento del Equipo Terminal en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel
(centrales celulares, core de Datos ISGSN, GGSN, MME, PGW], SMSC, MMSC, OTAF, entre
otros), el OMV deberá contratar dichos servicios profesionales a Telcel, a cambio del pago de
una contraprestación por el monto de [$_1, más el lVA, por cada modelo de Equipo
Terminal que siga este proceso.

el reporte de resultados de
Comprobación. Cabe señalar, que Telcel se reserva el derecho a repetir una o varias pruebas
para validar el resultado de la Comprobación, que en caso de no resultar satisfactorias no se
considerará como un modelo de Equipo Terminal Comprobado, y se deberán repetir las
pruebas relacionadas con resultados no satisfactorios del proceso de Comprobación por el
laboratorio del OMV en conjunto con Telcel y el OMV, con el fin de certificar los resultados de
las pruebas,.hasta que el modelo de Equipo Terminal se considere Comprobado.

Vl. Recomendaciones Generales:

Recomendaciones Generales.

Se recomienda que los OMV opten por Comprobar y adquirir Equipos Terminales que operen
bajo la tecnología 3G (UMTS) y/o 4G (LTE). No es recomendable adquirir Equipos Terminales
que operen con tecnologia 2G (GSM), ya que las inversiones de Telcel están enfocadas a las
tecnologías antes mencionadas.

Adicional a lo anterior el Equipo Terminal debe.

. Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas / NYCE

. Contar con la certificación emitida por el IFT

(Espacio dejado intencionalmente en blanco)
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Anexo XIll "Comprobación de Tarietas SIM/USIM" del Convenio para Ia
Comercialización o Reventa de Servicios

ANEXO XIII COMPROBACIÓN DE TARJETAS SIM / USIM

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE

SERV|c|oS(ENLoSUcE;S|Vo..@''),cELEBRADocoNFEcHAtlDEfl
DE f I ENTRE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "E!E!") Y

INoMBRE DEL OMVI (EN LO SUCESIVO EL "W"), EN SU CONJUNTO SE LE
DENOMINARA LAS "@".
Para que las tarjetas SIM/USIM operen en la Red Pública de Telecomunicaciones de
Telcel, es requisito indispensable cumplir con los procedimientos de Comprobación, ya

sea a cargo de Telcel o del OMV, que garantice elfuncionamiento óptimo de los Servicios
de la Oferta.

l. Generalidades de Comprobación de SIM /USIM en Telcel.

Proceso realizado por Telcel a las Tarjetas SIM / USIM, que consiste en realizar pruebas

de campo en ambiente controlado (emuladores / laboratorio) conforme al siguiente
proceso:

a Verificación de autenticación (incluyendo la integridad de la información entre la

Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel - SIM / USIM).
b Revisión de aplicaciones y/o menús de navegación, tanto en la Red Pública de

Telecomunicaciones de Telcel, así como en las redes internacionales (ambientes

controlados y emulación de redes internacionales).
c Revisión de especificaciones de personalización (diseño de la tarjeta SIM/USIM,

nombre comercial y color).
d Pruebas de interacción de Equipos Terminales contra la SIM / USIM.

e Pruebas de Conectividad en las tecnologías 2G l3G l4G.
f Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de

Telecomunicaciones de Telcel.
g Pruebas de actualización "Over the Air" ('OTA') para verificar la correcta

funcionalidad en la administración de contenidos de archivos, actualización de

aplicaciones de SIM/USlM, etc.

Al término de dicho proceso, Telcel emitirá un dictamen de Comprobación de Tarjeta SIM
/ USIM, con el resultado:

a) Aceptado se recomienda su comercialización. o
b) Rechazado. no se recomienda su comercialización.

ll. Tarietas SIM / USIM Comprobados a cargo de Telcel a ser empleadas por el
OMV.

lll. Telcel proporcionará un listado de las tarjetas SIM/USIM que estará a disposición
del OMV en el STT en el entendido que en dicho listado se contemplarán
aquellas tarjetas SIM / USIM que están evaluadas con un resultado Aceptado.
se recomienda su comercialización. De dicho listado, el OMV seleccionará
la o las tarjetas SIM/USIM que deberá comprar a Telcel para comercializarlos,
de acuerdo con lo establecido en el Anexo Xl Procedimiento de Venta de
Equipos Terminales y SlMlUSlM.Tarietas SIM / USIM propiedad del OMV.
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Anexo Xlll "Comprobación de Tarjetas SIM/USIM" del Convenio para la
Comercialización o Reventa de Servrcios

En caso que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar una tarjeta
SIM / USIM, es necesario que designe a un representante técnico responsable de solicitar
a Telcel: (i) Comprobaciones de Tarjetas SIM / USIM, y (ii) recibir los resultados de la

Comprobación de las mismas.

En adición a lo anterior, los Perfiles Eléctricos del OMV deberán ser personalizados bajo

los parámetros de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel previamente definidos
(por ejemplo: Centro de Servicio de Mensajes Escritos, nombre del proveedor que presta

él servicio ('SPN"), número de servicios, etc.), así como la eliminación de la

personalización de Telcel en los menús, aplicaciones, arte de presentación comercial,
entre otros.

Es necesario realizar diversas pruebas de verificación para certificar que los cambios

ejecutados se apegan a las necesidades del OMV y se compruebe que la tarjeta SIM /
USIM funciona de manera correcta en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel.

Para lo cual se contemplan las siguientes pruebas adicionales:

a Verificación de autenticación (incluyendo la integridad de la información entre la

Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel- SIM / USIM).
b Reviéión de aplicaciones yio menús de navegación, cuando aplique en la Red

Pública de Telecomunicaciones Telcel y en las redes internacionales (ambientes

controlados, emulación de redes internacionales).
c Revisión de especificaciones de personalización (diseño de la tarjeta SIM/USIM,

nombre comercial y color).
d Pruebas de interacción del Equipo Terminal contra SIM / USIM.

e Pruebas de conectividad en las tecnologías 2G l3G l4G'
f Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de

Telecomunicaciones de Telcel.
g Pruebas de actualización OTA para verificar la correcta funcionalidad en la

administración de contenidos de archivos, actualización de aplicaciones de

SIM/USIM, etc.
h Revisión del identificador de color.

Transcurrido el periodo de las pruebas,, Telcel, en su caso, liberará al responsable técnico

designado por el OMV, vía el STT el reporte de resultados de Comprobación, sólo en

caso de resultar Aceptado. se recomienda su comercialización, podrá el OMV

comercializar dichas tarjetas SIM / USIM, de lo contrario, Telcel le enviará el reporte como

dichas tarietas SIM / USIM.

Las pruebas de cada Perfil Eléctrico y/o proveedor adicionaltendrá un costo de $ f l,

más el correspondiente lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

En caso que el OMV requiera agregar o actualizar alguna aplicación bajo el mismo Perfil

Eléctrico previamente evaluado (comercializado) deberá entregar a Telcel el detalle

técnico mediante una especificación de la aplicación (ya sea nueva o actualización a una

existente). Para llevar a cabo dicho proceso, podría ser necesario realizar pruebas

adicionales a las ya mencionadas, de acuerdo a la complejidad del cambio.
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Al término de este proceso, Telcel liberará al contacto designado por el OMV, vía STT, el

dictamen de Comprobación de la tarjeta SIM / USIM sólo en caso de resultar: Aceptado.
se recomienda su comercialización. de lo contrario, Telcel le enviará el reporte como

Rechazado. no se recomienda su comercialización.

Las pruebas de Comprobación que Telcel realizará a cada Perfil Eléctrico tendrá un costo

de $ t l, más el corresPondiente IVA'

lV. Comprobación de tarietas SIM / USIM no realizados por Telcel que serán
empleados por el OMV.

En caso que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar una tarjeta

SIM / USIM, es necesario que designe a un representante técnico responsable de solicitar

a Telcel: (i) Comprobaciones de Tarjetas SIM / USIM, y (ii) recibir los dictámenes de

Comprobación de las mismas.

4.1 Insumos Requeridos:

A fin de llevar a cabo el proceso de Comprobación de tarjetas SIM / USIM se requieren los

siguientes insumos por parte del proveedor de las tarjetas SIM / USIM del OMV:

a. Dos contactos locales en la Ciudad de México, que brindarán el apoyo durante la
ejecución del proceso de Comprobación:

o Un contacto Técnico: que analizará y en su caso corregirá las

problemáticas que se encuentren durante la ejecución del proceso, y será

el único punto de contacto hacia el corporativo de la marca delfabricante.

o Un contacto Comercial: quien dará seguimiento a los puntos relacionados a
la personalización, así como la interacción con el OMV.

b Matriz para escalamiento: tanto técnica como comercial, en caso de existir una

desviación al proceso.

c Materiales:

o 30 (treinta) muestras de SIM / USIM.

o 50 (cincuenta) muestras de SIM / USIM completamente funcionales.

o Herramientas de Monitoreo y Administración de la slM / uslM.

o Hoja técnica del circuito integrado a utilizar.

o Copia de certificados para las aplicaciones que así lo requieran.

4.2 Escenarios que se pueden presentar:

Para tarjetas SIM / USIM no Comprobadas por Telcel, pueden existir dos casos:

A) Cuando sea un proveedor que NO provee iarjetas SIM / USIM a Telcel, o

B) Cuando sea un proveedor que Sí provee tarjetas SIM / USIM a Telcel.
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Anexe Xlll "Comprobación de Tarietas SIM/USIM" del Convenio para Ia
Comercialización o Reventa de Servicios

A) Guando sea un proveedor que NO provee SIM / USIM a Telcel.

Se deberá llevar a cabo el siguiente procedim¡ento:

A1) Entrega de carta por parte del OMV con la solicitud a Telcel para considerar
un nuevo proveedor de tarjetas SIM / USIM, así como la formalización de los
representantes técnicos que darán seguimiento al proceso de Comprobación
de la marca, y el proceso de escalamiento.

A2) Firma del acuerdo mutuo de Confidencialidad ('NDA') entre Telcel y el
proveedor de tarjetas SIM / USIM del OMV.

A3) Telcel presentará al proveedor de tarjetas SIM / USIM del OMV el proceso
para la Comprobación de un nuevo Perfil Eléctrico.

A4) Entrega de carta por parte del OMV con la definición del Perfil Eléctrico a

desarrollar con el proveedor de tarjetas SIM / USIM de éste. En dicha carta de
se debe especificar adicionalmente:

a) Revisión del identificador de color.

b) Los formatos a considerar (2FF,3FF y 4FF).

c) Características del producto (uso rudo o uso ordinario).

A5) Cierre de los acuerdos comerciales y/o legales requeridos por Telcel.

AG) Telcel generará un plan de Comprobación del Perfil Eléctrico. Al término de
este proceso, Telcel liberará al contacto designado por el OMV, vía STT, con
el resultado del dictamen de Gomprobación de tarjeta SIM / USIM; sólo en

caso de resultar Aceptado. se recomienda su comercialización. de lo

contrario, Telcel le enviará el reporte como
comerciatización. Así mismo en caso de ser el primer proveedor con dicho
Perfil Eléctrico, éste entregará una carpeta con la documentación relativa a

dicho Perfil Eléctrico (documentación técnica, muestras que evidencian el
producto terminado).

Las pruebas de cada Perfil Eléctrico y/o proveedor adicional tendrá un costo de $ [ l,

más el correspondiente lVA.

B) Guando sea un proveedor que sí provee tarjetas SIM / USIM a Telcel.

Se deberán llevar a cabo los siguientes pasos:

81) Entrega de carta por parte del OMV con la definición del Perfil Eléctrico a

desarrollar con el proveedor de tarjetas SIM / USIM. En dicha carta de se debe
especificar adicionalmente:

a) Revisión del identificador de color.

b) Los formatos a considerar (2FF,3FF y 4FF).
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Anexo Xlll "Comprobación de Tarietas SIMIUSIM' del Convenio para la
Comercialización o Reventa de Servicios

c) Características del producto (uso rudo o uso ordinario).

82) Cierre de los acuerdos comerciales y/o legales requeridos por Telcel.

83) Telcel generará un plan de Comprobación del Perfil Eléctrico. Al término de
este proceso, Telcel liberará al contacto designado por el OMV, vía STT,

con el resuitado del dictamen de Comprobación de tarjeta SIM / USIM; sólo
en caso de resultar Aceptado. se recomienda su comercialización. de lo
contrario, Telcel le enviará el reporte como
su comercialización. Así mismo en caso de ser el primer proveedor con
dicho perfil eléctrico entregará una carpeta con la documentación relativa a
dicho Perfil Eléctrico (documentación técnica, muestras que evidencian el
producto terminado).

Las pruebas de cada Perfil Eléctrico y/o proveedor adicional tendrá un costo de $ J l,
más el correspondiente lVA.

V. Proceso de Gomprobación de tarjetas SIM / USIM realizados por el OMV o un
Tercero.

En caso de que el OMV opte por realizar el proceso de Comprobación de un nuevo Perfil

Eléctrico por un laboratorio, sea propio o de un tercero; a fin de garantizar que no haya
impacto en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. Se requiere que cumplan las

siguientes condiciones:

1. Contar con un NDA entre Telcel y el tercero participante.

2. Entrega de evidencia del expédise del laboratorio:

a. Referencias de clientes actuales (operadores, proveedores de terminales);
b. Certificaciones internacionales;
c. Capacitaciones recibidas por las marcas de los equipos de medición, y

d. Descripción de la infraestructura de laboratorio (equipos de medición,
instalaciones). De ser necesario se requerirá visita a las instalaciones.

3. Deberá contar con las herramientas necesarias para realizar la Comprobación.

4. Disponer con procesos de Comprobación, a fin de cubrir con todos los aspectos
técnicos requeridos, mediante los protocolos de pruebas basados en estándares
internacionales:

a. Verificación de autenticación (incluyendo la integridad de la informaciÓn

entre la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel- SIM / USIM);
b. Revisión de aplicaciones y/o menús de navegación, cuando aplique en la

Red Pública de Telecomunicaciones Telcel y en las redes internacionales
(ambientes controlados, emulación de redes internacionales);

c. Revisión de especificaciones de personalización;
d. Pruebas de interacción del Equipo Terminal contra tarjetas SIM / USIM;

e. Pruebas de conectividad en las tecnologías 2G l3G I 4G',

f. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de
Telecomunicaciones de Telcel,
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Anexo Xlil "Comprobación de Tarietas SIM/USIM" del Convenio para la
Comercialización o Reventa de Servicios

g. Pruebas de actualización OTA, para ver¡ficar la correcta funcionalidad en la
administración de contenidos de archivos, actualización de aplicaciones de
SIM/USIM, etc.; y

h. Revisión del identificador de color.

5. Deberá contar con el personal a fin de cumplir con los procesos de Comprobación
establecidos.

6. Deberá contar con un canal conf¡able de comunicación durante todo el proceso de
Comprobación.

Debido a que ciertas pruebas de campo requieren de contar con accesos / traceo /
análisis del comportamiento de la tarjeta SIM/USIM en la Red Pública de
Telecomunicaciones de Telcel (HLR, HSS, Core de Datos (SGSN, GGSN, MME,

PGW), OTA, entre otros), el OMV deberá contratar dichos servicios profesionales a

Telcel, a cambio del pago de una contraprestación por el monto de I$-1, más el

IVA.

Al término de este proceso, el OMV deberá liberar vía STT, el reporte de resultados de
Comprobación. Cabe señalar, que Telcel se reserva el derecho a repetir una o varias
pruebas para validar el resultado de Comprobación, que en caso de no resultar
satisfactorias no se considerará como un perfil eléctrico Comprobado, y se deberán
repetir las pruebas relacionadas con resultados no satisfactorios del proceso de
Comprobación por el laboratorio del OMV, hasta que el perfil eléctrico se considere
Comprobado.

Vl. Recomendaciones Generales:

Se recomienda que los OMV opten por tecnología USIM desde un primer momento,
debido a las ventajas tecnológicas que ello representa (ej. posibilidad de ofertar servicio
4G - LTE).

Vl. Vigencia.

El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y.su vigencia iniciará a partir de la
fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo establecido en la cláusula Décima

Sexta Vigencia del mismo.

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de su

contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo ratifican
y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día [-] de [*] de [*].

RADIOMÓUL DIPSA, S.A. DE C.V.
Telcel

IDENOMTNACIÓN O RAZÓN SOCIAL
DEL OMVI

Por: [*]
Apoderado

Por: [*]
Apoderado
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QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA COM

Las Partes acuerdan la suscripción del presente
OMV el uso del código IDO asignado a Telcel
acuerdo en que el presente Anexo se rija por las

I. OBJETO. AUTORIZACIÓN DE USO D

Anexo XIV "solicitud de Autorización de Uso de Código lDO"

5.5.3 este
n que el

V
en la

de una
será IDO/IDA

vigenteestará

or de Base de
términos de las Reglas
el código IDA que sea

Telcel en cumplimiento a los
al OMV el uso de su código IDO
observancia ala fracción V de la
su código IDA y con ello le
comercialización de los
Red Pública de T
con el que va a
exclusivamente

La Base de
Datos (ABD) a

e
el O

de

MV pueda dar cumplimiento a la Regla
e Operadores Válidos.

Dicha Regla 43 estáEfece que una vez que el IFT asigne al OMV su lDA, por única

ocasión y de manera inicial, el OMV podrá solicitar en el sistema de transferencia
electrónica la asociación de su IDA al IDO del concesionario de red local con quien haya

contratado servicios, eh este caso el IDO 188 de Telcel, quien realizará esta autorización
única e inicial para que el OMV pase a ser totalmente responsable de la prestación de

servicio ante el usuario y ante el Instituto.

La asociación de códigos IDO-IDA ya descrita será base para que el OMV, en su calidad
de Proveedor Receptor, en el contexto de portabilidad, esté en posibilidad, de manera
autónoma y totalmente independiente de TELCEL, de asignar, a cada solicitud un folio
con el formato: "lDO (lDA) aa + mm + dd + xxxx" (aa: año. mm. mes. dd: dia. xxxx:

número consecutivo asignado al Proveedor Receptor y que se reinicia cada día).

3. USUARIOS DEL OMV.

Los Bloques de Números asignados por el IFT al OMV con su lDA, serán para todos los

efectos, considerados como usuarios del propio OMV, por lo que el OMV deberá, de

Página I de 2

DO 188



Anexo XlV "Solicitud de Autorización de lJso de Código lDO"

manera autónoma y totalmente independiente de Telcel, cumplir
obligaciones que le corresponden bajo el Convenio OMV y la regu

4. VIGENCIA.

El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y su
fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo

Sexta Vigencia del mismo.

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo
contenido y alcance, los representantes
y firman por triplicado en la Ciudad de

RADIOMÓUL DIPSA, S.A.
Telcel

&
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ANEXO XV SISTEMA ELECTRÓI'¡ICO DE GESTION

euE sE ADJUNTA AL coNVENto pARA LA coMERclAllzAclÓt¡ o REVENTA DE

SERV|c|oS(ENLoSUcES|VoEL''@''),cEL-EBRADocoNFEcHAtlDE
flrjetlENTREneoloFvno|PSA,S.A.DEc.V.(ENLoSUcESlVo
@"xtDE-Nofvl|l,|Ac|ÓNoRAzÓNsoc|ALDELoMVl(ENLosUcEs|VoEL
"@,'A oulerues EN coNJUNTo sE LES DENoMINARÁ LAS "E!!É"'

1. Generalidades.

para la debida prestación de los Servicios de la Oferta, el OMV utilizará el SEG o STT,

mrsmo que:

j.1 Estará disponible las24 (veinticuatro) horas del día los 365 (trescientos sesenta y

cinco) días del año, procurando Telcel la continuidad del sistema y garantizando el

respaldo de la información'

1.2 Es bidireccional, en el sentido de que permite el flujo de informaciÓn entre el OMV

y Telcel, en el entendido de que la información intercambiada se considerará para

todos los efectos como una comunrcación oficial y confidencial entre las Partes.

1.3 Contará con (i) un centro telefónico de atención para que, en caso de fallas del

SEG, se permita realizar las operaciones previstas en el sistema y habilitar

procedimientos de registro de las operaciones realizadas, y (ii) una dirección de

correo electrónico, para efectuar el procedimiento de la atención de incidencias de

conformidad con elAnexo Vlll Procedimientos de la Atención de Incidencias.

2. Sistema Temporal de'Trámites o STT.

Es el sistema que a partir del inicio de la vigencia del Convenio, Telcel pondrá a

disposición del OMV, en tanto sea sustituido en términos de las Medidas por el SEG' El

sTT permitirá al oMV: (i) preseñtar fallas del servicio; (ii) levantar Reportes de

Incidencias; (iii) levantar: Reporte de Emergertcias; (iv) Ventanas de Mantenimiento; (v)

revisión de Facturas; (vi) responsables de carácter técnico; (vii) notificaciÓn de

Suspensión Parcial o Total según corresponda, entre otros'

A falta de funcionalidad a nivel de sistema en el STT, para la Solicitud de Servicio, los
,oMV utilizarán la siguiente dirección de correo electrónico rl@rl, así como el número de

atención telefónica [*].

3. Uso de correo electrónico y teléfono

Salvo estipulación específica en este Convenio, el correo electrónico no será considerado

como medio válido de comunicación entre las Partes'
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Al efecto, queda entendido que el correo electrÓnico, si bien es un instrumento de uso

cotidiano, no puede considerársele como canal confiable de comunicación e información

de carácter sensible e incluso lnformación confidencial.

Acorde con lo anterior, los mensajes que el sEG em¡ta de manera automática

proporcionarán únicamente la información que sea indispensable para que el destinatario

de la misma pueda tomar conocimiento de la relevancia y de la pertinencia de ingresar al

SEG.

Queda exceptuado de lo anterior, el caso de falla del SEG o STT' así como la inexistencia

o indisponibilidad de funcionalidad del sTT. En tal evento, las Partes determinarán las

medidas de seguridad respecto de las comunicaciones que realicen por correo electrónico'

las que incluirán, al menos: (i) la determinación de cuentas específicas para

comunicaciones entre las Partes; (ii) la obligaciÓn de que los mensajes únicamente

deberán señalar como parte de su texto la informaciÓn indispensable que permita

identificar la comunicación y el carácter de la misma; (iii) la obligación de que, de incluir

lnformación confldencial, la misma deberá siempre ir en archivos adjuntos al menos

protegidos por contraseña y de ser posible que incluyan certificado digital'

Toda referencia al STT o SEG será válida una vez

funcionalidad relativa habilitada.

que tal sistema cuente con la

En caso de que la funcionalidad en cuestión no se encuentre habilitada' las notificaciones

se harán por correo electrÓnico siguiendo las medidas de seguridad antes indicadas y el

aviso correspondiente mediante comunicación alteléfono de la Parte a quien va dirigida'

4. Funcionalidades

A las solicitudes que formulen los OMV les será asignado un número de folio para

atención y seguimiento, por lo que en caso de inactividad o extemporaneidad de las

actividades a cargo de algún determinado oMV dentro del proceso, el folio asignado

expirará y el oMV deberá iniciar nuevamente la solicitud de que se trate'

con lo anterior, se garantiza que el debido funcionamiento del Proceso de la Atención de

lncidencias de conlormidad con el Anexo Vlll Procedimientos de la Atención de

lncidencias no se detenga ni entorpezca en beneficio de todos los OMV interesados'

5. Notificaciones

conforme se vaya desarrollando el sTT contará con una sección de notificaciones dirigidas

hacia el OMV, las cuales indicarán la fecha y hora de su emisión y tendrán el carácter de

notiflcación realizada al oMV precisamente en dicha fecha y hora'

será responsabilidad del oMV realizar la consulta oportuna y constante de los avisos en el

STT o SEG.
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Sin perjuicio de lo anterior, Telcel emitirá un aviso al correo electrónico del OMV, indicando

la existencia de avisos en el STT o SEG, en la misma fecha de realización de la
notificación.

6. Gondiciones de Uso.

El acceso e interacción a través del STT o del SEG estará disponible únicamente para los

usuarios registrados para tal propósito.

Los usuarios registrados en el STT o en el SEG, deberán ser empleados del OMV.

El OMV podrá contar hasta con un máximo de 3 (tres) usuarios registrados.

No es transferible la condición de usuario registrado. En todo caso deberá realizarse la

baja del usuario registrado y solicitar el alta correspondiente.

El SEG y el STT, así como la información y comunicaciones recibidas de parte de Telcel

tienen el carácter de Información Confidencial en términos del presente Convenio, por lo

cual tanto el OMV como el empleado usuario registrado (quien suscribirá los "Términos y

condiciones de usuario registrado del STT o SEG"), son responsables de manera solidaria

respecto de las obligaciones al respecto.

Toda interacción realizada por el usuario registrado del OMV será considerada para todos

los efectos legales a que haya lugar, como realizada por el OMV.

6.1 Alta de usuarios del STT o SEG

El registro de todo usuario en el STT o el SEG deberá formularse por escrito dirigido al

representante legal de Telcel, en el cual se incluirá el nombre completo del empleado y

copia de identificación oficial vigente.

Una vez recibida la petición del OMV, Telcel realizará las gestiones necesarias y en un

máximo de 3 (tres) días hábiles notificará igualmente por escrito al representante legal del

OMV, los datos del fedatario público con quien el representante legal del OMV, en

compañía del empleado a ser registrado como usuario de STT o SEG, acudirán, previa

cita, a obtener los datos de acceso iniciales, los cuales se les entregarán en sobre cerrado

y, de esta manera, concluir el proceso de registro.

En la comparecencia con elfedatario público.

El empleado del OMV a otorgársele el acceso recibirá del fedatario público dos

ejemplares del documento "Términos y condiciones de usuario registrado del STT o SEG",

debiendo suscribir y devolver en un ejemplar al fedatario público quien entonces le hará

entrega del sobre cerrado con las claves de acceso iniciales.

Hecho lo anterior, el empleado del OMV a otorgársele el acceso, empleando un equipo

que reúna los requisitos para acceder al sistema (incluyendo conectividad a internet)

proporcionado por el OMV, deberá:
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(i) Ingresar al STT o SEG empleando los datos proporcionados en el sobre

cerrado, momento a partir del cual el empleado del OMV será un usuario

registrado del SEG o STT,

(ii) Realizar el cambio de las claves de acceso proporc¡onadas, por las que

elija, de conformidad con los parámetros del sistema aludido;

(¡ii) Reingresar nuevamente al SEG o STT empleando las nuevas claves de

acceso,

(iv) lnformar al fedatario público de la realizaciÓn exitosa de las actividades

anteriores o, de ser el caso, la imposibilidad de llevarlas a cabo,

exponiendo la razÓn que atribuye a ello.

El fedatario público designado levantará fe de los hechos mencionados en los párrafos

precedentes.

Un testimonio o copia certificada del acta que se levante quedará a disposición de cada

una de las Partes, en las que se incluirán, entre otros documentos, copia de las

identificaciones del representante y empleado del OMV y de los "Términos y condiciones

de usuario registrado del STT o SEG" suscritos por el empleado del OMV'

Los gastos derivados de la fe de hechos practicada en los términos antes referidos

deberán ser cubiertos al fedatario público por el OMV.

6.2 Baia de delSTT o SEG

La baja de usuario registrado en el STT o el SEG deberá formularse por escrito dirigido al

representante legal de Telcel, en el cual incluirá el nombre completo del empleado a dar

de baja. Una vez recibida la petición del OMV, Telcel realizará las gestiones necesarias

para que a la mayor brevedad se lleve a cabo la baja y notificará la fecha y hora de

ejecución de la misma notificando por escrito al representante legal del OMV.

7. Vigencia.

El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y su vigencia iniciará a partir de la

fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo establecido en la cláusula Décima

Sexta Vigencia del mismo.

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de su

contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo ratifican

y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día [.] de [-] de [*]'

RADIOMÓUL DIPSA, S.A. DE C.V.
Telcel

IDENOMTNACIÓN O RAZÓN SOCIAL
DEL OMVI

Por: [.]
Apoderado

Por: [*]
Apoderado
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